
Sesión 28.a ordinaria en 4 de Julio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES VAÑEZ V ARANCIBIA LASO 

SL'~lARIO Informe 
ConUnúa tratándose de Ila eIección d,e i\Ial1€co y Uno de la Com,isión de Reheiones Exterioe1 señor Opazo da término a sus observacio- res, recaído €-n el proyecto de. ley i-l1'iciado o;)<Íl 1'1es, - üsa en seguida d,e la pa:la'bra el se- Un m'en'saje de Su Excelencia ,el Presidente dB ñor Salas oRmo, Qn defensa de ,Jos poderes \ ,la RpúbJ.ica ,en que se 'proPo'ne e¡levar a la d'el s'eñor Saca vedtra, -Se ,eva:ruta la sesión, categoría de Embajada. üa Legación de Cht!i# 

ASISTENCI.\ 

Asistieron los señores: 

Arancibia La,so, Héctor 
Bañados, Guillermo 
Briones Luco, Ramón 
OeHs, Víctor 
Olaro Solar, Luis 
Concha S., Juan E. 
Concha" Luis Enr'i'juc 
Del Real, Pedro 
Errúzuriz L., Ladis'lao 
Fajardo, Pedro A. 
Gutiérl'ez, ArteInio 
Huneeus, F'rancisco 
Echenti'que, Joaquín 
Jara'millo, Armando 

Lanas, Carlos 
Lyon P,eña, Arturo 
::\1 e c.'Ur:Ja. Remigio 
Opazo, Eduardo 

,Oyarzún, Enrique 
Sa~n-edra, Corne;lio 
3a,las oRnlo, Luis 
::;[\ nehez, H.ohe,rto 
:C;j l'ITa, \~-'¡;noe51ao 

Silva Cortés, Romualdo 
Y(tñez, Eliodoro 
Zai'íartu, Enric/ue 
Serrano, Juan 

ACTA 
Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

SESIOX 27.a ORDINARIA EN 4 DE JULIO 
DE 1924 

PI'esidenda dd honorable Senador por Val· 
divia, señor Y áñez 

Asistieron los señores Aguirre, Bañados, 
Bl'iones, Celis, Concha S. don Juan E., Con
cha don Lw:s E., Echenique, Errázuriz, Gu
tiérrez, Huneeus, Jaramillo, Lanas, Lyon, 
Real, Saa",edra, Salas, Serrano, Sierra, Silva 
Cortés y el señor Ministro de Relaciones Ex_ 
teriores Culto y Colonización. 

. I.Jefda Y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta del siguiente negociO: 

eln Italia, 

Queda para tabla. 
En los incid'ent,es, el sBi'íor Ministro de RB·la

ciones Exteriores fOJ'mula indicación para glle 
~e tome e'11 consideración sobre tabla ,el proye,c
to de ley, inticiado en e,l mensaje de Su Exce
lenC'Ía el Bl'esidente ue la República, en que se 
propone elevar ah categoría de Em'bajada la 
Legación de ChHe en Italia. 

El señor Conc'ha don Luis se opone. 

El señor Bañados formula indicación pa
ra que, en la parte secreta de esta ses.ón, a 
continuación de los mensajes sobre nombra_ 
mientos diplomáticos, se tome en considera
ción el mensaje de ascenso a Ccmtra-Aumirapte 
del capitán de navío don Arturo Acevedo Lay. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Bai'íado.3 se da túci

tanwnte por apn-obada, 

Entrando ,a la orden del día, se pone en 
discu&:ón general el proyecto de ley que ele. 
va a la categoría de Embajada la Legación 
de Chile en Italia, 

Usan de la palabra los señores Concha 
¡don Luis, Ministro de Relaciones Exteriores, 
Lyon, Real, Celis y EJ'rázuriz. 

Cerrado el debate, se procede a votarlo 
en general y 
cont¡,a 3._ 

resulta aprobado por 15 votos 

••. ¡ ~ - ._J 
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El señ.or Presidente solicita en seguida el El poder presentado por don Juldo Busoh-
rusentimIen.to ,de aa Sala para enviar :vI Sen!1- mann, como Senador electo IpUr dicha provin
d.o de \l.os Estad.os Unidos de Norte-América cia, rué otorgado por el presidenrt;e y secretario 

un mensaje de adhesión y simpatía c.on m.o ti- de la Junta De,partamental de Osol'no en la ciu

v.o de ser h.oy el día de su aniversari.o patri.o. dad de Puerto Montt y sin la asi"tenda de los 
L.os señ.ores Briones y Silva C.ortés, en presidentes y secretarios de las juntas departa

n.ombrede l.os Senadores de la mayoría y de mentales de Llanquihue y Carelmwpu. Atendi

la minoría, respecti'Vamente, y el señ.or ML das estas oircunstancias, la Comisión Revisora. 
nistro de Relaciones Exteri.ores, en n.ombre de Poderes dictó resolución con feoha 9 de Ma
del Gobiern.o, adhieren a la prop.osición del s'e_ yo último, proclamando Senador electo al señor 
ñor Presid'ente. Busohmann, quien le transcribi'ó d'icha resolu-

Tácitamente se acuerda 
forma indicada. 

pr.oceder en la ció n para que 'hiciera las veces de poder en con
formidad a lo prescrito en el inciso tercero del 
artículo 134 de la ley electoml. 

Se c.onstituye después la Sala en sesión 
secreta para cont<inuar la discusión de ,las m,en

sajes ¡¡.obre nombramientos diplomáticos y se 
toman las res.oluciones de que se deja c.ons
tancia en acta por separado. 

CFENTc\ 
Se dió cuenta: 

La Comisión Revisora informó al Honorable 
Senado con fecha 20 de Junio del presente año, 
en el scntido de que eran inadmisihles las recla
nKlciones interpueetas contra la elección de Se
nadOlr efectuada en once m'esas receptoras del 

departamento de Osorno. 

Vuestra Comisión, para estudiar las tres 

1.0 Del sigule'nte m'ensaje de Su Excelen- cuestiones que se presentan a su consideración, 
cia ,81\ PH!sidente de la República: va a dividir el plresente informe en tres partes 

completamente distintas: 
C.onciudadan.os del Senado: 

En la primera de ellas se pronunciará so-
TengQ el hon.or de s.olicitar vuestr.o acuer- bre la aprec'iación que le merecen las reclama

do pa.ra nombrar Embajador Extr,a.ordinario y bones entablada,s; en la segunda, estudia:rá la. 
p,¡,e,nipotencia'rio en Misión Espe>0ial, ad-hD,no- l;ituación en lo que se refiere a las secciones del 

rem, encargado de representar al G.obiern.o de registro, cuyos procedimientos electorales no es
la Repúblioa en la próxima transmisión del taban tel'minados el día de la eleeC'Íón; y en 
mando supremo de Ia República d€l Ecuad.or, la tercera, se ocupa!rá de las se'cciones del regi,,
al señor d.on Alfredo Irarrázaval Zañartu, En_ t,ro que no funcionaron, aun cuando se haMan 
viado Extraordinario y Ministr .o PIenip.oten- Jlenado todos tos requisitos legales para que 1.0 
ciario de Chile en Alemania. "¡ hicieran. 

Santiago, 3d'e Julio de 1924.-Al'turo Ales-
sandri.-Gah·arino Gallardo Niet.o. 1 

2.0 Del si:guiente oficio del 1\:Iinisterio 
Interior: 

del Don Víctor Alarcón y don Ca,rlos Vicenc,io 

reclaman la nulidad de la elección, en el depar-
ISa nt,}a go, 3,0 de Junio de 1,924.-iPa¡·a los tamento de Osorno por las siguientes eausa

tines contemp'ladosen el articulo 5'6 (:55) de la· les: 
ley orgánica de municipalidades, adjuntos ten- Que se empezó por cam,biar al Pre,fe<Cto de 

,go la ,honra de remitir a V. E. 11)8 acuerdos de la cQl}1una cabece1ra y aL Comandante del Escua
la iMunicipalida'd de Fre1rina, para enajenar en drón d,e Carabineros por personas que no daban 
subasta púb:lica cLn hecml'eas de ter,renos de garantías de imparcialidad; que se distribuyelton 

!propiedad mun:ic'ipa.1 y para acogerse a los be- los c3!rabineros en forma de impedir la entrada 
nefidos de la l€y número 392,6, de 18 de 1\:Iayo de todo ,elector unionista en los ca'minos de ac-
de 1,9'2'3. c.eso a los pueblos que son asientos de las di-

nes: 

:Dios guarde a V. E .-Cornclio Saayrora. versas comunas; que los electores de esa com-

3. o De los OS'iguientes infol.mes de Comisio- bina:Ción politica el·an aLLanados y despojados 
Ide sus armas, quitándoles hasta los simples cor-

Honorable Senado: 
ta;plumas y aún el ,dinero que llevaban consi

go; que la ciudad de Osol"no y los pueblos ve-
Vuesvra Comisión Tercera de Ele'ccion:es ha cinos fueron inundados de matones que intimi

estudiado las reclamaciones de nulidad deduci- daban a lo~ EO]iectores unionistas, implantando el 
das en contra de la elección de Senador, verifica- r,égimen ,del terror en todas partes, con la ace'p
da el 2 de Marzo último en laprO'Vincia de I taCÍón de la fuerza pÚbl1ca.;, que la casa del 
iDlanquihue. candidato a Diputado, don Candelario Rozas, y 
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el Círculo F'rancés fu~ron baleados; que se ase- esta comuna, y que la tropa redujo a prisión a 
sinó en la plaza púMica al ciuda,Kl:lollO unionista dos vocales adj'untos de la Unión NacIonal. 

Alberto Gutiérrez; que en las únieas cuatro co-
'lnU:I¡Jas en que Ihu-bo elección: Oiwrno, Rahue, 
Hiaehuelo y Río Negro, el actoele.ctoral fué 
viciado por haber se violado las disposicionesd& 
1a .ley ",le,ctoral -en fOI'ma que el resu.lt<Ldo fué 
absolutam-ente diversJ del que ,debió ser conse
cuencia de la libre y rcgulall' manifestación del 
voto de los electOres. 

Los rec,lamantes expresan que los vicios de 
(¡ue adolece la e.]ección en las comunas nOID bra
das consisten en el procedimiento empleado por 

'las juntas n-ceptora,s de sufragios, en la adulte

!ración de los escrutinios y en la intromisión de 

!pernonas extrañas que usaron de la violencia y 

del auxilio de La fuerza pública. 

Re.firiéndose los reclamantes a la distintas 
comunas que forman el departamento, expr-e
san: 

Comuna de Osorno.-Que se prohibió a los 
sufragan tes pasar al pupitre pall'a colocar su 
voto dentro del sobre respectivo; que loo pro

pios vocales d& las mesas ha,cían esta operac'ión 
lPúbJicamente; que se negaron a reconocer su 
c:vrácter -de vocal adjunto a un represen:tante 
del Partido Liberal Democrático unionista, no 

ob,..«tal}te las protestas que levantó este acto y 

Uos ante<riores; que la fuerza 'Pública de carabi
neros arrojó de las m'esas a los vocales adjun
tos y apoderados de los partidos unionistas. de 
tal manera que no pudieron presenciar los t\S

'drutinios; que a muchos ciudadanos no se les 
!permitió votar porque lo iban a hac'er en favor 
de los candidatos de aquella combinación polí
tica; .que a otros se les mandó presos sin mo
tivo justificado, y que la tropa formó cordón 

a cincuenta m,etros de algunas de las mesas, 

sin que pudiéra romperlo ningún elector unio
nista. 

ConnUla de R<'lhue.-AJfirm~_n los reclaman
tes que hechos análogos a los enum'e1rados res
pecto a la comuna de OSOl'll<O ocurrieron en es

ta comuna, en los cuales tuvieron intervención 
el Alcalde, el Pre.fecto de policía comunal y un 

teniente de Carabineros. 

Comuna de Río NcgTo.-EX'ponen jos mis
mos reclamantes que hubo tambi'én eX'puJ,sión 
de vocales adjuntos y apoderados unionistas del 
recinto de las m-esas rec,eptoras por la fuerza 
pública al mando de un teniente; que se impidió 

-c,1 aeceso a las juntas rece'PtO'ras de 10,s electo

Ires unionista.s, y que éstos fueron atropellados y 
golpeados por los carabineros. 

Comuna de ~huelo.-Sostienen los recla
mantes que iguales atropellos se c{)metie>ron en 

Los reclamantes, en rada caso, indican los 
nombres y detallan los atrO'pellos que aseveran 
haberse cometid o. 

Se rindieron las inlformacione.s y contra in-

formaciones de testigos que constan de 10'8 au
tos tenidos a la vista, y se han acompañado las 
certificaciones e informes que aparecen en los 
cuadernos respectivos, o que se agregan al pre-

sent& informe. 
Vuestra Comisión, teniendo presente: 

1 . o Que en las dos mesas que funcionaron 
en la comuna de Osorno, las declaraciones da
los testigos, señores Francisco Yáñez y Augus
to 'SO'to, de 'la informaJdón, no bastan p¡I.ra 
comprobar los hechos alSeverados por los re
clamantes en lo que se refiere a la mesa re
ceptora de la subdelegación 3.a, sección La, 
y que la información rendida sobre las inco
rrecciones que se dicen cometidas en la sec~ 

ción 4.a de la La subdelegación se encuentra. 
totalmente desvirtuada por la contra-informa
ción respectiva, al tenor de la cual ¡leclaran 
en forma precisa testigos que dan perfecta ra
zón de sus dichos. A mayor abundamiento es 
del caso tener en cuenta que el número de vo
tos que obtuvo el señor Buschmann en ambas 
mesas, corresponde al número de ciudadanos
que la Alianza Liberal inscribió en Noviembre 
último, a virtud del pacto respectivo suscrit() 
por los representantes de los partidos que for
man las dos combinaciones políticas en lucha. 
y que la Comisión ha tenido a la vista; 

2. o Que por lo ql1e se refiere a las comu
nas de Río Negro y Riachuelo, la contra-In
formación presentada por don Arturo Monte
cinos desvirtúa la prueba de la información; 

a" o Que vuestra Comisión está de acuerd<> 
con la Comisión Revisora de Poderes en esti
mar, según lo expuesto en los do's com;~iderall

dos anteriores, que las probanzas rendidas res
pecto a la elección verificada en las comunas 
11Io'mbradas, no ,basta,n para acoger la nulidad 
que piden los reclamantes; pero disiente de la 
Comisión Revisora en lo que se refiere a la 
nulidad de la comuna de Rahue, porque las 
declaraciones de los catorce testigos de la in
formación que son vagas e indeterminadas, se 
encuentran desvirtuadas por los once testigos 
que deponen en la c)nü"a-información, y por
que las actas de las tres n1esas receptoras de 
esta comuna aparecen suscritas por la totali
dad de sus miembros, sin que se deje constan
cia de protesta o reclamo alguno. 

Por estos fundamentos, vuestra Comisión 
estima que la elección verificada en las once 
mesas receptoras del departamento de Osorno 
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se desarrolló COn toda corrección, y que pro
cede, en consecuencia, rechazar las reclama
ciones interpuestas en su contl'a. 

II 

Pasa la Comisión e, estudiar la situación 
producida en las secciones del registro, cuyo 

proceso electoral no estaba terminado el día 
de la elección. 

En el departamento de Osorno las recla

maciones por inclusiones y exclusiones, enta
bladas en conformidad a lo prescrito en el 
artículo 32 de la ley electo'ral no se habían 
ía,:lado definitivame:J.t,e, en tal forma que 110 

pudieron expresar su voluntad los inscritos en 
las tres primeras secciones de la subdelegación 
1.a; en la subdelegación 2.a; en la 2.a sección 
de la 3.a subdelegación, y en las dos secciones 
de la 4.a subdelegación de la comuna de Osor
no, y en las cinco subdelegaciones de la comu

na de San Pablo. 
Igual situación se produjo para todos los 

inscritos del departamento de Carelmapu, con 

excepción de los correspondientes a la única 
sección de la subdelegación 4.a de la comuna 
de Calbuco. 

Vuestra Comisión considera que en nin-

que no se ha presentado reclamación electoral 
alguna por falta de funcionamiento de las jun
tas receptoras de ese departamento. 

En distintM querellas criminale's Bobre in

asistencia de vocales, consta que en las tres co· 

munas del .departamento de Llanquihue no con

currieron a la instalación de las mesas re-cep

toras tres de los miembros de cada una de ellas. 

Sólo excusaron su inasistencia don Teodoro 

Caschel, presidente de' la sección 2.a de la 3.a 

subdelegación, manifestando la imposibilidad 

de asi~lir por encontmrse su vida en pellgro, y 

don Rical'do Loehel, comisario de la única sec

ción COl'l'o'Spondiente a la 8.a subdelegación d" 

Octay, quien dió cuenta que le era imposibls 

trasladarse a Octay, pOr descompostura de la. 

Tllúquina del vapor "Venus". 

La ley electoral no ha contemplado el caso 

producido en las mesas receptoras de que nos 

ocupamos; el artículo 119 de esa ley, ordena la 

repetición de elecciones en un departamento o 

I 
departamentos, sec,,¡,)n o s('('cionc!O (121 ,·(',:i8"·0. 
cuando se haya declal'ado nula la elección co

rt'cspondiente por el Honorable Senado. 

La declaración de nulidad debe basarse· en 

gún caso sería posible ordenar que se "erifi- reclamaciones fehacientemente fundadas sobl'e 

cara elección en las secciones del registro ya una elección ya "VArificada. Por conSiguiente, en 

especificadas, y a las cuales la Comisión de las secciones de un rpgistro euya elección no S~ 

Presidentes de arnbas Cámaras acordó no re- roali7.Ú, pOl' causas que hasta ahora la justicia 

mitirles útiles para la elección en atención a criminal no ha logrado establecer y sobre' ia5 
que no se habían terminado los procesOS elec

torales por exclusiones e inclusiones. 
EBtinla la Con1,h:dün que .la, rC11Ptidúa de 

una elección sólo debe verificarse entre 109 

inscritos de una o varias secciones del registro, 
cuyqs procedimientos electorales esta han ter

minados para las elecciones generales últimas, 

cuales no ha habido reclamación electoral" no 

es posihle proceder como si se ü'atara de la nu' 

lidad c1edarada de la" mismas. 

Los l'Cgisladores no previeron un caso tan 

ex('cpcional, y ante el vacío de la ley parece 

que fuera necesario de otra, en virtud de la cual 

se mandal'a re]ll'tÍ!' 'la e!c-cción en el departa

mento de Llanquihue y en una mesa del de Ca

relma!1u. Los inscritos alcanzan en estas seccio

nes del registro a 3,018 ciudadanos, y la mani
fcstaciún de su voluntad podl'ía influir en el 

resultado obtenido P01' el señor Buschmann en la ley ("l'cctora;, sngún s(' ,despre,nc1e de la lliS-

1 lJ03ición del artículo 120. el departamento de 050rno, donde e,l escrutinio 

De otra nutnera, se capacitaría posterior

mente a inscritos que no pudieron ejercitar sus 
derechos de ciudadanos electorales en la elec

ción de Senador r,L" ¡la provil1'cia de Llafl'quih~(;, 

en contra de la doctrina que quiso establecer 

IU 

Vuestra Comisión entra a considerar la 

situación producida en el departamento de 

Llanquihue y en "na mesa receptora de la co
muna de Calbuco, del departamento de Ca

relmapu. 
Las comisiones receptoras correspondien

tes recibieron, por intermedio del Notario 
Conselwador, los útiles necesarios para que se 

realizara la elección y cuyo, envío acordó la 
Comisión de Presidentes de ambas Cámaras. 

Del certificado expedido por el secretario 
del Juzgado de Puerto Montt, que la Comi
sión ha tenido a la vista, queda establecid,) 

c1l'parta'llwntal le' otorga 1,974 votos. 

Pero si se considera que cada Cámara es 
sohel'ana pal'a calificar la elección de sus mietu

uros y que no es posible aceptar la concurre'n

cia de la otl'a rama del Poder Legi51ativo y del 

Ejecutivo para resolver sobre un negocio que es 

de la competencia exclusiva de la C[,mara cali

ficadora, Vuestra Comisión rechaza la idea de 

dictar una ley para solucionar el Laso en estu

dio. 
El al'ticu'lo 11~ de la I'Py CI3,~tDl'al dorg":) a 

cualquier ciudadano el derecho para interponer 

reclamaciones de nulidad contra las elecciones 

por falta de funcionamiento de mesas recepto-O 
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ras. En esta ocasión nadie ha ejercitado la fa
cultad conferida. 

En seguida, el artículo 11 7 dió a cada Cá
mara la atribución, al "calificar la elección de 

BUS miembros, de pronunciarse exclusivamente 
sobre !las I'eclamaciones dc nulidad presentadas 
oportunamente, o sobre la inhabilidad de los 
electos. Y agregó que ante la Cámara misma no 
Sé podría formular reclamación sobre nulidad 
de ninguna elección. 

Por último, el artículo 119 sólo prescribe la 

repetición de elecciones cuando el Honorable 
Senado declare nula la elección de uno o más 
departamentos, o de' una o más secciones del 
registro y el candidato electo no quede con la 
mayoría de los sufragios de la provincia. 

Sin embargo, inflUYe poderosamente en el 

ánimo de la Comisión, el he·cho de que existen 
3,018 ciudadanos que debieron manifestar su 
voluntad en la elección de 2 de Marzo último en 
los de'partamentos de Llanquihue y Carelma

pu, 10s cuales no pudieTon hacerlo por la inasis
tencia de la mayoría de los miembro:;; de las 
juntas receptoras respectivas, inasist"ncia que 
la ley electoral pena. en virtud de lo dispuesto 
en 108 articulos 143 y 144. 

En consecuencia, se inclina a. considerar 
conveniente la realización de la elección en las 

secciones del registro que no funcionaron por 

la causal indicada. La elección deberla resol
verse por un proyecto de acuerdo, aprobado por 
el Honorable Senado, participarse al Presiden
te de la República, de acuerdo con lo prescrito 
por el artículo 121 de la ley electoral. 

Si el Honorable Senado acordara la reali
zación de la elección en el de-partamento de 

Llanquihue y en la única fiección de la subde
legación 4.a del de Calbuco, los poderes de'l se
ñor Buschmann sólo se podrían aprobar pre
suntivamente, ya que los inscritos en las sec
clones del registro que manifestarlan su '\'olun

tad, pOd7:an influir en el resultado de la elec
ción en a provincia. 

En I caso que el Honorable Senado estima
re que ¡no procede acordar la elección en las 
seccion~8 del registro que no funcionaron, Cu

rrespon\1eria aprobar definitivamente la elec
ción del señor Buschmann como Senador pOr la 

provincia de Llanqui'hue, durante el período 
constitucional de H24 a 1930. 

La Comisión somete a la deliberación del 
Senado· la resolución de la cuestión que ha plan; 
teado en la parte In de e.'>Íe informe, y de_sde 
luego, propone el rechazo de las' reclamaciones 

interpuestas, conforme lo expresado en el cuer
po de este informe. 

Sala de la Comisión, 4 de Julio de 1924.
Ralllón Briones Luco.-Víctor R. Celis.-Acep
tOle,do el infol'me anterior, opino porque debe 
hOlb-er elección en el departamento de Llanqui

hUe Y en la única sección de la subdelegación 

4.a del departamento de Carelmapu, GuilIenno 
~I. Bañados.--Jol'ge OI'l'cgo ¡'uelnla, Secreta~io 

de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Comisión lVlixta de Presupuestos, en 
CU'I'nlplitmiento de las disP~sÍciones legales q,ue 
reg'lan Ia fOlimaóón de la ley de 'gastos de la 
~a¡ción, efectuó en !Su oportunidad el estudio de 
las entradas prObables de que dispondrá el EviJ.;. 

tadopara atender a los servicios de :la Ad'minis
tl'aJción Pública durante el año en curso. 

'Te\'minado el estudio de nuestra referencia, 
se :procedió a fijar las cuotas para loe g¡¡,stos de 
los diverso,> Dapartamentos :de Estado, consul
tanldo en lo posible las necesidades de cada uno 
Y ¡¡¡cerca de lo cual la Conüsión tuvo el hon(),I" 
de infomnar a la Honorable Cá.mara de Sena
dores, ~on feoha 25 de A'gosto del año último. 

Las Sub-Comisiones enlCargadas de estudio 
previo' de los reS/pectivOB proyectOlS de p'resu
puestos, aún cuando animadas del rznáJs severo 
propósito de econo-mía, no les fué posi'ble encua
drar 'los gastos dentro de la cuota fijada, ,pues 
las masares necesidades de los servicios Y fa.c
tor8'8 de orden económico!!! .que necesariamente 
han debido <considerar, las ha obligado ap're
sentar sus inf=mes excediendo 1315 cuot3JS seña
laldas !por la Comisión. 

Loa factores ¡princilpale!! del aumento de loo 
gastos presupuestos, provienen del encareci
miento de la vida que afecta graven¡ente al per
sonal e ¡'mpone la necesidad de elevar las re
muneraciones de que disfruta y del mayor costo 
de los artículos Y suministros que el ,E)stado re
qUiere para BUS aerrvicios. 

'Imlpuesta la Comisión de las razones que 
tuvieron e]l vista i8J9 Sub-Coonisiones para exce
der las cuotas que 'Se les haJbía dado, no ha ¡po
dido por menos que reconocerlas y, ¡por tanto, 
acepta1' esos aumentos. 

En esta situación inició 'la Com¡'sión, 'a su 
vez, el estudio de los presupuestos de Guerra y 
Justicia, Y con ligeras modHicaciones les ¡prestó 
su a'Pro'bación con un exceso en el ,pri'mero so
bre 1m cuota de $ 6.385,733.51, moneda corrien
te ry $ 90,000.00 01'0, Y el segundo de 4 millones 
744,981.25 prupel. 

Aprobados los lI'eferidos ·proyecto·s en la 
fOl"1TIa 'que se deja eXipueeta, qUedaron retenidos 
en su tramitación hasta ,que el 'señor Ministro de 

Ha>cienda señalara los recursoe para saldarlos. 
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Continuó en seguida, con la concurrencia 
del señor MinistJro de HaJcienlda, el eiltudio del 
presupuesto del Departrumento a su cargo. 

La \Su'b~Comisión presentó su infoI"lme acer
ca de este Presupuesto con un sobrante de 
$ 401,114.22, oro. debido a que po-r un error 
proponía reduüir a $ 133,333.33 e'l ítem 1648, 

que consuIta $ 600,000 pal"a 'pagar al Go'bierno 
de Bolivia las ¡garantiaB ferroviarias que 'corres
ponden a Chile conforme al Protocolo de 26 de 

Mayo de 1908. 
,Consideradas diversa's necesidaldes re'¡)lre

sentadas 'por el señor Ministro, el presupuesto 
de Hacienda quedó ruprobado con un exceso eo
bresu cuota de $ 2.322,654.38, moneda corriente 

y $ 580,932.67 oro. 

Los mayores gastos de los Presupuestos 
aprobados, con lI"el¡¡.ción de sus reilPect1vas cuo

Esta m-edida, aún cuando mereció observa
ciones por parte de algunos miembros de Comi

sión, fué también aceptada. 
Por su parte, la Comisión acordó elevar 

en $ 1.000,000 el renglón movilización de bul
tos, a fin de saldar el item respectivo del pre&\l

puesto de Hacienda. 
Esta medida no afecta a los gastos del 

Presupuesto, pues 106 servicios a que Be refiere 
se costean con sus propias entradas. 

Acordó, además, elevar el reglón Ferroca
rril de Arica a La Pal'. en $ 209,362.09, suma. 
producida por la explotación del ferrocarril "1 
que no ha ingresado en arcas fiscales. 

En consecuencia, la3 modificaciones al prí
mttivo cálculo de entradas propuestas en el pre
sente infol'me, producirían los recursos si
guientes: 

tas, serán, en consecuencia, $ 13.451,369.14, mO-I~======================= 
neda ~orriente y $ 620,932.67, oro-. 

Agregados a es'as cantildaldes los eXlCesos de 
1M cuotas ct'ijadas a loe Presupuestos del Inte
rior, Relaciones Exteriores, Culto y Coloniza
ción, Instrulcción pÚ'bli'ca, Industria Y Obras PÚ
blicas y Ferrocarriles, según datos que obran 
en poder de la Comisión, el exceilo total se ele
vará a $ 45.967,382.33, moneda corriente y a 

$ 1.144,987.96. oro. 

En esta situación la Comisión estimó nece
sario que el sefior Ministro propusiera la forma 

de saldar esos gastos. 

Oro MUDL>da. 00-
mente 

------------------------------------------------
Salitre. . . . $ 7.740,000 
Recargo del oro a 

180 % .•. $ T.86~.263.~0 

Moviliza,ción de bul-

tos. . . $ 1. 000.000.00 

Ferrocarril de Arica a 
La Paz. 209.362.09 

Total .. . $ 7.740,000 $ '.078,625.89 

Al €tecto el sefior Ministro propuso elevar Deducida de la mayor entrada del salitre 

a veintitrés mil!,lones de qui,ntaíl.e.s métricos el ren- la suma de $ 1.144,987.'116 oro a que asciende 
gl6n sobre exportación del salitre, lo que pro- el e:x!üeso de las cuotas en oro, queda un so

ducirá una mayor entrada de $ 7.740,000, oro. brante de $ 6.695,0112.04 que reducido a mone-
Esta df,ra, por ,10<9 datos S'Umi11Ji.strados por da corriente, con el recardo de 180 por ciento. 

el señor Ministro, no paree·e exagerada, pues da $ 18.466,053.71. ~gregada a esta cantidad 
las eJq)ortaciones habidas y la demanda que se la suma de $ 9.0'7'8,~12.¡¡.81,j provenientes de ,las 
nota en el mercado para adquirir ese producto, modificaciones indicadas, se obtiene un 'total de 
hace posible que se realice una exportación que $ 27.544.659.60. 

llene la cifra apuntada. Ahora bien, como el exceso general de los 
Indicó también que podría considerarse una "astos en moneda corriente, asciende a 

mayor entrada proveniente del recargo del oro. $ 45.967,382.33, debe considerarse incluido en el 
fijado por la Comisión en 170 %, siendo que des- cálculo de entradas al renglón remate de te
d, meses atrás S€ ha mantenido alrededor de rrenos salitrales con la suma de $ 18.422,722 . .33. 

200 % y que posiblemente no sufra alteraciones 'Introducidas en -el cálculo de eT;ltradas las 
sensibles durante el presente afio. modifi'caciones propuestas, qtledarían saldados 

Propuso, en consecuencia. fijar dicho recar- los presupuestos para el año 19::l4 y partiendo 
go -en 180 %. la COnlisión de la base ,ere que ellas serán acep-

Ambas proposicion'es fueron aceptadas por tadas por el Congreso, ha acordado tramitar 
la Comisión. 

Posteriormente impuesto 
desde luego los presupuestos de Guerra, Just!

el señor Ministro cia y CH.acienda que ya han sido aprobados por la. 

de que las medidas adoptadas a indicación suya Comisión. 

no bastaban para saldar el déficit, indicó se apli· Sala de la Comisión, ·2'7 de IMayo de 1924.

cara los gastos ordinari~ el producido de 103 H. Arancibla. Laso. -1Lu.is Enrique Conoha.~. 
remate de terrenos salitrales autorizados por la to LlBooIi .-ArtemJ.o Gutlérrez.--Juan Serrano. 
ley N.o 3983, de 5 de Setiembre de 1923, en la -P. Aguirre Cerda.--'Dr. Arturo H. Lois.-J. 

sllma necesaria. para saldar 108 presupueatoe. RamóD Berrera Ura.-AbraIla.Dí iLookie.-Pe-
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dro Duhalde.-A. Espejo Pando.-M. NoV'Oa, 
Secretario. 

!Santiago. de Junio (fe 1924.---Tengo 
-el honor de comunicar a V. 'E. que la Co~isión 
Mixta de ¡Presupuestos >ha tomado en conside
ración el proyecto de ley de ga.stos de la Ad
ministración Pública para 192'4, en la parte co
rrespondiente al i\IiniSterio de Justicia, y habiendo 
terminado SU estudio ha informado a la Honora
bole Cámara de Diputa,d'os de dicho negocio. 

PA'Rrr>I~.~3.a 

Tribullillles 8\1periores de Justicia 

Esta partida confor<mada a las dis'I}Qsicione~ 

de la ley número 3.,979, de 22 de Agosto de 1923, 

ha quedado como sigue: 

Tl'ibunall's SuperiOl'i:'-S de Justioia 

(L2yes de 28 de Agosto de 190,2, de 8 de Fe

brero de 1904. de 8 y 11\ de Febrero de 19í16. 
de 21 -de Febrero de 1908; 2.446, de 5 de 

Enero de 1911; ~.067, ue 3 de' Marzo d~ 

1916;3,390, de 15 de Julio de 1918, y 3.979. 
de 22 de Agosto de 1'9(23). 

,En conformidad a lo dispuesto por la ley 

n(¡mero :2,67>2. de 17 de Agosto de 1912, se fijó 

como cuota para los gastos del expresado [)epar

tamento la suma de $ 14.302,1718.77, moneda I 
corriente, suma inferior en $ 909,223.08, a los I Corte Supretna. 
gastog contem'plados en e.J proyecto del GObier-,' Item . . 

no. 16 Trece nlini?tros y un fiscal. 
La Sub-Comi'sión, estudiando este negodo, i a razón de treinta y seis mil 

pudO constatar la insuficiencia <fe las sumas 

consultadas en diversos ítem lo que la ha obli-
gado a exceder la cuota asignada. sin serIe 
posi!ble introducir economías en el proyecto mis
mo, superior ya a la cuota fijada. 

Otras de las causas que han motivado el 

aumento de los gastos de este 'presupuesto pro
viene de que ha debido consignarse en él los 

sue.ldos fijados al Poder Jud'icial pOr la ley nú
mero 3970, de 22 de Agosto de 1923, que impo
ne un mayor gasto superior a $ 1.000,000. 

La Comisión, estudiando posteriormente es
te negocio ace¡ltó en todas sus partes el infor
me de su lSub-Comisión, y aprobó, además. nue
vas modLficaciones propuestas 1lOr el 'Ministerio, 
que excedIeron en total la cuota respectiva en 

la Buma de $ 4.744,981.2'5, moneda corriente. 
El proyecto d'e presupuesto de! Departa

mento de ,Justicia, sometido a la aprobación de 

la Honorable Cámara de Diputados. consulta 
gastos ascendentes a '$ 19.047,169.02, suma que 
se acordó fijar como cuota definitiva ¡le! ex
presado Departamento. 

pesosanualc'lS cada uno. 
17 Gratificación a los 'mismos, a 

razón de seis mil pesos anua-
les c::tda uno. . . . 

18 Grati.ficación especial al !}re
sidente. 

19 Tres relatores, a razón de veinti

un mil pesos anuales cada 
uno ..... 

20 Secret::trio. 
,211 ,ofic!al primero. 

23 Dos oficiales terc-eros. con seis 
mil pesos caua uno. . . 

2,2 Dos oficiales segundos. con ~ie

te mil qUinientos pesog cada 

uno. 
24 Ei3cribiente del fiscal. 
25 Dos oficia-lef! cu!t.rtos. con cua

tro mil quinientos pesos ca
da uno. 

2,6 Un auxiliar. 

27 Tres oficiales d'e sala, con tr'es 
nlil doscientos cuarenta pe
sos -cada. uno. 

$ 504,OQO 

84.000 

4,000 

6,3,000 

21,000 
15,000 

12,000 

1'50.00() 
5,7 &í) 

9,000 

4.Z2() 

9,72í) 
Las modificaciones lntrod ucidas por la Co

,mLs1ón en tel p'royecto d,el Ej'ecutivo, constan de.! 

boletín impreso, que adjunto remito a V. :E., 
corrigiendo los errores de impresión. 

Corte deA[Jctacionea de Iquique 

Dios guarde a V. 'E. -H{'etor Aranctbia ,La,.. 

sO.-M. Novoa, Secretario. 

Las modLficaciones introducidas por la Co

'misión Mixta en el proyecto de presupuesto d_el 
Ministerio de Justicia para 1924. dicen co!l).o 
sigue: 

PARTIDA La 

Secretaria. 

Sin madificación. 

PART[D'A 2.a. 

Archivo genera.l 4k Gobierno 

Sin modificación., 

2'8 Cuatro ministros y un Fiscal, a 
razón de treinta mil pesos 

cada uno. 
29 .ara tificación a los mis':rnos, 

equivalente al quinee > por 
ciento de su sueldo. • • 

30 !Relator. 
31 Gratificación al mismo, del 

quince por ciento. '. • • 
32 Secretario. 
3>3 Gratifkaclón al mismo, del 

quince por ciento. 
34 Ofici-al primero de Secretaría 

y Estadistica. • • • " :.: ... -"' 

$ 150.00() 

22,'500 

1-5,000 

~=r '2,250 

1>5,000 

2,250 

4.500 
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35 Gratificación al mismo, del 
quince por ciento. $ 

36 Oficial segundo y solidtador 
fiscal .. 

37 Gratificación al 'luismo, 
quince por ciento. 

38 Oficial segundo auxiliar. 
39 GratifLcaci6n al mismo, 

quince por ciento. . . • 
40 'Escribiente del Fiscal. • • 

del 

del 

615 

3,600 

540 

3,240 

486 

3,600 

mil novecientos pesos cada 
uno ............. $ 

63 nos oficiales segundos, con cin

64 

65 

66 

co TIlll cuatrocientos pesos 
cada uno ......... . 

IDos escribientes de los fiscales. 
con seis mil cuatrocientos pe
sos cada uno. . . . . . • . 

Esta;dístico y bibliotecario. . . 
Cuatro escribientes, con tres mil 

pesos .cada uno. . . . . . . . 

13,800 

10,800 

12,800 

8,640 

12,00G 41 'Gratificación al mismo,. del 
quince por ciento. • • • 540 67 Seis oficiales de sala, con tres 

42 Dos oficiales de sala, con tres 
mil doscientos ,cuarenta pe-
sos cada uno. 

43 Gratificaci6n a los mismos. 

Corte de Apelaciones de La Sct"eIla 

44 Cuatro ministros y un Fiscal. 
a raz6n de treinta nlil pesos 

6,480 

972 

mil doscientos cuarenta pe
sos cada uno ..•• , ••••• ' 19,440 

Corte de Apelaciones de '!'alea 

Item 

68 Cuatro ministros y un Fiscal, 
a T{lZÓn de treinta rnll pesos 
cada uno. . . . $ 1M,OOO 

cada uno. • $ 150,000 609 Dos relatores, con quince mil 

45 \Relator. .. • 15,000 pesos .cada uno. 30,000 

15,000 46 Secretario. . 15,000 
47 Oficial primero de Secretaría 4,'500 

48 Escribiente del Fis.cal. 4,320 

49 Oficial auxiliar de la, Secre-
taría y encarga;do ile la esta-
distica. . . • • . • . .. . 3,600 

líO IDos oficiales de sala, con tres 
mil doscientos cuarenta pesos 
cada uno. • • • • ' •• , " ~' • 6,480 

Corte de ApelAcloues d,e VaJpar;tÍSO 

Item 
51 Cuatro ministros y un Fis.cal, 

a razón de treinta mil pesos 
anuales cada uno. . .. $ 

52 :Dos relatores, con 'Quince mil 
pesos anuales cada uno. 

53 Secretario. . . . • . . 
<64 'Escribiente del Fiscal. 
(í 5 ,Oficial primero. • . . 
56 ¡Oficial segundo. . . . 
57 Oficial auxiliar y encargado de 

1a estadísti.ca. • . . • . . . . 
5'8 IDos oficiales de sala, con tres 

mil doscientos cuarenta pesos 
cada uno ....... . 

150,080 

30,000 

15,000 

4,3'20 

6,000 

4,500 

'3,600 

6,480 

OOl"te de Apelaciones de Santiago 

ltem\ 

69 [)ieciséis ministros y dos fisca
les, a raz6n de treinta nül pe
sos cada uno. . 

60 iSels relatores, con ,quince mil 
pesos cada uno. . . . . 

61 !Dos secretarios, con quince mil 
pesos cada uno. • . 

62 Dos oficiales primeros, con seis 

$ 540,000 

90,000 

30,000 

7 O Secreta'rio. • . 
71 Oficial primero de !Secretaría y 

estadística. . • • . . . . . 
72 Dos ofi'Ciales segundos, con tres 

mil seiscientos pesos cada 
uno ..... ~ ..... 

73 Escribiente del 'Fiscal." • 
7 4 Oficial auxiliar, • . • • 
7'5 [)os oficiales de sala, ,cen tres 

mildosc!entos cuarenta pesos 
cadoa uno. • . • • • . . . . 

74 Dos <lficiales de sala, con tres 
mil doscientos cuarenta pesos 

ca,da uno. . . . . • . . . .' 

4,iOO 

7,200 

3,600 

3 .. 246 

6,4S' 

6,480 

Corte de Apelaciones de Concepción 

Item 

76 Siete ministros y un Fiscal, con 
treinta mil pesos cada uno. . . $ 

77 Dos relatores, con quince mi1 

pesos cada uno. . . . . 
78 Secretario .. $ 
79 Dos oficiales primeros de se

cretar1\a y IestadistiClOs, con 
cuatro mil quinientos pesos 
cada uno 

8 O Oficial segundo de secretaría. 
81 Un escribiente del fiscal ... 
82 Dos escribientes de secl'8taría, 

con tres mil seiscientos, pe
sos cada' uno 

83 Cuatro oficiales de sala, con 
tres mil doscientos cuarenta 
pesos cada uno ..•...•• 

240,000 

3 O, O O O 

15, O O O 

9,000 

3.600 

4,800 

7,200 

12,960 

Corte de Apelaciones de Valdiyia 

84 Cuatro ministros '1 un fiscal. 
con treinta rol! pesos cada' 



SESION EN 4 DE JULIO 

uno 

85 nelatol' .. 
86 Sc(,rp.tario 

87 Oficial prinH'l'O de secretaría y 

estadístico " 
88 Oficial segundo de secretaría . 

¡';~J E"cl':bient<f' del fiscal . 

!lO Dos ofir'ialcs de sala, con tres 

$ 150,000 

15,000 

1",000 

4,500 

:l.fiOO 

4,321) 

el departamento de Tacna, L. 

(los mil dosciC'lltOS cincuenta pe-

2,165, de 13 de Febrero de 

1009 y L. 3,~79, de 22 Agosto 

ele 1923 .. 

9~ Para prLgar los sueldos de di

cinuevl' juec,,'s de distrito en 

el dell,u'tamento de Tacna. 
mil doscientos cuarenta pe- L, ~.; (j.:" ,die 19 ele Febru'o 

sos cada uno 6.480' 1909 Y L. 3,979, de 22 de 

Agosto de 1923 

Total de la partida , $ 2.876,193 100 Para pagar la gratificación de 

PAnTIDA 4.a 

Esta p:l~>ti<1a eOnf(ll'lnnda a ];IR disposiciones 

<lí..~ '1a ley núrnero 2,9-;-9. ·de :22 de .\g-(JDto de 192:3, 

ha que"'l<10 como ~igu(': 

Juzgados de I,<,tl'as 

(Ley~s números 892, de 13 de Enero el.e lR 97; 

l,gr¡O, 1,851 Y 1,852, de 1:3 y 14 de Febre

ro de 1~,06: númpro 139, de 23 de DiL'ien1bl~e 

lle 18!Ll, (Ir- 31 de OctuhrR de 1884 y de 17 

ae 'Setiemb)'c de 1904; números 1,959, de 8 

de Junio d" B07; l,!)li1. de 9 dp Julio de 

1907; número 2088, de 10 de Febrero de 

1905; nÚITllTo 2,414, de 15 de S(·tiC'mbre de 

1910; 2.446. de 5 de gnel'o de 1911; nú

mero 2,57"" de 29 de :'i'oYiemure de 1911; 

números :3,211 y 3,212, de 27 d", l;~nero de 

J :)1. 7 ; l'Ún10!'o 3,497, de S de F'ebrero d.e 

l~¡lS: l1úrnel'o 3,802) de 22 de ~('tjcnlbre {le 

,le 1,'21. Y núm<'ro 3.848, de 22 ele Febrero 

de 1922. y número 3,979, de 22 de Agosto 

de IlJ23). 

TACNA 
11em 

91 Juez de letras de Tacua. 24,000 

92 ·G~atifie¡:lci6n al ,misnlo) (lel 

3,()OO 

Item 

cincu"nta por el,ent'" al juez 

de suhd.elegaci(¡n y a los ciJ1(;Q 

dI) disldto de la subdelega

ción de Tal'ata. L. 2,165, de 

B ele Febrero B09 " 

AnIC..\. 

101 JnGz de Letras d,e Arica 

102 r:l'iltificaci6n al mismo, del 

iju;nce por cie'nto de su sueldo. 

103 Pl'on10tor flf'ca 1, en(,[ll~gado de 

el efender ,<'onw, 

intereses fisca!.es 

104 (; ratificaci(¡n al 

ahogad·o 

nlisn10, 

:los 

del 
quince Ilor ciento de su sueldo 

10G Gt'atifkaciún al secretario del 
Juzgado de Letras 

1!l fi Oficial de pluma para el Juz
gado de L''2tras 

107 Portero. L. 1,8;;2, 13 Febrero 
190G. 

1 O 8 Para pagar los sue Idos de sie

te jne~:(';,:; <le subllt:']egación pn 

de Arica. 

L· ~,1li5, 19 Febrcl'ü 1:J09, y 

y L. 3,979 ele 22 ele A.g'osto 

de 1923 .. 

lO~f Pnl':l pagar los Hueldos de d~:e

Cil111ü','e jueces d2 -distrito en 

>Cldepartarnento de Arica. L. 

2,10S, 19 Febrero 1909, y L. 

3,~7D, de 22 de Agosto de 1923. 

TARA PACA 

qu'nre pür ciento de su sueldo· 
93 Prc'mn:or fisl'al, €ncargado de 

defender como abogado los in

tereses \fiséa}e~ 

94 Gratif:cación al misn1o, del 

(;uince por c.iento de su sueldo. 

95 Gratifica~ión al secretario del 

Juzgado de I .. ,'tras 

9 ,. Dos oficiales de pluma para el 

J:¡zgado de Letras, a razón de 
dos n1il dnsC'lt:'otos cincuent<-t pe-

13,:;00 :.16 Dos jueces de letras, con vein

ticuatro mil pesos calla uno $ 
2,025 117 Gmtificación a los mismos, del 

tfJllince por ciE'l1to ele ~u suele]'J 

2.000 11 S Ciratifieación a dos secretarios 

con dos m '1 pesos cada uno. 

119 Promotor fiscal, eneurgado de 

sos anuales cada uno 

97 Portero del Juzgado, L. 1,852 

98 Para 'pagar los sueldos de sie

te jueces de subd,'¡egac:ón en 

defender como abogado los 
4,500 Lltere.ses fiscales 

2,000 120 Gratificación al mismo, d"l 

quince por ciento de sus sueldo 

121 Eseri bie~~ L0 del promotor fiscal 

$ 

801 

25,200 

2~,500' 

5,550 

15,000 

2,250 

12,000 

1,800 

1,200 

2,250 

2.00') 

2!i,200 

28,500 

48,000 

7,200 

4,000 

13, G O O 

2.025-

2,40(~ 
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1 ~ o Jueces de subdelegación de 
Pica, Noria y Tarapacá, ara-

zón de tres mil RI¿' isci en tos 

peso:~ anuales carla uno. $1 

123 Cuatro oficiales de pluma pa-

ra Los ,J uzgad'os de Letras, a 

razón de' mi! ochocientos pe
,sos caela uno, 

124 Gratificación a los misn1.0S, a 

razón de trescientos pesos ca

da uno 

125 Dos porkros, cün dos mil pe

sos cada uno 

PISAGUA 
ltem 
126 Juez de letras " 

127 Gratificación al mbrno, del 

quince por ciento de su sueldo 

128 Promotor Ls,;al. encargado de 

defeneler COmo u.boga(10 los 

jntem'ses fiscales· 

129 Gratificaciún al mi~mo, del 

quinCe por C;P¡ÜO de su sueldo 

130 Gratificación al secretario del 
Jm;ga<lo 

Ul1 Porteru del Juzgado 

P,'o\'incia 11(' Antofa.gasla 

AN'l'OF'AGASTA 

13'2 Dos jU«('('s de letras, con die

ciocho mil pesos cada uno .. $ 
133 Gt-atifica"'(JI1 a los miSl1l0S del 

qUince por' ciento de su sueldo 

134 Gl'atificai'Í(¡n a dos secretarios 

de los J uZg'[tdos. a raz6n de 

mil doselE:'ntos pesos cada uno 

13, PC'Olllotor fiscal, ,clH,argado 

de uefent.lel' COlno abogado los 

j!ltereses fiscales 

136 Gnltificaciün al mismo, áél 

quince por r:i('nto de su sueldo 

137 ])os (JLc:ale~ auxiliares d,e los 
Ju:~ga(lus, ell(~;u'I,~:Ld(}s (ll' lag 

caUHas de I-Iaeipntla, ("on tre~ 

lllit seU"ciento:=-; vincuenta IlesuS 

ca.da uno 

138 Dos ]Jol-te:'os para los Juz!:;".
do,.; tlp r~etra::;, a. l'azón (1.:. <11)$ 

Iuil (; lla trocien1os peROR c~da, 

139 JUH" de suLdekgat'Íún ue J\le

jill¡;fl 0;; 

TOCOPILLA 
ItClll 

140 Juez de letras " 

141 GmtifícaC'Í(>11 al rni"lllo, del 
qu-inc.', pUl' ciento de' HU sueldo 

142 Promotor fiscal, C'ncargado 

de defen<lpl' ('Dma abogado los 

intt:'!'0SeS fiscales .. 

143 Gratificación al mismo, del 

quince por ciento de su su~l

do " 
10,300 144 Oficial de 1,lum" para el .luz-

7,,200 

1,200 

gac10 

154 Portero del ,Juzgado 

TALTAL 
] tern 
•. 1(; Juez de Letras .. 

147 Gratifí('aciün al Inislno, uE'1 

'quint,e por ciento de su sU21-

do " 
4,000 148 Promotor FIscal. oncCtrgado 

de dp.f(·nder COlllO abogad(¡) 

$ 

2.025 

2.250 

::,000 

15,000 

2,%0 

los intüreses fiscctles 13,500 

15,000 149 Gratifíeaciún al mismo, del 

quince 11tl!' ciento de su suel-

2,250 do, . 

150 Oficial de pluma para el Juz

gado 

13,:>00 1~1 l'ortet-o, , del Juzgac!o , 

2,02fi 

l.~OO 

2,000 

36,000 

P['(win('ja dp AtaC':una 

COPIAro 

1;; ~ .ltwz ue Letras de COpÜ1PÓ 

153 Promotor Fi:-ical, encargado 

de defe-ndf?r ('01110 abogallo 

los intl~resPS fisca1es 

1::;4 Porlero del Juzg'Hlo , 

CHA:xARAL 
Tt.('n1 

lo" .Juez cl,. Letras d" Chañaral.. $ 
5.400 

2,400 

13,500 

l"G Promotor Fiscal, encargado dA 

defE'nder como ahogado ue los 

intereses fiscalc's .. 

1;; 7 T'ol'l.<.'ro del Juzgauo 

VALLENAR 
lt·~ rn 
1", Juez dE' L¡·tras de Vallenar 

1;)9 f'rornotot' F'iscaI, E'nc~1.I'gado de 

2,025 clefencler como abo;;aclo los 

lnteres(,s fiscales , 

7,500 

4, soo 

3,f;I)O 

13,000 

2,250 

13,5(10 

1 Grl Portero del Juzgado . 

FREIRLXA 

161 .Jll('Z de Lr·tl'as de Freirina. 

:l.G2 Prornotur Fisl':ll, encargado de 

flefender COlno abogado los 

J111 ('reses fiBcalc"s • 

163 Portero del Juzgltc10 

Pl'ovinda [le CoquUnho 

Itell1 
164 JUE'Z de 

rena 

lGr. P,'omotor Fiscal, encargarlo de 

defender como abogado lo~ 

$ 

2,0,25 

2.250 

2,000 

18,000 

7.200 

1,440 

15,000 

4.500 

1.440 

15,000 

4,500 

1,440 

15,000 

4.500 

1,200 

24, O O O 
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intereses fiscales, 

166 E::cribiente d,el Juzga<lo del 

Crimen , , 

167 Portero del Juzgado 

OVALLE 
Item 
168 Juez de Letras de Ovalle 

169 Promotor Fi»cal, encargado de 

defender como abogado los 

Intereses fiscales , . 
170 Portero del Juzgado 

TLLAPEL 
Item 
171 Juez de Letras de Illapl'l 

172 Promotor F'iscaI, (>ncargado de 
defender como abogado los 

Intereses fiscales .. 
173 Portero del Juzgado 

COQUIMBO 
Item 
174 Juez de Letras de Coquimbo. 
175 Promotol' Fiscal, encargado de 

defendpr como abogado los 
l11tereS('3 fiscales .. 

176 Portero del Juzgado 

Item 
ELQUr 

177 Juez de Letras de Elc¡ul 
li8 Promotor I¡'iscal. encargado de 

defender como abogado los 
Intereses fiscales .. 

179 Portero del Juzgado 

Item 
COMBARBALA 

19O .Juez de Letras de Combarhal'i 
181 Promotor Fiscal. encargado de 

defender como alJOgado los 

!ntf>reses fiscales . 

182 POl·tero del Juzgado 

Provincia de Aconcagu.a. 

SAX FELIPE 
ltem 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

183 .Juez de Letras de San Fclipe $ 

184 Promotor Fiscal. encargado de 

defendc'!' como abog-ado 109 

lnteresc's fiscales , 

185 Portero del Juzgado . 

PETORCA 
Item 
186 .Juez de Letras de Petorca 
187 Promotor Fiscal. encargado de 

defender corno abogado lo" 
intereses fiscales 

188 Portero del Juzgado . , .. 
LOS ANDES 

Item 
189 Juez de Letras de Los Andes. 
190 Promotor Fiscal. encargado de 

defender como abogado los 

$ 

$ 

... 

13,500 intereses fiscales. 

2.160 

1,200 

191 Portero del Juzgado 

LIGGA 
Item 
192 ~Juez de Letras dM Li,:;u:J... 

15.000 193 POl·tero del .Jpzgado , 

PL'TA F::;-DO 

4.500 ¡ltem 

1.~OO 19·1 .fuez (],e Letra" de I'utaen;lo 

195 Portero del ~ruzgado . 

15.000 Pl'ovlllcia de Valparaí:so 

VALPARAISO 
Item 

4.500 
1.200 196 Tres jueces de letras en lo 

civil de Valpara(so, a r;u~'ll 

15,000 

de veinticuatro mil pesos 

anuales cada uno 

197 Tres juec(>s del crimen, a ra

z6n de veinticuatro mi! peso;; 

12,000 cada uno ., 

1.200 198 Tre~ secretarios de los Juzgados 

del Crinlen, a razón d,~ nueve 

mil pesos cada uno 

15. O 00 199 Dos promotores fiscales. encar

gados d,~ defender como aho

4,500 

1,200 

15 00 e 

gados los interesr-s fiRcale8~ 

a rél7,:(¡n de veinticuatro r¿1[l 

peso;, cada uno .. 

200 .Juez especial de apelaciones • 

201 Gratificación al secretario del 

JU7.~;)do de Apehlc~one~ 

202 Oficial auxiliar para este .Tuz· 

garIo. L. P. 1901. 

4,500 203 Dos of¡cialcs. escribientes de 
1,300 

18.000 

los promotores fiscale::, :l ra~ 

zún de dos mil cuatrocientos 

pE'~r¡$ anuales crl..da uno 

204 TreO' ayudantes para los Juzga

dos del Crimen, con tres mil 

Ilesos cada uno . . . . . . . 

¡205 
7.200 

1.200 

Tres oficiales prinH'ros para loo 

Juzg'ados del Crimen. con dos 

m:~ setenciento3 pesos c3.da 

uno. y tres oficiales s~:gun

(1:;.3, con dos mil dosc!ento8 

c~rrc:lenta p0-S0S cada U!10 15,000 
206 

4,500 

1.200 207 

15.000 208 

Tres intérpretes pal'a los .Juzg~

dos del Crimen. a razón de 

tres rnil pesos cada uno . 

Tres porteros para los Juzgano5 

Civiles, con dos D.1.il ciia;ro· 

cientos pooo~ cada uno . . 
Tres porteros de los Juzg:tdos 

del Crimen, con dos mií cua

trocientos pesos cada u'no 

$ 

$ 

803 

4.500 

1,200 

15.000 

1.200 

15,000 

1.200 

72.00 O 

73,000 

27.000 

48,000 

24,000 

1,200 

2,25 O 

4.800 

9.000 

14.850 

9.000 

7,200 

7,20a 
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209 Portero general del Palacio de 

los Tribunales y del Juzgado 

de A]ll'laciones. 

210 Archivero judicial 

QrTLLOTA 
Item 

$ 

211 .Juez de Lvtl'a:s <le Quillota $ 
212 PrOll1otor F~i.~ca]. r-ncarga(]o de 

dpf(>ndel' como allogado los 

intl'reses fiscal"s . 

213 Port"ro del .J m~gado 

LDrACITE 
Itcm 
214 Juez de Letl''ls de Li'mache $ 

215 Pl'omotOl' tiBe,,], encar;;ado rle 

defendl'l' como alJogado IOil 

jntel'e~es fiseales . 

216 Portero elel Jc¡;,!.;,"do . 

CJ\cSABLANCA 

Item 
217 Juez elee l¡.(nls (le Cas'lblan"a $ 

Pr(}!11o~tOl' Fisc:1] encargado (le 

Jtem 

,,1 Fft'IH1( r <:on10 abogado lo~ 

Lltere:-ps ¡¡"c,des. suddo por 

219 JUf'Z del P";nw)' .Ju7-;':':lClo dé Le-

$ 

tra'.:; ·en ]0 Civ.iJ dE' Santiago $: 
220 Juez .¡lel ~egulldo Juzgado. 

221 .Juez <h"l teref>l' Juz;;.(;.do .. 

222 Juez c1t'l cuarto Juzgado .. 

2~3 JUéZ d('] (JU~nto Juzgadu. 

224 .1Ut'Z de'l prilll,,:,r Juzgado ele] 

CrinF>n ..... 

225 Juez dcl segun(lo Juzgado dd 
Cr·irn('ll. 

226 Jupz (~e 1 tel'epI' .Ju~~6ado del 
Crin1pn. 

227 J tH'7. del ('ual'to .Juz~adü del 
!Crin1EJ1. . . . 

228 Cuatro seCl'etarÍos de 103 .Juz

gado.;; (1:""1 Cr:lnFn, a razón d~~ 

n;"If"\'e lilil PE'SO;':: anua]f:>s cacl'.:t 

uno. 

22~ .JU(~Z PS})(>.c:,:al de ~;p¿"L"'!.ciün(>s. . 

230 Gr,~i.jfl('a('i(Jn al CSpcretarin de 

d e este J uZg'ado. . 

2al Prorn()~o.r F'L<e::::.l\ eYl lo Civil y 

G~" l:ncif J}.'la. 

232 ,DooS prolYloiUl"eS Lscales en 10 

Crirllir"lal, a ro.zún de veiT\ti-

cuatro mil pesos anuales ca-

da uno. $ 

2.400 

4,500 

15,000 

4.,,00 

1,200 

15.000 

4.500 

1,200 

233 

2H 

35 

Cuatro ayudantes para los Juz

garlos del Crinlen, con tr€s mil 

pesos cada uno. . . . . . . 

Cuatro intérpretes para! los Juz

gadOR del Crimen, con treg 

mil pesos cada uno. . . . . • 

Ocho oficiales primeros para los 

Juzgados del Crimen, con dos 

mil setecientos pesos cada 

uno. y cuatro oficiales segun-

dos, con do~ mi! doscIentos 

cincuenta pesos cada uno. 

236 t"n oficia 1 esta(Hstko para los 

Juzgados del 'Crimen. 

237 Dos oficiales d" pluma para el 

.J LlzgadoEspe('ial de A pela

(,loneR, con dOR n1H doscien

tos elIH'uflnta pesos calla uno 

j("m. Promotol' fiscal en-
como 

alJOgado los interese"! fisca-
15,01)0 lps, supUo pOI' "iete lnese!l! 

238 Oficial escribiente (lel Promotor 

Fiscal en lo Ciyil y de Ha-

('h'ncla .. 

2.625 239 Dos escribi"lliBS df' los p1'01110-

1,200 

24,000 

24.000 

24. O O O 

24.000 

24. O O O 

tOl'l'S fiscales en lo Crinlin::tl, 

COn tl'es l11i1 peRO!-l> cada uno 

240 Cinco port"I"U para los Juz

gados de Letras en lo Civil, 

{'on dos 111i1 euatroc:ientos pe

sos (:ada uno. . .. 

241 Cuatro pOl'tf;ros y eua tro or

denanzas, con dos D1il cuatl'o

,'iEnt<)~ pesoil carla uno, para 

los '.JuzgadOR del Crimen. 

242 pOJ·tero para el Juzgado d·el· 

CrinH~n de turno, 

243 Purtero rlel .Juzga,cJo de Apela" 
24,000 cion"s ....... . 

244 Arr:hi\'ero judicial. . . . 

24.000 245 Portero del archivo judicial. 

24.000 
ltem 
246 .Tupz de [L€'tras de ':\Ielipilla. 24,000 

30,000 

24.00,} 

247 Promotor T"iscal, encargado de 

{}"fender como abogado los 

illtereee,3' fiseales. . 

248 Por:ero del Juzgado. . . . 

Itelll 
1,200 249 Juez ele (Letras de Vl. Victoria 

250 PrOD10t1)r l:;'iscal, enr~argado de 
24,000 defender con10 abogado los 

interes~s fjsC':des. 

2G 1 T'ortero del Juzgado de Letras 

$ 

48,000 

12,001) 

12,OOQ 

30.60i 

2,000 

4,50íl 

2,62$ 

4,800 

12,600 

19,200 

>2,400 

2,400 

9,000 

2,400 

15,000 

4,500 

1,200 

15,000 

4,500 

1,200 
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SAc'< AJNTO~IO 

!tem 
252 Juez de Letras de San Antonio $ 

253 Promotor Fiscal, encargado de 
d'efend,el' como abogado los 
intereses fiscales, 

254 Portero del Juzgado, L. P. 1918 

Provincia de O'Higgirul 

RA'XCAGVA 

Jtem 
2'55 Juez de 'Letras de iRancagua. $ 

256 Promotor Fiseal. encargado de 
defender eomo abogado 103 

intereses fi~cales. . . . . . . 
:J5.7 Portero del Juzgado de Letras 

1:\1.4.,11'0 

Item 
258 Juez de Letras de Maipo. 

259 Promotor Fiscal, encal'gado de 
defender como abogad'o los 
intereses fiscales. . 

260 Portero del Juzgado. . . . 

CAOHAPOAL 
!tem 

$ 

261 Juez de Letras de Cachapoal. $ 
262 IPortero del Juzgad'o. 

ProvincIa de ~~olchagua 

Ttem 
263 Dos jueces de Letras de San 

Fernando. a razón dE' dieci

ocho mil pesos anuale" ca-
da uno .••....•.•. 

264 Promotor Fiscal, encargado de 
deftmder como abogado los 
'intereses fiscales. . 

265 Dos porteros de los Juzgados de 
Letras, con mil doscientos pe-

sos cada uno. 

CAUPOILIOA:N 

ltelll 
266 Dos jueces de 'Letras de Caupo-

licán, a razón de quince mil 
pesos anuales cada uno. . 

:267 Promotor Fiscal, encargado de 
defender como abogado 10íl 

intereses fiscales. . . . . 

~68 Dos porteros de los Juzgados. 
con mil doscientos peso" 
anuales cada uno. • 

ProTinda de Cuneó 

CUiRICIQ 
He .. 
269 Dos jueces de iLetras de Curicó. 

:t razón de dieciocho mil pesos 

,~L aU1.lale.! cada UIHh ' ••••• $ 

270 Promotor Fiscal, encargado de 
defender como abogado los 

15,000 intereses fiscales .. , 
271 'Dos porteros de los Juzgados. a 

razón de mis doscientos pe-

4,500 soso anuales cada uno. . .. 
1,200 

18,000 

7,20;) 

1,200 

15,000 

4,500 

1,200 

S'AJ::-'''T A ORUZ 

Ilem. 
272 Juez de Letras de Santa Cruz. $ 

:273 'Pr0111otor l!~iscal, encargado de 

defender como alJOgado lo~ 

intereses fiscales. . . . . . . 
274 Portero del Juzgad'o de Letras 

nOlTC"QUEN 

Ilem 
275 Juez de Letras de Vichuquén., . $ 

276 Portero del Juzgado de Letras. 

Provincia de Tltlca, 

TAJ.,CA 

Item 
277 JUl'Z de Letras l'n lo Ciril y 

Juez de !Letras en lo 'Cr-inlinal, 
a raz(;n de veinticuatro lUi! 

15,00 O 
pesos anuales cada uno. . . $ 

1,200 27" l' " romotor Fiscal,eneargado de 

36,000 

7,200 

2,400 

defender como abogado 105 
intereses fiscales. . 

279 Secretario del Juzgaclo dd Cri-

meno 

2S0 Ayudante del Juzgado dpl Cri-

men. 
281 Primer oficial de pluma dE,1 

Juzgado del Cri'll1en. 

282 Segundo oficial de pluma del 
Juzgado del Crimen. L. p. 

283 Porteros de los Juzgados de Le

tras en lo civil y del crimen 

a razón de mil doscientos pe

sos anuales cada uno .•.. 
284 An;hivero judicial •. ,. .. ., 

LONTUE 

Item 
30,000 285 Juez de letras de Lontué .. 

! 286 P,romotor fiscal, encargado de 

d"fender como abogado los id-

7,200 intereses fiscales ... 
287 Portero del Juzgado •.. , 

2,iOO CCREPTO 

Item 
288 Juez ue letras de Curepto. $ 
289 Promotor fiscal, encargado do 

defender como abogado los in-I terE'ses fiscales •• •. ., ••• , 

U,'" 29& POl'tero del Juzgado de J,.,etr<.W 

80[; 

:;,200 

2,400 

15,000 

4.50() 

1,200 

15,000 

1,200 

48,000 

13.500 

9,000 

2.400 

2,160 

1,800 

2,400 

4,500 

15,006 

4,500' 

1,200 

15,00i 

4,50i 

1,2~i 
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PROVINCIA DE LINARI*l pE'SOS anuales cada uno . . .. $ 36,000 

LIXARES 
312 PrclJnotor fiBcal, E'll.cargado de 

Ite!l1 defcndet' CU1no abogado los 
2 ~1l Juez de Letras de I~inares $ 18,000 intereses fiscales . . · . .. . . 7,200 
292 Promotor fiscal, encargado dé 313 Dos porteToS llara los ,Juzgados 

defender como abog'adú los con mil doscientos peso" 
intcT(>ses fiscales . . .. . . . . 7,200 anuales cada uno · . 2,400 

2J:l Portero del Juzgado,., ," 1 ,200 31! ArchiV'To judicial . . .. . . 4,500 

SAX CARLOS 
PARRAL Itr'nl' 

31G Juez de letras de Sal! Carlos, . $ 1[;,000 
Item 

31G Promotor fiscal, cnca.rgado de 294 Juez dE' ldl'as de Parral · . $ l~,OOO 

295 Promotor fiscal, encargado de defender COl110 abogado los 

dE'fend'l'l' conlü abogado ~os intereses fiscales 4,:'00 

inter('~es fiscall's 4,GOO 31, Portero del Juzgado · . · . 1,200 , . . . .. · . 
296 Portero (Id Juzga(lo .. . . .. 1,200 YU!:'\GA1.~ 

31R Juez de ldra's elE' y,ung'ay $ 15,000 
LON'CO:!\l1LLA 

319 l'rOlllotor fiscal. encarga<1o de 
Item defender como ahogado los 
297 Juez de ldras de Loncomilla · . $ 15,000 intereses fiscales 4,500 . . 
2D8 Promotor fiseal, encargado de 

320 Portero dC'1 Juzgado 1,200 .. 
defender com'o ahogado los 

299 PortL'ro c.h:l Juzgado . . . . · . · . 1,200 neJ,XES 
Item 

j','ovincia de ~Iaulc intereses ' . " 4,500 
321 JU('Z de l<Otras de Dulnes .. $ 15,OCO 

C.\.FQF]';XES 
322 Promotor fiscal, encargado de 

Itcm defender como abogadO, los 
300 Jue/:, ,le .letras ele CauCjupnes $ 1 S,OOO intereses fiscalé's .. 4,500 
301 Promotol' fiscal, encargado de 3 ')" Portl'l'O del Juzgado . '. ¡-,- .. ' 1,200 

,d('fender corno abogado los 
intereses fiseales .. . . · . 7,200 PI'm'inda de CO';~('('poiÓll 

302 Portcl'o d",1 Juzgado . . .. . . 1,200 

COXCEPCI QN 
CON,,'I'ITUCrO'" It0tn 

Itf'm 324 Dos jueces de letras de Con-
303 Juez de letras de Constitución S 16,000 cepci6n, a razón de yeintictta-
304 Pl'On101ol' fisc"l, encan-~a¡]o {Il, 

tro mil pesos, anuales cada 
(lefender como ahogado, los uno $ 48,000 
,intereses fiscalcs , . 4,GOO 

32" Prom oto!' fiscal, encargrl(] n d'c' 
305 Portero lle'l Juzgado. & •• 1,:l00 defen(l"r como ahogado los 

intereses fisC'alC'R .' . . .. ' .. ' 13,500 
; JTATA 32G Dos portc'ToS de los Juzgac105 

It0111 con mil doscientos pesos anua-
3UG Juc'? de ldl'as (}p Huta , . S; 15. O O O les caila lino . , 2,400 , 
307 Pro111otor fiHcal, {;n(~argado (1(, 3 0 " Archivero judic.ial , . 4,500 - ( 

,defender conlO ahogado los 
RERE jntcl'es('s fiscales . . .. 4,500 

30S Porte'ro del .Ju7.ga<1o .. 1,200 '118m 
328 Jlle% ele ldr"R de R('re, ... , J ~.OOO 

CH.\NCO 329 Promotor fiscal, encargado de 
1t(,1"n defender ('01110 alJogado 101! 
3UB JUl'Z de letras dE' Chanco $ 1 ;',000 intereses fi,cales . . .. . . ~,iOO 
310 POl'tH'O del Juzgado. 1,200 330 Portero del .Juzgado · . · . 1,200 

PJ'o"in('Ía iI(,' :Suble 
COELEMU 

Itpm 

CHILLAC'í 
331 Juez de letras de Coelenlu $ H,U\l 

Itpm 332 Pro1l10tor fiscal, encargado de 
311 Dos jueces de letras de Chi" defender como abogado 101i1 

llán, 'i )'",z,6 n de d¡eciocho mB IÍntereses fiscales . . . . .. .. ~,iec, 
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= 
333 Portero del Juzgado ..... . 

It"m 
334 Jllez dé l: ' t':';IS de I .. autaY'o .. $.1 
33:) PrC1rl1otor fi~('al, enuu'~(ll10 de 

defen<1(,,· como allO;"'l([O lo~ 

inetre~l'S fj~calcs 

336 Portero (11'1 Juzgado ..... . 

TALCA111JANO 

!tenl 
337 Juez de Idras eL, Talcahuano $ 

33 S Prom'otor fiscal, t'lle'll'gado ele 

<lt.:'f(>]1(ler con10 abogado, 

l1itpl'esC's fjscales .. 

340 Portero del Juz~ado .. 

prCHACAY 

Item 

los 

341 Jm'z (le' 12tras ,le Puchacay $ 
342 P,l'OnlotOl' fisc-al, el1cargaüu de 

(lt'fenc1er como aboga,1u, los 

'intereses fisralcs .. 

343 ]'Ol·tero del Juzgaqo 

Provincia de nío-Bío 

LA LA.1A 

Jt('11l 

344 Juez de letras de Ll Laja $ 
34;) Promotor fiscalJ encarr ... ::a(10 de 

C!t:"felld('l' (:OD10 al¡OE:líÍu los 

inten\~('s fif;cales 

341i Panero ele'l Juzgado 

MGLI:JlEX 

lt"ll1 
347 Juez (1e letras dI' ~Vru¡ch{;n $ 
34~ Promotor fiscal ... . 

349 Porte'I'0(1el Juzgado ..... . 

T+cm 
350 Juez d E' letras (le Nacimiento. $ 

351 PrOllJotor fü;ca]" 

3S2 PO}'Ü'l'O del .1uz~'(Hl0 

LE}JU 

ltem 
3G3 Juez de letras dE> Lebu 

3,,4 Promotor fiscal, encar~ado de 

defender como abog;all0 1m! 

.in terese,g fiscales 

3!í 5 Portero del Jugado 

CAÑETE 
110m 
3G6 Juez dli 1€tl"aE de Cafieh .. $ 

15,000 :~¡)(~ Pl'Otl1otl..)l' fiBcal " 

4,c,OO 

1,200 

;jGl POl'tel'{) (1121 .IUZg~l¡}O " 

.ANG·OL 

Item 
:J(j2 .L1PZ de letras d'e Ang-o! .. $ 

15,000 '1G3 Pr0111otor fiscal, encargarlo ~e 

13,500 

1 ,200 

1G,OOO 

4,,,00 

1,200 

18,000 

12,00U 

1,2110 

(l f.:' ren <J er c(nno 

inter'('ses fi¡:.:c,,,lcs 

abogado 

3G4 Portel'O del Juzg:tdo 

THAIGl:E~ 

Itrn1 
3ti5 Juez ele ldras de Trai;;uén 

3 (i (j Pnllnotol' fíceal . 

3G? Portero dpl .J'lzgado 

COLLl PljLLI 

!tern 
3ti8 ,Juez de letras d2 Col1 11julli 

~G9 Pr~)n10tor fk;cal ., 

:~70 rOl'tero dc] Juzgado 

:\IAHILeAS 
I 

1 t~, rn 
;~71 .Tupz d(~ }0tras de ~I:3.}'i:uán 

~72 Pr01110tnl' f~'SCD.l " 

"1 '-' Pur~( r(J del Juz;:..',',ldo 

13,000 I~e'n 

los 

4,SOO 374 J)II,s j1J('ces d.c lr,tras d~> Tdl1U-

] ,;2()1) ("0, a :razón ~1(> (}l('ciocho n,11 pe

sos ,~nuales c.:1da uno., 

3'7:> ] »)"1)111otor fisC'u 1, encargado de 

] 5,000 (l,_·f~nc1cr COll10 pbO.::;:lrl0 los 

4,500 jllt(::.~·eses f1.:-;ca]es 

1,200 37G Portero d(~l p:'lnH~:" ,Tuzgado .. 

H,OOO 

12,000 

1,200 

Portero (lId spg-undo .lln:~gado. 

L. 3,S48 .. 

I~IPEIlIAL 

Tí (rn 

;~77 Jucz (10 l('tras d~ lrn:)(~ria} 

:r7 c: Pl'On10~()1' fiEcal 

~íJ Pm'tero del JuzgeHl0 

LLAIMA 
llem 
380 Juez el" letras t1e Llaima 

381 Prnmot'Ür fiscal .... 

ti,tU 382 Portero del Juzgado 

$ 

$ 

$ 

$ 

807 

1,200 

1:;,000 

4,500 

1,200 

lR,OOO 

J 2,000 

1,20(1: 

15,000 

4,500 

1,200 

15,000 

4,500 

1,2<)0 

1 :',000 

4.500 

J,2110 

3" 001} 

12.000 

1,200 

2,000 

15,000 

4.500 

1,20a 

15,000 

4,,,00 

1,20() 



808 CAMARA DE SENADORES 

Provincia de Yaldivla 

VALDIVIA 

383 Juez de letras de Valdivia $ 

384 Promot<.>r fiscal ,encargado de 

defcndE'r como abogado los in
tereses fiscales .. ._ 

385 Portel'O del Juzgado 
, .~ 

"CNION 

Itern 
386 Juez de letras de La 1Jllión . $ 

387 I'rome>tor fiscal .... 

388 Portero del .Juzgado f . 
.' 

YILLARHICA 

ltem 
.3~9 Jucz de letras de Villarrica $ 

390 Promotor fiscal .. .. 
391 PortNo del Juzgado .. 

Item 
392 Juez, (lE' letras de Río Bueno . $ 

393 Promotor fiscal .. .. 

- J9.4 P')rtcro uel Juzgado 

Provincia de J.lanquihue 

LLANQUIHUE 

Item 
395 Ju~z de letras de Llanquihue. $ 
396 Promotor fiscal, encargado de 

defender como abogado los in
tereses fiscales .. 

3Q7 Portero del Jugado .. 

OSORNO 

Item 
398 Juez de letras de Osorno 

399 Promotor fiseal .... 
400 Portero del Juzgado .. 

CARELMAPU 

ItE'm 

$ 

401 Juez de letras de Carelmapu. $ 

402 Promotor fisc~1 

403 Portno del Juzgado 

Provincia de Chiloé 

ANCUD 

Item 
404 Juez de letras de Ancud " $ 

405 Promotor fiscal. encargado de 
defender como abogado los in

treses fiscales .. .. 

406 Portero <le,1 Juzgado 

;. 

~, 

CASTRO 
Itcm 

407 Juez de letras de Castro 

408 Promotor fiscal .... 

$ 

24,000 409 Portero del Juzgado .. 

15.000 

4,500 

1,200 

QUI"CHAO 

13,500 Item 
1,200 410 Juez de letras de Quinchao • ~ 

411 Promotor fiscal 
1",000 

';.500 

1,200 

15.000 

4.500 

412 Portero del J uzgario 

MAGALLAlNES 

, , 
1,200 rt~1l1 

413 .J uez d.. lptras de Magallanes. $ 24,000 

15,00 O 

4,500 

1,200 

Hí,OOO 

4,500 

1,200 

18,000 

12,000 

1,200 

414 Gratifi~aeiím al secretario del 

415 

416 

417 

418 

.Juzga,!o .. 
Promotor fiscal, eneargado de 

t1l'fendHr conlO abogado 10:4 in

tereses fiscale,,, .. .. 

Oficial in térprete " 

Portero del Jugado 

Suhyenci<jn a los rCCclltores de 

,mayor cuantía, a raz(m dp dOIl 

mil sE'tecientos pesos c::tda Ul)O. 

1,800 

18,000 

1,800 

2,000 

5,400 

Total de la partida .... $ 3.153,690 

PA R'I'IDA 5.'l 

Re;glstl'o Civil 

Se ha agre-gado: 

En la glOsa del ítem 419, después de l3. pa

labra "inspectores", la palabra "Jefes de s0rvl~ 

Item 

Después del ítem 550: 

Oficial. de la Corte d,' 
Quintero $ 2,000 

1:',000 En la glosa del ítem 797, Ofidal de AMao, 

4,500 como frase final la siguiente: "no debiendo pro-

1,200 vC'crSe este puesto cuando ,·aque". 

15,000 

4,500 

1,200 

18,000 

12,000 

1,200 

PARTIDA 6.a 

Establcdmientos penales 

Se ha u gregado: 

A la glosa al' los ítem s 829. 830 y 831, la. 

cita: L, P. 1919. 

Provineia de \'alpa,l'aíso 

Se ha elm'll.do: 

De $ 5,000 a $ 9,000 el ítem 861. Alcaide. 

De $ 4,200 a $ 6,000 el item 872, sub-alcaid0; 



SESION EN 4 DE JULIO 809 

De $ 4,000 a $ 6,400 el item 869, Alcaide; y 

De $ 3,000 a $ 4,200 el item 870, Sub-alcaide 

y E'stad ístico . 

Provincia de Santiago 

(prLgina 49 del Proyecto) 

dimiento Penal, el de los deconocimientos 

de insanos, de atención profesional de las 

cárceles que carezcan de médico especial 

y de las demás comis'iones médico-legales 

que le confiera la autoridad ('orre8pon

dipnte. 

Se ha elevado: Ttem 

De $ ~,400 a $ 4,000 el 

etc., agregando a la glosa la 

1011 l\IÉcdico legista de Tacna .. $ 
item 884. Ayudante, 1012 Médico legista de Iquique 
cita L. P. 1924. 

";bCllcla, (le Reforma para Xiños 

(Pági'na 50 del Proyecto) 

Se han elevado: 

De $ 3,500 a $ 8,213.33 los ítems 923, 924, 

9~5, 295 Y 927, Sueldos de los maestros de ta-

1013 Médico legista ele, Antofagas-

ta .. 
1014 ?lIédico !legista de Copiapü, 

con la nbliglación de at('n

del' diaria.mente los estable

cimientos de instrucciün pú

hlica 

lIeres. 1015 Médico legista de La Serena 

Ve $ 2,090 a $ 4,3~5 el item 931, profesor 1016 Médico legista de San T<'elipe 

de músi'ca, etc. 1017 Médico legista dp Los Andes 

I'l'o\'inda de TaJea 

(Página 53 del Proyecto) 

1018 Dos mi'dicos legitsas fOn Val-

pa l'a íso, can 

C'ada uno o. 
ocho mil pesos 

Se ha transladado a continuación del ítem 1019 i\I0dico legista de San Anto-

~49, el item 1-195, asignación p,era casa al di- nio 

r0ctor, etc. 
, 

Se ha [I,gregado: 

Después del item 954: 

Item Ayudªntedel conta-

dor tesorero $ 

Provincia de COD<.,'Cpción 

(Página 55 del Proyecto) 

Sto ha agregado: 

De,spués del it€m 979: 

2.400 

1020 Médico ,legista de Rancagua 

1021 Médico legista de San Fernan-

do ......... , 

1 O ~ 3 Médico legista d" Rengo 

1023 Médico legista de Curicó . 

1024 Médico l"gistH ele Talca 

1025 Médico legista de LinarE's 
1026 Médico legista. do Cauquenes 

1027 Médico legista (le Chillán 

1028 iiIéelico legista de San Carlos 

1029 Mé'dico legista dE' Concepciün 

1020 j\Iéuico legisLe'!. de Lebu 

1032 j\léclilo legista de Los Ange

les .. Itcm .,. Asignación para casa al 

sub-alcaide . • 1,200 1031 Médico legista de Arauco 
DE'Spui's del 985, IJajo el rubro qm- /Se ex

presa el siguiente: 

C[u'üel de }'Jorida 

Item Alcaide .. .. $ 2,400 

PARTIDA 7,a 

101édicos It'~i>'tas y de ci~dad 

Confor.ma,da esta partida a las disposicio

nes de la ley número 3,979, de 23 de Agosto 
de 1923, ha quedado como sigue: 

PARTIDA 7,a, 

~I{'{licos legistas o de dudad 

(Ley 3,979, de 22 de Agosto de 1923) 

10 3 3 ;vI édico legista de Angol . 

1034 Médico legista de Temuco 

103ií Médico legista de Valdi'via 

1036 Médico legista de Puerto 

Montt .. 

1037 :vIpdico legista de Ancud • 

Total de la partida, . $ 

PARTIDA 8,a 

Instit.uto Médleo lega! de Santiago 

Se ha agregado: 

Después del item, Director: 

Itcm '" GratificaCÍün al director, $ 

400 

2,400 

2,400 

2,400 

1,600 

1,200 

1,200 

16,OO() 

600 

1,200 

1.600 

1,600 

1,60()' 

2,400 

1.000 
600 

1.600 

600 

2,400 

600 

600 

600 

600 

600 

2,400 

600 

400 

49,200 

6,000 Estos funcionarios tendrán a su cargo el .6e'1'

,vicio de autopsias e informes a que se re

fiere el artículo 245 del Código de Proce. 

y en la glosa del ítem sin número que si. 
gua al 1\)39, la cita L. P. 1922. 
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Se ha elevado: Después del 1908: 

De $ 19,200 a 38,400 el item 1038, fmeldo Item 

de cuatro médicos h'gisLts, a razón de $ 9,600 

(;[ula uno, agregándo.'-',e al final de la glosa la 

cita "ley núnlero 3,9j~)J de 22 de .A.gosto de 

19~a; y 

Pnl.rlete \.Ten;al'a Eüse~ 

hin, ('x-portcl'O de'l Juzga(lo 

d~l Crimen de turno de San

tiago_ D. 1,2S2, 24 de, Julio 

de 19:23. 

De $ 2,400 a $ 4,800 el item' 1039, diciendo: Item Pinto, don Roberto, l'X-

Secretario del Inscituto ::'11 <'elko Le,gal. L. P. ::\Iinistl'o ,le' la Corte de AI,e-

1924. 

810 

PARTIDA !l.a 

lacionc"s de Valdiv''''. D. 

2,028, 9 dE' Octubre de 1923 29,250 

HCIll 

Jubiladones y pCllsioll("s de grada 

PlaZ3, 

boticario 1,0 

de Santiago. 

Apolinario, ex

de la Cárcel 

D. Febre-

<Se ha agn'ga,lo al finul de la letra A los 

siguientes: 

ro 15 de 192.J .. 

Al final de la, letra S.: 

675 

Item ... AlTat€', :Yligu.:l A., ex-.se
cretario y archivero de la 

2.a lnsJlección del Registro 

Civil. D. loSO, "\gosto de 

1923 $ 

Ite:ill ... Arena;.:;, J. An1.obio, ex-

ofieial civil de la 1.a Cir-

C'1l11scripci6n (1p Lehu. 

lS7, Enero 30 de 1924 . 

D. 

Itenl .. ' .. l\vila, Josr-: Z<l('ü,l'Íu's, ex

"lcaide de la, Ctl;'CC'l de l'isa-

gua. D. 299, Feb,','ro 10 de 

1 (J24 

Al final ,le la letra G,: 

Item .,. (Gonzéillcz Gon7.;'tlez Fe

derico, ex-juez de letras del 

departamento ele Tacna. 1_, 

207, Fcbr0J'o 4 de 1924 

D,'lSpui's ,lel itcm 1080: 

Item ... n urÜtdo Rical'do, ex-ofi

cial ele la La Circunf'crip

ción de' Chanco. D. 2,618, 

Diciembre 26 de 1923 

Después (le,l llJii7: 

[t<:111 ..• Cerda .\,' don Dan;"], 

eX-1P],0"111otoT F\i~(':tl de \:-al~ 

<livia. D. ~,94, f) rlt:' J\go~to 

,le 1922 

Item HUlTa, (lon Esteban S., 

eX-Pr0l11otor Fi:;cal de Con
m"j)ción. D. 1,Oti2, 11 de 

Julio de 192:1 

Despu('s ,lel 1087: 

Itenl L()i~, clon I)iego Y., ~x-

l<finistro de la Cortl' de Tal

ca. D, 744, de 1.0 de lIayo 

,ilié 1924 

3,noo 

1, 890 

Item Salas B, don .T. Isidro 

2.0, ex- ::'IIinistro (1(, Corte 

SU]lITma de .Justicia. D. 

BS, Enero 30 de 19:!4. 

Al final de la parLda: 

H<:m A ,loi'ía Virginia :i\Iardo-

11('::;, ,yiuda 

LC'tl'a,;.:: lle 

,dDl eX-ju("z de 

CoquimlJO, don 

Juan I!.an10n P011131', y él. 

sus m""')I'l'S hijos, $ 200. L. 

.P. 3.Un, 29 Agosto 192:3 

36,000 

2,400 

2,620 Item 1\ las hijas del ex-;\Ii-

10,56 O 

2,400 

nistro d e la COl'te Supre

ma, don Carlos Varas Herre

ra. dOlla ::'Iluda. doüa Jose

fina y doi'ía Raquel y:tras 

Olea y a dulÍa l~lena Varas' 

v. de Dreta, a cadéL una, 

$ 2,400, L. 3,%7, 6 de Ju-

Jio de 1923. 

Se han suprinliuo lo:;; siguientes: 

9,60 O 

1t0111 t:.Ín nún1e!'O I1U(' ~ig'uP al 1047, Baste

l'l'iL'a don F'r:1ncisco; 

Item ] 1),jO, E~C'()b'll' don llamón y Lt letra. 

E qUe ll' ¡)l'( cede; 

Itl'J1l 1100, Poblete don Juan !lfanuül; 

ItC111 1] 2 R, V',:?cr,gal'<l dun Ric2rc1o; y 

En la gl()'~a el,ol ittl1l 1138, las j):tlabras: 

4,500 "doña Luii;a". 

26,2i' 

y _'\RIABJ,ES 

PARTIDA 10 

Se ha a.gregado al final de la partida: 

Item ... Para atender durante el 

pre~ente año, a los gastos 

que demande la publicación 

de los af¡os atrasados de la. 

Gaceta de, 108 TrIbuna;le¡¡¡", 
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hasta ponprla al día, y pago 

dI..' los g~stos extraordinarios 

de pr('p8.1'ación de origina-

les. ('.olTeeción de ))l"uébas. 

Crimen de turno de Santiago; cien pesos a 22 

,Juzg:Hlos de c:cbec'ra de provincia y Punta Are

nas y cincuent:l pesos a los fiD Juzga(lüs de ca

bc:cera 11,> departamento, L, p, 1905". 

De $ 900 a $ 1,200 el itern 124:1, l1icienl1o: 

<¡para los Juzgados dp Letras de Ten1 ueo"; y 

lJe $ 600 a S 3,000 el item l~H, agregando 

f't:: .. ('un un costo total de 

$ 2~G,2GO, delJiendo el tra

bajo d!vldirse en dos par

cialida(lcs 

PARTIDA 11 

Ga,.¡tos gencrales 

Se-cretaría 

$ 147,625 en la glüsa d('SpUl~S de la l):llabrtt Santiago, la 

fras!': "y a Jos estadísticos l1e los hospitales de 

San Juan l1e Dios. San Francisco de B01'ja, San 

Vicente y El Sah'arlor" y al final la frase, a 

ra7ón de $ G O O cada uno. 

Bt' ha agregado: 

(PÚg¡ll:l 63 del Proyecto) . 
Se h~ agregado: Dcspu(,;; del item 1235: 

, 
Después del 1162: Itelll .. , Para adquisición de luue-

\1 de turno de Santiago 

1 

Despu(;s del 1239: 

bIes del Juzgado d0l Crimen 

$ 10,000 
Item ... A~jgna('iÍJn al E'mplco en

c;ll'gado <le la contabilidad 

del Presupuesto de Justicia 

y d~l Rf'-gistro de Cuentas 

Pendiente" 

y (]ps!'ués ,lel 1166: 

$ 
,!tenl , .. Para ac1'quisici"n de mue-

3,060 JI bIes del Juzgado de Oso1'no $ 

Itp111 ... Para adquisici6n de mue

riles para el Juzgado de Tal-

3,000 

A:::ignaci()n para casa, al 

Sub- SccretR.rio mientr:ls se 

aprueba, la ley Ilobre mejora

lniento de los 8uel!los del 

personal de los :\Iinisterios. 

TI'ihunules Rupcl'iOl<CS ac .Justicia 

(Púgina í 4 dl'l Proyecto) 

6,000 

De $ 1,:2(1) a '$ 1,8(10 ('J item l1í3, un ascen

sorista, ",te. 
Juzga:dos de Letras 

(P[¡gin:, 75 del Proyecto) 

Se ha redueic1o: 

De $ 2,400 :1, $ 1.800 el it('m 1187, arri8ntlo 

del local del JU7,gado de COpi:lp(¡. 
, 
Se ha ele"ado: 
, 
De $ 3,GOO a $ G,nOO el item 122G, arriendo 

loc"l .Juz¡:;'ac1o Y<lldi\'ia. 

De $ 1,200 a $ 2,400 el itt'm 12~O, arriendo 

rtem 

huano ,. 

, ,. Para adquisición de mo

l>ilünio para el Juzgado de 
Coronel .. 

Registro Chil 

(Pág'ina G 8 del Proyecto) 

5.000 

3,000 

S" ha e1"\'ado \le $ 500 a $ 1,000 el itern 

1246, para gal3tos de aseo. éte" a razón de $ 500 

cada uno. 

Item 

Se ha agre,'g<1do: 

DespuC's del 12 J 3: 

"\l'l'ienrl0 de lopal para 

la oficina elel Registro Ciyil 

de San J3ürnal'do • $ 1,200 

En la gloRa del itC'm 1254, ante de la pala

bra "ofic-ial0s", ,la frase: "trescientos cincuenta 

y dos" y co,mo final de la misma la cita: (de

el'ptos números 728. de 13 de Junio de 1918, y 

loeal Ju%gado de Osorno, ag;'cgando a su glosa 1,422. de 7 de Octubre de 1922). 

gastos de 

$ 2.400 el 

ht frase final: "y 

De $ 1,200 a 

local Juzgado de 

De $ 8,900 a 

An('ud. 

$ 9.050 ,,1 

local Juzgado ele Ancud. 

tr.'1nsIaci6n" • 

ítem 1232, arriendo 

item 1235, arriendo 

De $ 8,900 a $ 9,050 el ite,m 1235 diciendo: 

"Para gastos d" aseo y demás gastos gene

rales de las oficinas de lo" Juzgados de Letras, 

a razón de ciento cincuenta pesos los 26 Juzga

dos de asiento de Corte, inclusl;l el Juzgado del 

Después elel 1256: 

Ttem ., _ A;¡ignación al jefe de Sec

ción d(' la Oficina Central de' 

Estadí3tiea que tiene a su 

('argo la ,conserrv-ación del 

<ejemplar C. de los libros del 

Registro Civil y expide los 

certifica{ios 'que se solicitan de 

las partidalS que en ellas se 
contienen __ 2,400 
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Esta,blecbnientos penales 

(Página 79 del Proyecto) 

Cál"C{'<1 do(" Ovalle 

(Página 82 del Proyecto) 

Se ha e levado: 

De $ 1,200 a $ 2,400 el item 1334, arriendo, 
etc. 

Oá.rcel y Presidio de VaJlllll'llÍSO 

(Página 83 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 1,200 a $ 1,800 el item 1335. n,signa
ciún al sub..alcaide. 

PeniteneiarÍa. de SlIIl1tiago 

(Página 85 del Proyecto) 

SEI ha transladado: 

A la página 101, bajo el rubro "Gendarme

ría de Prisiones. el ite'm 1392, modificando la 
glosa y elevándolo a $ 2,500. 

Cárcel de Santiago 

(Página 85 del Proyecto) 

Se ha agregado: 

Después del item 1408: 

Item '" Asignación para casa 11.1 

Se ha agregado: 

Después del item 1430: 

Item Asignación para casa 

al sub-director . $ 
Ite·m ... ASIgnación para casa al 

secretario-c.Rtadístico y pro-

fesor ............... . 

Item ... Asignaclon para casa al 

c'ap·eIlán y profesor de re

ligión .y moral. 

2,000 

1,800 

1.800 

Í>ellitClllcialia. Presidio y Cárcel de TaJea 

(Página 89 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 1.000 ~ $ 2,000 los ítems 1488 y 1489, 

muebles. etc .. y gastos gl'neráles. respectivamente. 

Se h::t reducido: 

De $ 7.000 ::t $ 5,000 el item 1485, lumbre., 

Se ha transladado: 

Después del item 94~, director. el item 1495, 
a"ignaeión, etc. 

Cárcel de Taleahuuno 

!:le ha elevado: 

De $ 1,200 a $ 3,200 el item 1575, asi!tna
ción, etc ~ 

alcaide .. .. .. .. .. ,.. $ 3,600 Se ha agregado: 

Sección de Detenidos de Santiago 

(Página 86 del Proyecto) 

Ee ha elevado: 

Después del item 1580, bajo el rubro que 
se expresa. los sigUientes ítem: 

Cál"ClCl de la F'loIidaJ 

ItBln De $ 1,500 a $ 3,000 el item 1412. botica; 'Y Item 

De $ 1,200 a $ 2.400 el item 1414, muebles, ItC'm 
etc. agregando como final de la glosa, las pa' 

Botica y Hospital • 
Lavandería . 

Alumbrado 

$ 5. 
100 

106 
:labras: "e imprevistos"., 

r 

Se ha suprimido: 

El item 1413, lumbre; y 

El item 1416, imprevistos. 

Escuela de RetOl'm.a para Niños 

(Págína 86 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

Item, ... Muebles. gastos de aseo y 

conscl'vacióií idAI edifÍcio 
Item ' .. Asignación al alcaide para 

arriendo de casa 

CÚI'Oe1 de Villarrlca 

(Página 9 & del Proyecto) 

Se ha elevado: 

150 

360 

De $ 2,.400 a $ 3,600 l,l item 1678, arr'ien.do, ¡~:.: - etc. 
De $ 50,000 a $ 70.000 el ítem 1417. alimen' ¡ 

tación, etc.; 

De $ 1,000 a ~ 3.000 el item 1418, botica; 

De $ 1,000 a $ 3.000 el-item 1421. lavande-
i'la; 

De $ 1.400 a $ 1,850 el item 1432, manteni
miento, etc.; y 

De $ 20,322 a $ 23.857 el item sin número 

~\!le Biól'ue al 1432, para pag-ár, ete. 

Flsul/bla,inúentos penales de mujeres, ero. 

(Página 99 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 6,000 a $ 7,500 el item 1701. Casa de 
Corrección de Coquimbo; 

J)~ $ 50,000 a $ 60,000 el ,item 1704, Casa. 

lit> Couocción da Valparaíso; 



SESION EN 4 DE JULIO 813 

De $ 6,000 a $ 10,006 el item 1705, Crusa 

de Corrección de Quillota; 

De $ 63,000 a $ 70,000 el item 1706, Casa de 

Corrección de Santiago; 

De $ 40,000 a $ 60,000 el item 1407, a la 

Escueh Correccional de Santiago; 

De $ 15,000 a $ 25,000 el item 1708, ES('ue-

~a de Reforma Magdalena; 

De $ 7,000 a $ 10,000 el item ] 709, Casa de 

Corrpet:ión de Raneagua; 
De $ 8,000 a $ 12.000 d itenl 1711, Casa de 

Correc f ·i6n d" Curic6; 

De $ 14.000 a $ 20,000 el item 1712, Caf:a de 
Corrección de Tal(:a; 

De $ 5',Oü(l a $ 7,000 el item 1713, Ca~a de 

rro-a utomóvi! de la Gendar

mería de Prisiones, destina

do al servicio de transporte 
de reos ._ 

Se ha elevado: 

$ 2,500 

De $ 617,160 a $ 71., 792 ei ítem sin núme

para asignación de rancho, etc. 

(Página] 01 del Proyecto) 

Se ha eleyado: 

De $ 2.600.000 a. $ 3.117,525 01 item 1722. 

para alimentación. etc., agregando como frase 

final de la glosa la frase: y pam pagar las 
Corrección do Linarf'~; y cuentas adeudadas el año anterior; y 

Do $ 1".000 a $ 20,000 el ítem 171G, Casa de 85' $ 164,862 el ítem. para pagar 
COl'recciún de Chill:ln. 

.Item 

Se ha agregado: 

D€spu';'S del item 1708: 

Asignación e-xtraorc"tna

rla por una sola vez, a la Es
cuela de Reforma Magdale

na. para adquisicif)n de 100 

<:llYY!;'S completas, $ 20,000 . ~ 

It"D1 Para pagar la CUOÜl de 

p;wimentación ele la calzda 

frente al inmueble oeupado 
T)(J1~ el rnJSll10 cstableciJnien~ 

to " 

DespUés 11t'l hp),) 1720: 

20.000 

3." 00 

J)p $ 15R, :., a . 

al personal, etc., que sigue al itell1 1733. 

Item 

Se ha agregado: 

Después del item 1722: 

Para pagar el saldo no 

cubiE'rto por falta de fondos 

en teHorería, de maYor canti

dad mandada pagar por de

cretoo'< números 1,340 y 1,093, 

de 2~ y 29 de Agosto de 1922, 

respectivamente. por el "alor 

de! rancho suministrado a 108 

reos de los establecimientos 

pf'nales que se ll1encionan en 

diehos decretO/'., durante 10B 

t,·p,", últimos nws('s de 1921 

y los siete primeros de 1922 $ 

Después del 1730: 

90,143 63 

Item ... Af:lgnaci6n (lx:raol'dinaria 

a la Casa ele CO:Tf'l'ción de 

Mujf>res de Chn~{ln 11t1ra ra 
tf:::11!'linaei6n de] edifi(;io 

Se ha ree<mplazado: 
20,000 Item ... SubY"nción al Reforma-

En la glosa del item 1719 

"Angeles" la palabra "Andes" 
en·or. 

por 

qUe 

Gcnda,l'.lnería de Prisiones 

(Página 100 elel Proyecto) 

Se ha agregado: 

la palabra 
fjgura por 

En la glosa del ít~m sin número, para "iá
ticos, etc., despuPs de la palabra "impresione,9", 
las palabras "útiles de escritorio"; 

En la glosa deJ ítem sin número, uniforme, 

etc., deSPUés de la palabra "Prisiones", la trase: 
"eonsel·~.7a-ci6n del arn1amento"; y 

Al final de la ,secciún el ítem 1392, modifi
cado con1o SP indica: 

Uem ... Para gastos de manteni

miento y combustible del ca-

torio de Niños de Valpa-
raíso .. 

Item Subvención al Refor-
Imatorio de Niúos de Con-
cep{'ión 

Item '" Para pagar a lo" ex
porteros de la Penitencia

ría y de la Cárcel de 

Talea los sueldos que se 

les adeuda por cuatro 

n1eSES de 1923 

se encuentra.n 
y de que 

insolutos 
por haberse suprÍlnido 

esos en1pleos en el Pre
supuesto 

Des!JUés del 1731; 

Item Asignación al R"for-

TI1utorio I;'emenino de Val-

$ 

paraíso $ 

10,00(') 

6,000 

< 1 

G66 64 

12,000 
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~ 
Itf'm ... Asignación al Refor-

matorio de Temuco. $ 

Después del ítem 1733: 

Item ... Para pagar la prime

ra cuota de un equipo 
completo de monotipia pa

ra el taller fiscal dp i,m

prenta de la Penitencia

ría de Santiago, ))01' un 
valor total de 15,000 dó-

lares americanos, entre-

gables funcionando, según 

contra to $ 

Instituto Médico Legal 

(Página 102 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

2,000 

60,000 

Item .,. Para pagar el ",Llar de 
laiS reparaciones del edIfi

cio de 1a Penitenciaría, 

galpones e instalaciones de

los talleres fiscales del 

mismo establccimien to, des

truido por la explosión de' 

la Fábrica de Cartuchos. 

f;~gún presupuesto de la 

Dirección General !le 

Obras Públicas $ 299,822 

y como frase final de la gloóla del item 

último de la partida, para pago. etc.. la si

guiente: 

"Previo informe favorable del Tribunal de 

Cuentas sobre la legalidad del gasto a la fecha 

en que se decretó". 

Sala de la Comisión. 2 de Mayo de 1924.
De $ 2,000 a $ 3,000 el item 1742. mayor- 2\>r. Novoa. Secretario. 

domo. 
El ítem sin número, para proseguir, etc., 

que sigue al 1742, se ha transladado después del 

1737. 
Se h;l agregado: 

Item P:ll'a adquisición de 

artefactos y ot¡·os gas-

tos del servic'io de la Mar-

gue de Val paraíso $ 
Item ... Para artefactos y ma

teriales, muebles, etc., de-,,

tinados al Instituto ;\.Iédico 

Legal 

Gastos generales 

(Página 103 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

2,500 

40.000 

De $ 20,000 a $ 50,000 el item 1744, para 

remunerar, etc.; 

de energía ~léctrica, etc.; y 

'De $ 50,000 a $ 58,300 el item 1748, pago 

De $ 20,000 a $ 40,0('0 el item 1751, para 

viáticos, etc. 

Se ha re-ducido: 

De $ 46,550 a $ 44,150 el item 1746, para 

jubilaciones, etc. 

Se ha agregado: 

Despüés del ítem 1760: 

Item ... Para adquirir un au:o

móvil destinado al servi

cio del Juzgado del Cri

men de turno de Santia-. 

go" para gastos de man· 

tenimiento. $ 14,500 

Santiago, Junio de 1924 .~Tengo el honor 

de comunicar a V. E. que la Comisión Mixta 
de Presupuestos ha tomado en consideraciÓn 
el proyecto de ley de gastos de la Administra

ción Pública para 1024, en la parte correil
pondiente al Minü'terio de Hacienda. y ha

biendo terminado su estudio ha informado a 
la Honorable Cámara de Diputados acerc~ de 
dicho asunto. 

En conformidad a las disposiciones de la 
ley N.o 2672, de 17 de Agosto de 1912, se fijó 
como cuota para los gastos del expresado De
partamento la suma de $ 56.984,637 mlc. y 

$ 62.552,039.95 oro, sumas iguales a las con
sultadas en el proyecto del Ejecutivo. 

La Sub-Comisión encargada del estudio de 

este negocio presentó su informe manteniendo 
en líneas generales el proyecto del Ejecutivo. 
pero introdujo algunas modificaciones que ex
cedieron la cuota asignada. 

La Comisión aceptó el informe de su Sub
Comisión y aprobó ademús diversas indicacio

nes del seüor lYIinistro que elevan el referido 
exceso a :$ 2.325,074.38 rn;c. Y $ 530.932.77 oro. 

En consecuencia, la cuota 
Presupuesto de Hacienda quedó 

definitiva del 
fijada en la 

suma de 1\ 59,309.711.38 mico y $ 62.553,039.95 
oro, cantidades a que exactam.ente asciende el 

proyecto que la Comisión ha sometido a IR 

aprobación de la Honorable Cámara dE' Dipu

tados. 

Figuran, adernús, con cargos a fnodos es

peciales los ítem 15S4, 1585 y 1601. con un 
total de $ 12.954,650 mico y los item 1639, 

1640, 1642 Y 1643 con un total de 9.244,425.55 

pesos oro. 
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Las modificaciones in traducidas por la Co

misiün en el proyecto del Ejecutivo, constan 

del Eoletín impreso, que adjunto remito a 
V. E, 

Dios guarde a V. E.-H. At'aneibia r,aso,
:U. X o\'oa, Secretario, 

Las modificaciones introducidas por la Co

misión :vlixta en el ¡wesupupsto de Haciend,a, 

dicen: 

I'lI,RTIDA La 

Secrptaría 

Sin modificaciün. 

PARTrDA 2.a 

'l'ribnnal de {'uentas 

Se ha agregado: 

,Antes del 'Item 41: 

Item .... \Inspector auxilia¡' ':\Iuni

cipa1. . . 

Se ha suprimido: 

$ 12,000 

,El Item 42, para pagar los gastos, etc. 

PARTIDA 3.a 

Dirección de Contabilidad 

Se ha reempktzado: 

iLos ítem 66 y 67. por el siguiente: 

Item .... Asignación extraordina

ria durante el año de 

1924 al personal de la 

!Casa de l\Iolwda de 30 

% para los que disfru-

ten de un sueldo supe

rior a $ 4.000 Y de 40 

% para 10:-: que tengan 

un sueldo lle $ 4,000 o 

lnenos. 

J'ara adquirir los si

guientes elernentcs des

tinados a b Casa de 

:Moneda y lH\ra flete,;, 

embalajes, seguros. etc., 

de los mismos: 

cada uno. 3,360 

en motor eléctr,co pa-

ra el nll~lln0 . 

lJn pirómetro. 

Un hornu a gas. 

Acero para cuños 

(2,100 kilos) . 

Un horno de pL'ecisión 

y sus pieza:.; . 

Para fletes. e'tlIbalajes, 

s~>guros. etc. 

PAH'DIDA 1.a 

'T.\RL\BLES 

Se ha agregado: 

Después del ítem 119: 

ItE'm .... Asignación extraordinQ-

$ 52,510 

$ 10,600 

1,000 

1,000 

3,500 

17,208 

15,000 

3,001) 

$ 51,658 

Itern .... Once inspectorE's, uno de 

los cuaies debe <'Jet· el 

el in;-.;pector de Bancos. 

con $ 16,000 cada uno 

y no debiendo proveer

se las dos pri'meras va

cantes que se produz
can ... 176,000 ría durante el año 1924, 

SE' ha agregado: 

IDes'jJués uel ítem 68: 

Item .... Asignaci(m parlt casa al 

Director. $ 6.000 

Se ha ele\'ado: 

De $35,000 a $ 42,~00 el ítem 70. para pagar 

a los operari,os, 'etc" aumentando {o'n $ 7,800 el 

renglón jornales del uetalIe. 

PARTIDA -!.a 

Ca..sa de lIolleda. 

Se ha agregado: 

Después del ítem 100: 

al personal de la Di

rpcciün del Tesoro, de 

un 30 % para los que 

disfrute'll de un ,mecIdo 

superior a $ 4,000 Y de 

40ljf, para 10:3 que ten

g'an un suel¡lo de 

$ 4,000 o menos. 

Se ha re,lucido: 

40,220 

D" $ 30,000 a $2:5,000 d ítem 121. para aten-

der a los gaBtO$, etc.; y ..... t4¡;.,.¡I~\ 

De $ 150,000 a $ 120.000, el ítem 123, pa:'a 

movilizaciün, et~. 

Se ha elevado: 

De $ 80,000 a $ lIO,OO\) 

gastos gene¡'ales, etc. 

el ítem 122, par:¡, 
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rPALRT:IIDA 6.a 

Tesor~s 

VAH:IJ\BLES 

'I'esoI'C'"Ía Fis·ea} de Valparoíso 

Se ha elevado: 

De $ 1,500 R $ 3.000 el item 295, asignación, 
etc., a razón de $ 1,000 al año cada uno. 

! 

:Se hR elevado: 

lDe $ 8,400 a $ 20,000 el ftem 318, arriendo, etc. 

Se ha elevado: 

'De $ 240 a. $ 720 (>1 ítem 3'43, ,,,rriendo, etc. 

Tesm'eilia PiscaJ de Al'auoo 

Se ha elevado: 

De $ 240 a $ 480 el ítem H'7, arriendo. 

Te"(ll'el"Í.a Pisca] de Ca,ñütc 

Sc> ha elFvado: 

De $ 500 a $ 840 el ítem 348, arriendo. 

Tesll'J'I.'I'Ía Piscal de O8orno 

Se ha agreg'ldo; 

Despu,'s del !lem 357: 

Aduruna de Pisa,gua 

Se h3.l1 suprimido: 

Los item 456, oficial 1.0, y 457, dos pesa{fores 

prin1eros. 

Resguardo 

Se ha reducido: 

De $ 15,000 a $ 10,000 el ítem 460, sueldo pa

ra dos guardas. 

Aduana. de Iquique 

R'efi:g1Jardo. 

Se ha reducido: 

De $ 19,~OO a $ 14,400 el ítem 500, sueldo pa

ra tres g'uarck"fl a ('a bailo. 

'J'enen~1.a do Caleta Bucna 

t~€ ha red ueido: 

D.e $ ] 0,001) a $ 5,000 el ítem G09, sueldo j)l'l

ra un g-ut1-pda. 

'.l'elloncm de A(luana de Colo,,:.o 

Se ha reducido: 

D;" $ ~.OOO a $ 4,000 el ítem S80, ;;ueldo pa
ra un pcs(l'rJor. 

Tonencia de ~lejillolles 

Se h:l, reducido: 
Itern .... Para adquisición de una 

eaja <le hierro y mue-

b)e>s de la mism11. . $ 
,De $ 3.200 a $ 4,600 el ítem 5~7, sueldo pu-

5.000 ra un pesador segundo. 

PARTIDA 7,11 

_'\duHlills 

SUJ)('I"intmldeneia de Aduanas 

<Se ha suprimi<lo: 

El ítem 372, ofie'inl 7.0 

!Se ha reducido: 

De $ 36,000 a $ 30.000 el ítem 398, sueldo pa. 
ra diez guarchH; primeros. 

De $ 36,400 R $ 36,600 el ítem ·394, sueldo pa-

.-\dlKlna de TaItal 

,Se ha reducido: 

De $ 24,000 a $ 20,000 el ítem 611, suclllo pa
ra cinco guardas s~"gundos. 

AdWlJl.lt de Chañnral 

Se ha suprimido': 

El Hem 629, ofieial 1.0 

Res'guardo. 
Se han trasladado: 

ra doce guardas segundos. Acontinuadún del rtem 1064, los Her.'1 sin 
Personal de los r'Csguardos de fronteras, etc. número que sigu<.'n al ítem 633. 

Se h'-L reducido: 

De $ 23,000 a $ 18,000 el ítem 410, sueldo pa

ra cinco aspirantes a vistas de tercera clase; 

De $ 120,000 ;, $ 96,000 el ítem 413, sueldo pa
ra dieci,séis pesadores terceros. 

Se ha suprimiCLo: 

El ítem 415, oficial tercero. 

Aduana de ICoquimho 

Se ha, rE'ducido: 

De $ 6,900 a $ 4;600 el ítem 656, sueldo pa
ra do!, oficiales terceros. 

!Se ha agregado: 

De~pu·és del [tem 661: 

Item ..•. Oficial 1.0 de la .A!lcaid'(a $ !,400 
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Se ha suprimido: 

El ítenl 672, teniente ~:.(lnlj nis-tradür. 

ADUA:\":'\ IHG y,U,P.\P.AISO 

Se ha reelucido: 

De $ 5.000 a $ ~,500 el ítem 728. s:1f>10 pa
ra un oficial dé( 11110 sext (i; 

De $ 4,400 a $ 2,200 el íte:n 7ti4, s;.:(·>:o ra
ra un ofi::ial dédmo tercero; 

De $ 9,600 a $ 4,800 el ít€m 780, sueiC·) )):1-

ra dos extractadores; 

Aduana de YaldhJa 

ISe ha reducido: 

1)(, $ 7,~()O a $ 3,SOO el íten. 97~1, ~u'21;1(1 (l'_":~ 

U11 cnn"trolad,or; y 

1).0 $ 7,,'<JO a 3.600 el itt..'111 ¡974, ~uel(:'l i}(:'f ". 

en UÍ'..«~él~ il.uxili2..r. 

Se ha suprimido: 

E'¡ itC'm 976, un guarda alnl.1cenes. 

DelxH'taIllcllto elcl Re~gUlil'do 

Se ha 'reducido: 

De $ 11,000 a $ 6,000 el ítem 781, s'.lelQo pa- De $ 18,100 a $ 13,800 el ítem 979. sue' ro p~,-

Ya tres oficiales auxiliares; :!.'a sl-is guardas. 

,De $ 9,200 a $ 6,000 el ítem 817, SUé]¿O pa- Tenenda de Aduana de 31Rullin 
ra tres inspectores; y 

lDe $ 66,000 a $ 57,~OO el ít~m 818, SlH:JuO pa
ra veintiséis guardianes. 

E'P ha trasladado el indicado rubro y 105 du"

í~m que le sIguen a continuación del ítem 1');;~'" 

Se han suprimido: 

Los ítem 788 y 789, teniente tercer,) y teniente 
cuarto. 

VAJUABIJES 

,se ha agTegado: 

Deé'pu-és del ítem 1058: 

Se han trasladado a la partida 14. Comislúr. 1 Ité'm .... Asignaci6n local eJe un 

de Puertos, los 1tem 807 a 81:; y S2S a 842, que, 

respectivamente, figuran lJ;::jo :08 epígnde¡; 

"iMuelle ¡<'iscal" y "!Emplf'lH!{m CllyO~ suel·dos se 

pagarán con cargo al serv:cio de m o'nlizaci6n ." 

Te:nenci1l dc Aduanati de &.14 Antonio 

Se ha suprimid<J: 

El item 858, teniente adm:nis:,·a!'.or. 

Acluana de Thleabmwo 

Se ha reducido: 

De $ 16,200 a $ 13,500 el ltem 88). sueldo pa
ra cinco oficiales auxiliares; 

De $ SS,OúO a $ 24,000 el íÜ'ffi 802, sueldo 
ra cuatro guarda a.lmacenes pJimer-os; y 

De $ 18,490 a 16,100 el ftem 904. sueldo 
ra siete guardas s€>gundos. 

Se ha suprimido: 

El ítem 887, copiador de pólizae. 

Re.sgual!'do de Ik'>lhni'lta 

Be ha suprimido: 

El ítem 930, guarda aux;Jiar. 

AduaiJIa de Corúnl"1 

Se ha suprimido: 

El ítem 942, <Jficial quinto. 

Se ha reducid'o: 

pa-

pa-

De $ 6,003 a $ 3,000 el !tem 94", sueido de un 
ofí cial auxiliar. 

veinte por ciento sobre 

sus sueldos a los em

pleados de la Aduana 

de Punta Arenas que 

tengan una renta de 

nueve mil pesos o su

perior a esta suma, y 

de un tr'eint.'l por cien

to a los que tengan un 

sueldo inferiOr a esta 

c:1ntidad. $ 

Gastos generales 

SE' ha agregado: 

D ... ;opués del ítem 1064: 

!tém "" Asignación al patrón de 

todo bote de la Aduana 

de Chañaral. $ 
_-\;oignación a los marine

ros de la. Aduana de 

Ohañaral, a raz6n de 
$ 1,200 cada uno. 

ARignaci6n local de cien 

pesos mensuales a cada 

uno de los e,mpleauos 

del Cuerpo de Vistas 

que presten servicios 

Fn las Aduanas de Ari

ca, Iqu;que, Antofag'ls

ta y TaHal. . 

Para pago de gratitica

'Ción extraordinaria a 

los emplea,dos QUe. P'I'CS

ten sus servicios en los 

. , 

4~,O~ 

1,OI)~ 
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almacenes de la Alcai-

día de la Aduana de 

V::üparaíso, hasta en
terar ocho horas dia

das de trabajo . 

Be. ha reducido: 

56,000 

DO' $ 70.000 a $69,000 el ítem 10618, por pago 

d.e :üumbrado, etc" suprimiendo en la glosa la~ 

t .. r;t1ahras finales "y ren1isión de dOCUlnentos". 

Se ha elevado: 

De$ 2,000,000 a $ 3,000,000 el ítem 1070, POlO 

ga>:los de carga, etc. 

Re ha agregado: 

Como f'mse final de la g'losa del ítem .1083, 

ptlra impre"os, etc., la palabra "y remisión de 

,-1.':lCll1nentos" • 

Arrendamientos 

Se ha agregado: 

Antes de.l íte-m 1084, lo~ siguientl's: 

Para reparaciones de ,la 
(;a~a flscal que ocupa 
la. Aduana de Punta 

Arenas ... 
Para cancelación de cuen

,tas pendientes de 
Aduanas y de la Supe
rintt'l1dencia, reconoci-
das por decreto supre
mo. 

casa 

ocupada 1,l01' la Aduana 

de Tocopilla. 

PAJnTIDA 8.a 

S,oea 

30,OO~ 

70,00,) 

Direc'l'ión General de Impuesto8 Internos 

De $ 10,800 a $ 1'1,000 al ítem 1117, un abo
!jado auxiliar, a.greganrl0 en la glosa las pala

bras liIueldos por el presente año. 

Después del Item 1177: Asignación al arlmirin
tendente de Aduanas, 
para arriendo de casa, $ 

Asignación al adminis

trador de la Aduana 

ll.OOO Item ... Para asignación locaJ de 

de Valparaíso, para 
arriendo de casa. 6,000 

[)~spués del ítem 10'85 Y bajo el epígrafe que 

$'; expresa, el ítem 'que se indica: 

Aduana de Antoraga~ta 

I.renl ... , A"ignación para casa al 
rA.dministrador de la 

Aduana. 

-J.-,". 

$ ',000 

Se ha traslad,ado a la partí<:fa 14, Comisión 
... ,\" Puertos, el ítem 1096, Ilrriendo de casa para 

,,~t Director del muelle fisca.!. 

Tenencia de Aduana de CllI"anipe 

Se ha lluprnnido el indicado epígrafe y el 
H,-m 1;1012 que ,le si,gue. 

Ell8t'll.'"etI Y útiles 

Se han agre~o: 
J)c"pué" del 112.2, los siguiente,,: 

J:tt"nl •... Para. reparaciones del 

orlificio ocuj}ado ,por el 
.de.pósito de materias 

inflamables . $ 

Para al'l'eg'o odel ctl.m:i
no ·de la Aduan¡a. al de

pósito' de mruterlas in
flamables. 

10,000 

3.0,OO.!) 

~inticinco por ciento 
sobre BUfl sueldofl a loa 
empleados residentes 

desde Taltal inclusive 
al Norte y en el Teorri
torio de Magallanes, 
ley 3996. de 2 de Ene .. 
ro de 1924 ....•. $ 

Para cancelar los honora
rio", correspond'ientes a 

cinc? años que se adeu

dan al corredor de co
mercio encargado deo fi

jar el precio de plaza 

de los valores mobi
liarios. . . 

Subvención a los sub
inspectores, a razón de 
veinte peso!! al melll 

para pago d" oficina. 
Arrendamientos: 

Se ha eleTado: 

20,000 

19,OOd 

De $ 67,800 3 $ 84,600 el tíem 1179, introdu
ciendo en el detalles lail D'lOdficaciones que se 
indican: 

Se 'eleva a. . $ 7,200 

lSe ele-va a. •. , $ 18,00-0 



SESION EN 4 DE JULIO IU 

En la Quinta 7lODIt 

Ele agrega: 

Arrrendo d'e casa de la 

la Inspección (Talca). $ 

Séptima zona 

Se eleva a. . . . $ 

FARTIDA 9.a 

¡,OOO 

1,200 

Dirección General de E;,~ics Va'!oradas 

Se ha elevado: 

De $ 9,360 a $ 12,000 el ítem 119',8, diciendo: 

Jefe técnico del deputamento de grabados y di
uujos. 

PAcRTIDA 10 

Inspección <le Casas d,e Préstamos, 

Se h3, agregado: 

J)espués del item 12%: 

Item .... Para la construcción de 

la sala de rema tes en 
los terrenos que para 

el efecto ha adquirid'o 

la Caja de !Crédito 

.= .. ===,-:c 
Se ha suprimido: 

El ítem 1229, gratificación, etc.; y 

El ítem 1231. gratificación anual al mismo, etC', 

Se ha reducido: 

De $ 7,500 a $ 6,000 el ítem 1250, diciendo.: 

"para arriendo del local en que funciona el Con. 

sejo de Defensa Fiscal". 

PARTIDA 12 

Oficina de Emkiión ¡¡'iseal 

'Se ha elevado: 

De $ 12.600 a $ 16.380 el item 1251, jefe: 

De $ 10,000 a $ 13,000 el ítem 1252, sub-jefa; 

De $ 9,000 a $ 11,700 el ítem 1253, jefe del 

Tesorillo; 

De $ 9,000 a $ 11,700 el ítem 1254, secretario-

contador; 

De $ 9,000 a $ 11,770 el ítem 1255, cajero pri

mero; 

De $ 7,200 a 9,360 el ítem 1256, cajero se-

gundo; 

De $ 6,600 a $ 17,160 el ítem 1257, sueldo pa

ra dos cajeros terceros; 

!De $ 4,200 a $ 5,460 el item 1258. oficial pri-

Prendario ...... . 

Para instalar en Valpa

raiso la primera sucur

sal de la Caja de Cré

dito Prendario. 

mc'ro; 
SOO,OOO De $ 3,600 a 4,860 el ítem 1259, oficial segun-

do; 

De $ 3,000 a $ 3,900 el ítem 1260, oficial ter-
cero; 

200,000 De $ 2,400 a $ 3,120 el ítem 1261, oficial cuar-

PA!RTIDA 11 

Defensa flBcal 

Se ha elevado: 

De $ 96,000 a $ 192,000 el ítem 1228, ocho abo
gados, etc., con $ 24,000 cada uno; 

De $ 12,000 a $ 24,000 el item 1230, un abo
gac10 encargado, etc.; 

De $ 12,000 a $ 16,280 el ítem 1234, siete es

<::ribientes, etc., con dos mil trescientos cuarent~ 
pesos cada uno; 

1)<> $ 12,000. a $ 16,000 el ítem 1235, suprimien. 

do en la glosa la fraS<!: "Con la ob1igación de 

servir d·e apoderados en Santiago de la <Delega
ción Fiscal de Salit'reras". 

<De $ 7,000 !l $ 9,1(\0 el ítem 1236, oficial. de 
partes: 

De $ 6,000 a $ 6,500 el ítem 1237, oficial pri-
mero; 

De $ 3,600 a $ 4,860 el ítem 1238, dos pOl'te. 
l'Os segundos, con $ 2,340 cada uno; 

De $ 8,000 a $ 10,400 el ¡tem 1239, procurador 
de causas fiscales; 

De $' 6,500 a $ 8,450 el ítem 1240, procurador 

to; 

De $ 2,000 a $ 5,200 el ítem U62, sueldo para 
dos oficiales quintos; y 

De $ 1,500 a $ 1,950 el Hem 1263, portero pri-

mElro. 

PARTIDA 13 

Delega.ciÓIl F'iscal de Salitreras 1 Guaneras 

Sin modificación. 

PAlRTIDA H 

CoJllisión de Pne.r8os 

Se ha agregado: 

Después del ítem 1285: 

tem .... Asignación al capitán de 

navlo retirado, don 

Gmo. G: Huid'obro, por 

los servicios que presta 

en la Comisión de., 
¡Puertos y nombrado 

por decr8to supremo 

nümero 2,378 de 2~ de 

Julio de 1913. $ 10,loo 

de causas fiscales, etc.; y tD8Bpués del Item 130-0, bajo el epígrafe Ilue 
De $ 1,500 a S 1,950 el ítem U-U, receptor. ee indica, los siguientes: 
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Item 
,Director. 

:&Iuelle fisc,II 

7,200 

4,100 

PAiHTIDA 11\ 

Variables generales 

'Sé' ha ele,a::o: 

De $ 5.000 a $ 20.000 el ítem 1:;07, para pa-
Ayudante del Director. 

~lecúnico para la grúa. 

Ayudante pa'ra 1,,: grúa. 

'1\Iecánic:o segu!l,lo. . 
Carpintero. 

4,900 go de sueldos a los empleados qUB subroguen, 
3,600 etcétera; 

3,;~00 De $ 3,500 ,:1 $ 6,000 al Item 1308, a razón 
2,900 d€ $ 3,000 clida una dedas asignaciones qU€ con-

Dos majat1ores, COn dos n1il 
doscientos pesos anuales ca
da uno. . 

Alistador y bodeguerD . 
Aceitador de carros . 

$ 

4,400 
2,000 

2,000 

34,400 

cede. 

De $ 2,000 a $ 3,000 el ítom sin número, para 

pagar al archi\',e¡'o, etc., que Ióigue al 1308. 

D" $ 40,000 a $ 50,000 el item 1314, para g"s
tos tlp traslación, etc.; 

De $ 50,000 a $ 100,000 ,,1 1€rCer Hem sin 

número que apar€ce en la página 117 del pro
yeeto, diciendo: "para reparaciones de edificioO? 

Empleados euyos sueldos se pagal'án eon cargo de Aduanas, muelles y malecones". 
al ~'nieio de moyilizaclón 

Item 

, .. 

Pl'imer mecllnlco. . . 

Segundo lnecánico. . 
Ayudante mecánico. 

'Primer maquinista. 
Sf"gundo maquiniRta. 

T€rcer maquinista. 
,:\1ed'mico del muelle fiscal. 
Primer fogonero. . . . . 
Contl'amaestre y piloto. . . 

Dos marineros con dos mil 
doscíentos pesos cada uno. 

Doce muchachos para mane
jar los pescantes . . 

Seis individuos para el servi
cio de los cabrestantes. 

ES01,'ibiente. . 

Diez muchachos para mane

jar lo~ ascensores, con mil 

cien pesos cada uno. 
Para pagar al personal de 

Aduana que pasa a depen
der de la Comisión de Puer
tos, la gratificación que le 

corresponde, en conformidad 
a las leyes números 3,626 y 

3,842. . • . . . • . 

4,700 

3,300 

2,000 

4,100 

2,800 

2,700 
2,20\l 

2,700 

3,300 

4,400 

13,200 

9,000 

2,000 

11,000 

10,490 

IE,-;tos ítem corresponden a 'los ítem 807 al 

815, y 828 al ~42 de la partida 7.a, Aduanas, qU€ 
se ha suprimido" 

lSe ha elevado: 
f 

De $ 5,000 a $ 7,000 al [tem 129&, pasajes y 

viáticos. 

PARTIDA 15 

Ley de Alcoholes 

Sin IlIlodificaci6n. 

Se ha agregado: 

Después del ítem 1307: 

tem .... Asignación para casa al 

sUb-f'"cretario mientras 
se aprueba la ley so
bre mejoramiento de 
los sueldos del perso

nal de los Ministerios. 

De!<pués d,,1 ítem 1310: 

'.fen(,Jlcia de Aduana de GuayaC'án 
tem Para pagar a los siguien-

tes empleados que des
<'mpeñaron puestos en 
la Tenencia de Aduana 
de Guayactln, 
el año 1923: 

Teniente admi-
nistrador. 

Un guardiún. 

Dos marineros, 
con $ 1,680 
cada uno. 

durante 

$ 4,160 

3,080 

3,'60 

Tenerwia de Adll.fllla de Cruz GI'lI,ntle 

Item ;Para pagar el sueldo co-

rrespondiente al año 
1923, del teniente 'Ud-

6,001) 

10,600 

mlnistrador~ . $ 4.¡SO 

Tenencia de AduftIIA de Totom.lllIo 

Item Para pagar el sueldo co
rrespondiente al año 

1923, del guarda-inter
ventor. 

Después dBI 1318: 

Item .... Para pago de cuentas co

rrespondientes a af.os 

$ ,g,llJG 
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anterio,-es, sif:mpre que 
el ga.9to se encuentre 

comprendido dentro de 
lag disposiciones del 

decreto reglamel!tarlo 
número 3,356, de 30 ele 
Dieiembre ele 11118. $ 96.000 

'Deepu{-s del tercer ítem sin número 
ll(,gina 117 del proyecto: 

de la 

ltcm .... Para la terminación del 
lnuelle núme'ro 1 de la 
Aduana de Tttlcahuano $ 25,480 10 

.. ~ 

Para la tel'minaeión del 

muelle número 2 cI<> 
la Aduana de Ta1ca-
huano ' ...... . 

Para reparaCli~n \r pro

longaei6n deL 'muelle 
de Corral, en confor
m~ad' al p¡'p;mpuesto 

elaborado pOr la Di
!:'ección de Obras Pú

tdicas. '. 
Pam ;reparnci\'itn ,rue 1011 

muelles de las Adua
nas de Taltal, Chafia

ral, Caldera y Huasco. 

.Be ha suprimido: 

19.243.40 

20,000-0 

60,000 

El ítem de $ 200,000, para iniciar la cons
trucción del edificio para la Auuana ele Yalpa
l'aí5'O, que sigue al 1322. 

PAJFtTLDA 17 

Pensiones de gracia, lllWltepío y Jubilaciones 

Se ha agregado: 

'Despu(-s del ítem 1351: 

ItCJll '" Cal'los Bravo Valdivieso, 
inspector de oficinas 
fiscales. Decreto 1,t32, 

Item 

de Julio 11 .. $ 

iDespué3 del 1384: 

Fierro del Oróndate, ex

guardián pdmero del 
Reflguardo de Antofa
gasta. DeCl'<3to 2,3'21, 

de 13' de Noviembre 

16,000 

Item 

IteuL 

ItelTI 

Item 

tos Internos. Dpcreto 

1.003, de Junio 14 

Después del 1445: 

[,orenzo Padilla, mecáni-

nico de la grúa del 

111uelle fiscal. Decreto 

1,530, de Agosto 9 

Dspués del 1462: 

Carlos .,nO{~rí¡:'juez. ppsa~ 

dor primero del Cuer

po de Vistas. Decreto 

$ 

$ 

1,163, de Julio 17 $ 

Después elel 1499: 

Juan Véliz, contador pri
mero de la 'Dirección 

el"l Tesoro, Decreto 

1,136, de Julio 12 $ 

Df'spués del anterior: 

Ingacio Valdés, inspcctor 

primero de Impuestos 
Internos. Decreto 
1,040, ele Junio 14 $ 

Después del anterioi': 

Item ... Aurelio Vi.al. fundidor 

la Casa 

Decreto 

lnayol' de ----- de 'Moneda. 

4,800 

4,909 

6,142.5&' 

4,958 

9,660 

1,580, de Agosto 13. $ 12,000 

Se han suprimido: 

¡Los ítem 1362. 1373, 1376, 1381, 1401, 1403, 

1405, 1400, 1415, 1441, 1460 y 1480. 

PAlR'DlcDA 18 

SCl"Vidos de deudas y garantías 

Se han elevaelo: 

De $ 280,430 a $ 380,430 el ítem 1583, re~rt1-

planzando su glosa como sigue: 

"Par.a pago ele oc'l1o por ciento de interés 
y dos por ciento de am!>rtización de los bonolJ 
emitidos por el Consejo de Habitaciones para 

Obreros, en conformidad a la ley número 1,969, 
de 18 de Julio de 1907, que ascendía a dos millo
nes ochocientos cuatro mil trescientos pesos, más 

Itcm 

de 1923. $ 

Después del 1403: 

lP.ed'ro ITiménez, sub-ÍIl1!s

pector de Impuestos 

Internos. -iD e e '1' e t o 

1,781.25 Un millón de pellOS emitidos durante el aiio 1923, 
debiendo aplicarse 'preferentemente al pago de 
la amortización e intereses, los fondos que el 
Consejo integre en arcas fiscales", 

ltcm 

1,212, de Ju!io 19, $ 

iDcspués del 1423: 

Francisco' Molina. sub
inspector de Impues-

',OliQ 

Se ha ag'regado: 

'DespUés del ítem 1584: 

Item nuevo.-Para atender al ser
vicio de ocho por 

ciento de interés y dos 
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'por ciento de amorti
zaci'pn, sobre cuatro 
millones de pesos en 
bonos para obras de 
regadío, ~mitidos en el 
año llr23, con arreglo 
a la ley número 2,953, 
de 9 de Diciembre de 

'Mixta dePresurpu'estos ha tomado en conside
ración el ,proyecto de ley de ,gastos de la Ad_ 
ministración 'Pública pa,ra 1924, en la part~ 

correspondiente al Ministerio de Guerra, y ha
biendo terminado su estudio, ha inronnado a 
la Honorable Cámara de Diputa'dos acerca de 
dicho llisunto. 

En conformidad a lo d}spuesto por la ley 
19H , _ .••.•• $ 

PARTIDA 19 

Coll1iJ,¡lón de Puertos 

., r-: 

~OO,OOO N,o 2,672, de 17 d'e A:gosto de 1922, se fijó 
como cuota para losgas'tos del eJ!jpresado Dp_ 
partamento, la suma de $ 60.727,659.20, mo
neda corriente, y $ 79,000 oro. 

!Se ha suprimido: 
La Sub-Comisión encargada del estudio pre_ 

vio de este asunto ha debido con3iderar diver-
'En la glosa del ítem 1606. la frase final: sos 'gastos que tienen 'su origen en la ley de 

"pudiendo incrementarse este item, etc." sueldos del Ejército y, además, consultar ia:'! 
verdaderas 'cantida;des que requieren 10i> 8er_ 

Subvenciones ,lUlignac:ioncs ,etc. 

Se ha agregado: 

iDespu€s del ltem 1614: 
Item ... Para contratar en el ex,

tranjero un consultor 
económico del Gobier-
no .....••.. $ 

Se ha elevedo: 

vicios dependientes del Ministeri<). 
Las modificaciones propuB'Stas por la Su 1;

Comisión exceden la cuota asignada en 6 mL 
llones 383,733 'pesos 51 centavos, moneda co· 
rri'.mte, y $ 90,000 oro. 

La Comisión impuesta de las razones de ca
rácter legal 'Y de 'buen servido que obligaron 
a la Su;b_'Comisión a ex<:eder la cuota en las 

40,000 sumas anot3idas, aprobó Iws modificaciones pro
puestas. 

Dti ~ 543,333.33 a $ 666,666, el ítem 1615, Termdnado el estudio del 'presuItuesto en la 
.8ubvención a la Allociación de Productores de fo~ma indicada el 23 de OCj:ubre último, hubo 

'salitre, etc.; y 

'De $ 10,000 a $ 1'5,000 d ltem 1616, para 
adquirir salitre y ensefiar llU aplicación, et<:. 

lSe ha suprimido : 

!El epígrafe: "Inspección Fiscal de propa
ganda d~l Salitre" y 101l trell i~tem sin nümeros 
que van a continuación. 

PAlRTIDA 22 

!Deuda pública 

la ComisiÓ'll de 'retener su tramitación en aten_ 
ción a la disposición eontenida en la citada ley 
N.o 2672, que dispone que los gastos de los 
respectivO'S Deplllrtamentos de Estado deberán 
encuadrarse dentro de la cuota fijada. 

En :esta situación. la Comisión solicitó del 
señor Ministro de Hacienda que, en conformi
dada lo dispuesto 'por la ley de 16 de Se_ 
tiembre de 1884, ,sobre formación de los pre
aupuestos, se sirvi~ra indicar los recursos ex_ 
raor.dinarios para saldar el exceso anotado. 

El señor Ministro, en una de las últimas 
sesiones celebradas .por la ¡Comisión, ha indi-

~ ha reemplazado: cado los recursos para sald3ir el défidt de los 
lEn la glosa del item 1641 ,la palabra: Itresupuestos, ,punto .aceI"Ca del c:nl la Comisión 

"nueve" y la palabra "quinientos", por la paJa- acordó ilJ.;formar por separado al Honorablt} 
bra "siete", y ,las palabras "ciento veinticinco", ienado. 
respediva,mente. 

E la glosa del ítem 1645 la· palabra "pri
mero." y "cuatro", por lall palabras "segunda" y 

"trell", respectivamente. 

PAR'TIDA 23 

Dil'CCCión GenemlJ. de Especies Valoradas 
Sin modificación. 

Sala de la Comisión, 23 de Mayo de '192~.
JI. Novoa,' llecretario. 

~ntiago, ... de Junio de 1924.-Tengo el 
bOBor de comunicar a Y. E. que la Comisión 

Llenado eSte requisito, la Comi5ión fijó N_ 

no ,cuota de,finitiva para los ga:'\tos de este pre
supuesto, la cantidad {le $ 67.293,020.51, mo_ 
neda corriente, 'Y $ 165,000 oro, sumas a que 
ascienden los gastos 'Contemplallos en el pro
yecto sometido a 'la aprobación de la Honora_ 
ble Cámara de Diputad05. 

L3iS modificaciones introducidas por !a Co
misión en -el proyecto del Ejecutivo, cOllstan 
del boletín impreso, que adjunto .a V. E., corri_ 
giendo los errores de illlllresión. 

Dios gua,rde a V. E,-Héctol' ArancibiaLa· 
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Las modi·ficaciones introducidas por la Co_ I 
misión Mi.ll:ta en el presupuesto de Guerra, 
dicen: 

PARTIDA 1.a 

Suh-seerct:ll'la y Depal'tamclIto$ 

FIJOS 

Se ha reducido: 

De 18,000 a $ 7,200 el Hem 7, sueldo pa

ra dos oficiales del núm<;ro, etc., en vez de cinco. 

De lG,OOO a $ 6,000 el ítem 8, sueldo pa

ra dos oflcialea, etc., en vez de cinco. 

De 5,000 a $ 3,000 el ftem Z7, lJanqucte 
de 19 de Setiembre. 

Se ha elevado: 

De 4,000 a $ 7,000 el ítem 24, servicio ca
ble¡;ráfice. 

VARIABLES 

Se ha agre¡¡-ado: 

Alltes del íten;¡ 20, los siguientes: 

Iten~Tes oficiales de núme

ro de La clase, con 

$ 3,600 anuales cada 

uno.. $ 10,800 

Tres oficiales de nú-

mero de 2.a clase, 

" 
con $ 3,000 anuales 

cada uno .. 

Despu( ~ del ítem 2 O: 
Item .... Asignación para casa al 

Sub-Secl'e~rio, mien-

tras se aprueba la ley 

sobre mejora'miento de 

tlUeldos del personal 

9,000 

00 los Ministerios $ 6,000 

Después del ítem 30, los si-

guientes: 

Item .... Subvención al Círcu

lo de Oficiales Retira

dos y Liga Patriótica 

Militar .. $ 2,000 

Item .... Subvención al Albergue 

de Veteranos del 79, 

de Santiago, mientras 

esté sHpervigllado por 

un delegado del jefe 

de la II División 

Despu~s del ftem 38: 

Item .,.. Para la impresión de di

plomas de la condeco

ración Al Mérito y con

fección de la.!! meua-

$ 2,000 

llal! .. .. $ 2,600 

Se ha traslaxIado a continuación del H('ll';;'. 

38 el ítem 36, para la impresión de diplomas, l'!.!.'· 

PARTIDA 2.a 

Sueldos, asi~naeiollcs, etc. 

(Página 8 del Proyecto) 

FIJOS 

Se ha reducido: 

De 3.193,638.60 a $ 3.157,938.60 cl ítem 'lo;.:' 

fijo ndo el monto del primer renglón en L8-4!>,9';W·· 

pesos, sueldo de ciento cincuenta y ocho caní~ 

tanes en vez de ciento sesenta y uno; y 

De 495,332.15 a $ 309,725 el ítem 47, set .. r.-· 

ta tenientes segundos, et~, reemplazando los ,}ü.."<. 

prinleros renglones por los siguiente!!: 

Sesenta tenientes 2.05, sueldo como 

tales has; el 26 de Enero $ 20,2&0' 

Cinco tenientes 2.08, con sueldo de 

tales ~/sta el 1~ de Setiembre 16,4Hí, 

Se ha' elevado: 

p.,< 4.107,332.76 a $ 4.478,826.36 el ít€,m 41;. 

.. ~regando en su glosa 105 siguientes rengI{tneF'~ 

Sesent.fl tenientes 2.08 que' ascienden 

el 27 de Enero, sueldo de tenien-

tes 1.08 desde la fecha indica-
da ., $ 36U'í34 :!(~. 

Cinco tenientes 2.08 que ascienden 

el 14 de Setiembre, sueId'o 

de tenientes Los desde la fe-

cha indicada.. .. 

De 13.229,446 a $ 13.829,446, el 

siete mil setecientos treinta y cinco 

hombres, etc.; y 

9,65(¡i 46' 

De 1.290.000 a $ 1.430,000, f'l ítem 4!J, sle-
te nlÍl novecientos cuarenta y cinco conscrip'·· 

tos, etc. 

VARIABLES 

Se ha elevado: 

De 811,470 a $ 1.203,522, el item 50. g-L7i.

tificación, etc., introduciendo en su glosa las sI

guientes 111odificaciones: 

El renglón, gratificación de mando se t,k·
va a $ 178,600; el renglón, gratificación de a;1(~-· 

jamiento a $ 422,697; Y el renglón gratifica

ción de 30010, etc., a $ 526,000. 
El renglón, diferencias de sueldos, etc .. , ~,' 

suprime. 
De 129,000 a· $ 320,000, el ítem 51, gI'tl<t.i;:... 

ficación, etc., elevando el primer renglón a liS'IíP' 

mil pesos y el segundo, viáticos, a $ 17&.OO(i'~ 

De 2.174,233 a $ 3.287.100, el item 5Z. ~ 
tificaciól1. etc., introduciendo en su glosa IalS' 

modificaciones siguientes: 
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El renglón gratificación de alojamiento, etc., De 5,000 a $ 25,000 el ítf<m 96, para gas-

.5(' Jumenta a S 1.195,410; el renglón, gralifica- tos de matcri<:tl, etc. 

¿jim de 300:0 a $ 1.912,000; el renglón, gratifi

·e:,eí-tm de 25010, etc., a $ 20,000; Y el renglón, 

·gratificación por años de servicios a $ 107.690. 

PARTIDA 3.a 

(Página 4 del Proyecto) 

Srunillistl'os y llect'sMadt'S del Ejército 

Se ha eleyado: 

VARIABLER 

De 108.4,,0 a $ 138,450 el ítem 57. pat'a aten

.~1ET al pago de jornales, etc. 

De 1.500,000 a $ 2.000,000, ,,1 íte:n 59, para 

:.Ül(~'ljsición de artículos, etc. 

\De 15,000 a $ 25,000 el ítem 62, para gas

,tos de ~onservación de especies, etc. 

De 35,000 a $ 235,000 el ítem 63, para ad

,:.1tcIÍ,üelón de frazadas, etc. 

Dé' 5.050,130 a $ 11.000,000 el ítem 64, pa

J':;. IH'oveer a la alimentación, etc., agregando 

\f;.[, la glosa la siguiente frase final: "pudiendo 

'Jar-erse por administración cuando se economice 

.'jn dif'Z por ciento sobre el precio de las pro-

44.lle;~~L:LS' res!)ectivas". 

De 2.001,150 a $ G.OOO,OOO el ítem 65, para 
;!"mraje, talaje, etc.; 

Dé 150,000 a $ 200,000 el ítem,66, pasaje 

'COl' miír, ferrocarriles particulares, etc.; y 

De 200,000 a $ 700,000 el ítem 67, pasajes 

:'!I" fletes de los felTocarriles del Estado, etc, 

Se ha agregado: 

Antes del ítem 59, el epígrafe sIguient¿>: 

'''Vestuario, equIpo y otras necesidades del 

Ejército" . 

Despu(,s del 77: 

Item .... "Para pago de dere

chos de aduana" .. 

PARTIDA 4.a 

(PágIna 16 del Proyecto) 

YARIABLES 

:,--re ha eleyado: 

$ 10.UOO 

De ll,n5.75 a $ 57.774, el ítem 88, ele\'an

·,'io d renglón "gratificación de alojamiento" a 
;, 23,600 y el renglón "gratificaci(m del 30 0[0 a 

,$ 30,174; 

PARTIDA 5.a 

"AdIlluustracióll y COlltahilidad" 

(Pá;;ina 18 del Proyecto) 

8¡11 modificación. 

PARTIDA 6.a 

"Scl"'icio de R{'!Jllonm y Veterina,ria" 

(Pág'ina 21 del Proyecto) 

VARIABLES 

Se ha elevado: 

De 15,000 a , 30,000 el ítem 110, para com
prar medicamentos, etc, 

PARTIDA 7.a 

":',c'¡'\'icio de In.'Itruoción Pritna.ria." 

(PágIna 23 del Pl'OY2eto) 

Se ha elevado: 

De 80,000 a $ 148,000 el ítem 117, consul

tando para gratificaQión de alojamiento 78,000 

pesos; para gntificación de 20010, $ 30,000; Y 

para gratificaciún de 40010 $ 40,000, 

De 4,000 a $ 6,000 el ítem lB, dIcIendo:. 

"para adquisición de textos y útiles de ense

ñanza" . 

Se ha agregado: 

A continuación del anterior: 

Item .... Para confección de mo

bilIa.rio escolar .. $ 10,000 

PA.RTIDA S.a 

"Set"Vido Religioso" 

(Página 24 del Proyecto) 

VARIABLES 
i!V- ,---

Se ha elevado: 

De 5,620 a $ 7,000 (') ítem 124, asignándo

le ht suma de $ 7,000 al renglón, gratificación 

de 300;0. 
,.~~" 

PARTIDA 9,a 

"ERC'1lelas ele Instl'uecióll" 

(P:lgina 25 del Pro}'eeto) 

FIJOS 

Se ha reemph:'lado la glosa del ítem 131, 

De 100,000 a $ 300,000 el ítem 89, para coro- sueldo de profesores eh'iles, etc., por la siguien

~rar medicamentos, etc. 

De 15,000 a $ 20,000 el ¡tero 91, para lava-

.:10 de ropa, etc., y 

te: 

"Sueldo de profesores civiles y g-ratIfieación 

de profesores militares de los cursos preparato-
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,,¡os, general y superior, pudiendo éstos l'een1-

pl',zar a aquéllos conforme al siguiente detalle: 

Sueldo de profesores civiles 

AHigl1aturas 

=~ 
. -~ 

g ~ ::: ., 
e lo <'.l 0_ '"d 

:! o':: == .. :::l;.; =~ o ~o ... C;'"d .. ::; - -CIl ...... ~ 

Mat(:máticd.s 30 $ ... $ 10,500 
Mate~náticas superio-

res .. . . H 400 6,400 
Castellano .. 24 35() 8,400 
Cosmografía '~ 2 35(1 700 
I<'lsica .. J4 .50 4,900 
Química . , 14 350 4,900 
Historia y Geografía 20 350 7,000 
Historia y Geografía 

de Chile .. 4 350 1,400 

Ol"cgrafía Física . , -4 330 1,400 
CÍfmeias naturales 12 350 4,200 
Francés .. 2-1 3S0 8,400 
Alf>mán e inglés 20 3"0 7,000 
FUoeotía .. 350 1,400 
Derecho .. • 330 2,100 
Traba.jos n1anuales, 

quedando facultada. 
la Dirección de la 
Escuela para desig-
nar los profesor •• 
que deban servidos 1t 350 3.500 

Té(;!'"Jica .. . . . . . . 10 300 3,000 

$ 75.200 
Sueldo de cinco pro-

fesores jefes, a ra-

zón de seiscientos pe-

sos anuales cada 
11!J.O. 3,000 

Táctica 18 20() 3,600 
Topografía 14 200 2,800 
Conocimiento de ar-

mas .. 12 200 2,400 
Fortificación 10 20D 2,000 

Organización militar. 6 200 1,200 

Dihujo y caligrafía , , 8 200 1,600 

Dihujo topográfico .. 19 201} 2,000 

Dibujo panorámico .. 8 200 1,600 

Conferencias varias. 
quedando facultada 

la Dirección de la 

Escuela para desig-

nar los profesores 

que deban s~r;'irl'is 

YAP.IABLES 

ESt1.wla Militar 

Sp ha e levad'): 

:)00 SO() 

$ 21,009 

$ 96,200 

De 46,800 a $ 54,000 el ítem 145, agl'ega.n

do a su glosa la siguiente frase final: "y para. 

reposición de ropa interior, libros y útile,s de ea

tudio a $ 40 cada uno". 

Se ha agregado: 

Después del ítem 132: 

Itern .'. "Para pagar sus premi.c·~ 

a lOS profesores civil,"::! 

de la Escuela Militar, 

en coniormidad al ar

tículo H de la ley de 

9 de Enero de lS79. $ 14,651 21 

Escueia de Sub-Oficia.ies 

Se ha elevado: 

De 5,600 a $ e,ooo el ítem 156, pa,a lJ.·

vado, etc. 

Servido de E"gl"ima. 

Se ha reducid'): 

De 4,030 a $ 1.200 el ítem 1oí, para gnti

ficaciún. e1<:. 

Servido de &nda,~ 

Se ha suprimido el indicado ep:gl'afe y el 

¡ten1 que va a contin;,¡aCÍón: 

Escuela. de Caballería. 

Se ha reducido: 

De 10,000 a $ 2,000 el ítem 162, "para re

paraciones, etc." suprimiéndo en su glosa la fra

se final: "incluso la adquisición, etc.". 

De 5,500 a $ 4,000 el ítem 165, para rep:).

ración, etc, 

De 3,000 a $ ~,OOO el ítem 169, para ad

quisición, reparación, etc.; y 

De 10,000 a $ 5,OfJO el ít"m 17t, pat'a com

pletar la construcción, etc. 

Se ha suprimid\): 

El ítem 167, p~U·'1. adquisición de mueblei'l, 

etc.; 

En la glosa del ítem 173, la3' palabras: "ini

cial' los trabajos d~ alcantárillados en el CU:l.r

tel"; y 

El ítem 176, para gastos de representación, 

etc. 
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F..scuela de Tiro 

Se ha elevado: 

De 1¡;,000 a S 25,000 el ítem 177, para agua 
potable, luz, etc. 

PARTIDA 10 

F..stado Mayor ('..cneral 
i.·~. ., ,,;c~ -_. 

(Página 32 del Proyecto) 

VARIABLES 
i:tii'" 

Se ha reducido: 

De 4,000 a $ 2,000 el item 210, subvención 

al memorial, etc.; y 

:de 2,000 a $ 1,500 el ítem 212, para la bi

blioteca, etc. 

Instituto Geográfico Militar 

Se ha reducido: 

pUés de la palahra: "bencina", las palabras: "y 

aceite" . 

Después del ítem 243: 

Item .... "Para instalar los servi

cios higiénicos para el 

personal de la Maes
tranza" .. 

Se ha reducido: 

$ 4,300 

De 60,619.52 a $ 35,000 el ítem 236, para. 

completar el sueldo, etc., agregando al final dit 

la glosa la frase: (250:0 de sus emolumentos). 

Se ha elevado: 

De 45,000 a $ 30,000 el ítem 287, repara-

ciones del material, etc. 

De 10,000 a $ 25,009 el ítem 23l), para t1'a-

bajos, etc. 
De 47,520 a $ 28,800 el ítem 218, para pa- De 30,OeO a $ 40,000 el ítem 241, para com-

gar 44 auxiliares, etc., suprimiendo la frase fi- pra, etc., diciendo: "Para compra, por propues

nal que dice: "debiendo licenciarse igual núme- tas púhlicas, de material de construcción: zinc 

ro, etc." 

PARTIDA 11 

Dirección l\el'onáutic.'l MlJltap 

(Página 37 del Proyecto) 

FIJOS 

Maestranza 

Se ha reemplazado: 

El ítem 228, dos mecánicos Los, etc., di. 
ciendo: "Dos mecánicos pl'imeros (pilotos) con 

/lei!! mil pesos cada uno". 

Escuela de Aeronáutica 

Se ha elevado: 

De 5,200 a $ 6,200 el ítem 231, gratifica

ción al cuerpo de profesores, etc., reemplazan

do en el renglón, un técnico, etc., la palabra: 

"topografía" por la palabra "fotografía" y agre

gando el renglón eiguiente: 

Un profeRor de Aeronáutica . $ 1,000 

VARIABLES 

Se ha agregado: 

Después del mencionado epígrafe, el subtí

tulo "Dirección General". 

Maestranza 

Se ha agregado: 

Al mencionado epígrafe, las palabras: "y 

Parque Central"; En la glosa del !tem 238, detl-

para techo, ma,deras, ladrillos, cemento, etc .. pa

ra la ~onstrucción de los galpones en que debe 

instalarse la Maestranza, trabajos que se eje

cutarán con el personal de aviación, (progra

:11a para cuatro años, con cuotaa anuales dI) 

40,000 pesos); y 
De 5,000 a $ 25,000 el ítem 242, para con-

tinuar¡ la preparación, etc. 

Escuela de Aeronáutica 
.':1 

Se ha agregado: 

Después del Item 244, los siguientes; 

te1m .... :para pagar al ciruja
no, don Claudio Salas, 

sus sueldos insolutos 

de Marzo a: Diciembre 

de 1921 .. .. .. 

Para pagar a la Clí

nica Alemana la aten

ción médica y hospita

lación del aviador, don 

Dayid Yuseff U . 
Par~ gastos de hospita

lización de accidenta

dos 
Para pagar EUS sueldos 

insolutos al mecánico, 

señor Seabroock 

Item .... Para gastos generales 
ocasionados con moti
vo de los raids que rea

lice la Escuela de Avía 

ción y la Escuadrllla 

Mixta .. 

$ 6,00. 

!i,623 

5,060 

1,260 

6,004 
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PARTIDA. 12 

"Dil'('Cción del MatcI1a1 de GnCl'l'a" 

(Página 39 del Proyecto)· 

VARIABLES 

Im"Jl("CCióu de Depósitos de Armamentos 

Se ha eleyado: 

De 10,000 a $ 15,000 el ítem 353, para gas

tos de las divisiones, etc.; 
De 376,400 a $ 387,000 el rtem S55, para 

agua potable, luz y lumbre, útiles de aseo, etc,; 
introduciendo en su glosa las siguientes modio' 

ficaciones bajo los epígrafes que se indican: 

Brigada combinada 

De 44,000 a .. 64,000 I Los renglones: Comando Tacna; Regimien-
.. e ítem 253, para pa- to Caballería Lanceros; y Regimiento de Arti-

go de jornales; 

De 10,000 a $ 20,000 el ítem 254, para com
pra de materiales, etc.; 

De 20,000 a $ 60,000 el ítem 262, para fa-
bricación de municiones, etc.; 

lIería Velásquez se eleyan a $ 4,000 el primero y 

:$ 12,000 cada uno de los últimps. 

Primera Didsión 

En el renglón: Regimiento Caballería Ex-
D~ 30,000 a $ 50,000 el ítem 266, para re- 1 d A t f tIa 12,000 peso~. p ora ores, n o agas a, se e Eva ~ 

De 87,000 a $ 52,000 el ítem 267, para re-
paración de material, etc.; y J 

De 20,000 a $ 35,000 el ítem 269, para re-
J!aración de los equipos, etc. 

Se ha reemplazado: 

En la glosa del ítem 560, para conseryaCiól1, 
etc., las palabras: "y polvorines de Batuco" por 
las palabras: "y Depósito de Artillería y Tren". 

Se 1;Ia agregado: 

pespués del 260: 

Itjml Para reparaciones de los 
Polyorines de Batuco. $ 15,000 

Servicio y con~l'vaclón 

(Página 46 del Proyecto) 

Se ha elevado: 

Cuarta Dh"isión 

El renglón: Regimiento de Artillería Maga

lIanes, Punta Arenas, se eleya a $ 15,000. 

Se ha agregado: 

Después del ítem 353: 

Item .... Para reparar el rnaterial 
técnico de los cuatro 
batallones de Zapado-
res 

PARTIDA 15 

$ 

"Pensiones, ){ontel)Ío, etc." 

(Página 54 del Proyecto) 

Se ha agregadO: 

Después del ítem 3 8 5: 

8,000 

De 55,000 a $ 85,000 el ítem 324, para pa- Item .... 

';0 de jornales, etc.; 

Para adqu1r;r un apa
rato ortopédico para el 

teniente retilado de 
Ejército, don Ricardo 
Rojas (Ley de 22 de 
Diciembre de 1881) .. $ 

De 20,000 a $ 27,000 el item 325, para el 
¡;ervicio de embarque, etc.; 

De 25,000 a $ 60,000 el ítem 326, para con
seryación e incremento; 

De 20,000 a $ 50,000 el ítem 331, para com
pletar, etc.; y 

De 10,000 a $ 30,000 el ítem 333, para ins-

talar un laboratorio, etc. 

• I~ • 

PARTIDA 13 

"Inspecciones del Ejército" 

(Página 49 del Proyecto) 

Sin modificación. 

PARTIDA 14 

"Comandos Dhisionarios, etc." 

Cf'ágina 47 del Proyecto) 

VARIABLES 

Se -'ha eleyado: 

6M 

PARTIDA 16 

"Al're-n,damicntos Y di"idendos hlpot{'()arios" 

(Página 56 dd Proyecto) 

Se ha eleyado: 

De 240,860 a $ 258,000 el ítem 386, para 
arrendamiento, etc., introduciendo en su glosa las 

siguientes mod·ificaciones: 

.EI comienzo -del J"eferido íte::1, para arren
dan1Í'ento, etc., pagos de e'Scri'.uras de arrenda
mientos, contribuciones, se ha reemplazado di
ciendo: "Para arrendam'iento d'G edificios para 
cuarteles, oficinas militares y pesebreras de los 
establecimient-os de instrucciÓn y demás gastos 
que originen ~stos servicios, como ser: pago de 
escrituras de arrendamiento, contribuciones, etc. ", 
debiendo invertirse las entra'tles'd-elfundo El eu-
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·lenar en el pago de los dividcndos hipotecarios 
que gravan la propiedad 'J' en la lVantenci~n y 
funcionamiento d-e las Escuelas d.e T'iro, instala
das en él conforme a un presupuesto' apl'obado 
pOI' el GobIerno". 

PARTIDA 18 

"Obras Públicas" 

(Página 60 del Proyecto) 
Se ha elevwdo: 

De 140,000 a $ 500,000 el ítem 395. pu,ra re-
Primera División paración y conservación de cuarteles, etc. 

Se ha agregado: Se ha agre¡;ado: 

Después del renglón, arrenc1a:niento de bode- A continuación del anterior: 
gas, etc.: 

"Heg'lmioento Carampangue, en Iqui-
que" ......... , ...... $ 2.000 

El renglón, II Brigada de\ Infantería, Anto_ 
fa gasta, se ha el-evado a $ 6,000. 

Segunda ::)ivisión 

Se ha agregado: 

Después del renglón, Comanda en Jefe: 

"Casa para el J-efe de' la IV Briga 
da de Infantería, Valpa1'aíso" 4,800 

Se ha elevado: 

'A $ 6,000 el renglón, Rep'imie,üo I!1fantería I 

Yungay, San Felipe. 

Tercera Dh'isJ,6n 

!ten1 .... Para pago de energía 

'eléctr::¡ca, destinil.da a 

elevar ,,1 agua has~a el 
cuartel del Regimiento 
Arica, en' La Ser-ena . $ 

PARTIDA 19 i 

"Sentencias Judiciales" 
\ 

(Página 60 del Proyecto) 

Sin modificación. 

01'0 

P~RTlD)~ 20 

"Gratificación y Gastos ~nel'alOd" 

(Página 61 del Proyooto) 

Se ha ['eemplazado: .--

10,001) 

Se ha ag:regado: 
En la g!o..<;a del ítem, 'Para adr¡u,!'ir, etc., 

D€spués del renglón, V BlrigJ.dR de Infante
ría Chillán: 

"Regimiento Chacabuco" 
"HE'glmiento Chillán" .. 

Cuarta División 

, $ 12,000 

.1.,200 

la palabra "aceitt>s" por la palabra "barnice .. ··, 

Se h, agregado: 

Después del ítem 400, el siguiente: 

Para pagar a la comisi0n de ofieiales 
comandados en Estado!! Uni
dos por decreto nútnero 1,45~ 

de Noviembre de 1923, la gra-
Se ha elevado a $ 4,840 el renglón: 

miento de Caballería Húsares, Augol; y 
R-egi- tificación especial d'e reside n

cia, diferencia '<le !:me Id os 

Se h'a agregado al final: 

"Rég'imi'ento Llánquihue" , $ 1,900 

Se ha suprimido: 

El ítem 378, para pago d',", div,idendos, etc. 

Se ha elcytldo: 

De 14,250 a $- 67,761.40 el ítem 389, para 

pasajes de r-egreso .. $ 

Para pago de derechos de adu'll1 ... :;:1 

PARTIDA 21 

"ESllido, 1\1I1yor GenCl'llI" 

(PágLJ. 61 d· 1 :>'1'o---cLO) 

S.e ha elevado: 

pago de dvíidendos de la chacra "Mabille", etc.. De 1G,OOO a $ 35.000 el ítem 401, pa.a gas-

intE'l'calando en la glosa después de la; palabra: tos res'2rvados, etc. 

"años" la cifra "1921". Sala de la Con1isi6n, 25 de Octubre d<j 1953.-

PARTIDA 17 

"Impl'l''Vistüs'' 

(Página 59 del Proyecto) 

Sin modificacioneS, 

l\I. XOyoa, Secrdal'Ío. 

Santiago, .. de Junio de 1924.-Tengo el 
honor de comunicar a V. E. que la Comisi61l 
Mixta de Presupuestos ha tomado en consi

deración el proyecto de ley de gastos de 1lo 
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-_.-===:...=======:;======= 
Administración púb.:ca para 1924, en 13. par_ da para los gastos del expresado presupuesto. 
t~, ('o, respondiente al :!\íinisterio de F()j'ro~a_ ascien de a $ 9.609,675.82 moneda corriente, 
Y:'j'i€s, Y halJiendo terminado su estudio ha ;11- y $ 1,833.33 oro, sumas que exactamente COll_ 

f()¡'mado a la Honorable Cámara de Dipi1c:lClos é;ulta el proyecto que la Comisión ha someti
uC'erc.a de dicho asunto. do a la aprObación de la Honorabl-e Cámara de 

En c{lTI'formidad ,a lo dispuesto por la ley' Diputados. 
N.o 2672, de 17 de Agosto de 1912, se fijó Las modificaciones :ntroducid:1s por ~a 
C(iil10 cuota para los gastos del expresado De- Comisión en el proyecto del Ejecutivo, cons_ 
partamento la suma de $ 8.860,931.87 mone_ tan del Boletín impreso que adjunto remito 

d3. corp'ente, y $ 1,833.33 oro. a V. E. 
Dios guarde a V. E.-H. Arancibia Laso. 

La Sub_Comisión encargada del estudio 
previo de este negoPio presentó su informe 
excediendo la cuota en $ 510,708.60 moneda 
corriente, y $ 5,000 oro, en razón de que hu_ 
bo de atender diversas necesidades del Ferro
carIjI de Arica a La Paz, representadas por 
lJ¡, administración, 

Entrando la Comisión al cono(l'miento del 
presupuesto, aceptó el informe de la sub-Co
misión, y además, prestó su aprobación a di_ 
versas indicaciones del señor :Nlinistro que ele. 
varon los gastos a la suma de $ 9.609,675.82 
moneda corriente. 

En cuanto a la cuota oro acordó mante
rerla ¡in alteración, desechando, en consecuen. 
cia, el ítem de $ 5,00,0 oro, propuesto por la 
Sub-'Comi:(ón para pagar una asignación al 
representante del Gobierno en el Congreso In
ternacional de Ferrocarriles de Roma. 

Para saldar en parte el exceso de la cuo
ta se acordó elevar el cálculo de entradas del 
ferrocarril en la suma de $ 20_9,362.09, canti
dad correspondiente a las utilidades produci
das por su explotación el año 1922 Y que no 
había ingresado en arcas fiscales. 

En conformidad a este acuerdo, ha que· 
dado fijadas las entradas del ferrocarril en 
$ 8.844,453.96, Y los gastos de explotación, 
según el proyecto, ascienden a $ 9.371,289.33, 
resultando, por tanto, un saldo en contra de 
estos últimos de $ 526,835.37, suma que, S8-

gún los datos suministrados por el señor Ad_ 
ministrador, se cubrirá con las propias entra
das del Fenocani!.· 

El sostenimiento de los demás servicios del 
Minister:ioimpondr'¡í un desem bo:lso de 238 
mil 376 pesos 49 centavos, que un.:do a los 
gastos de explotación del Ferrocarril de Arica 
a La Paz, hace un total de $ 9.609,675.82. 

-M. "\'m'oa, Secretario. 

Las modifi~.aciones introducidas por la Co
misión Mixta <,n el presupuesto del Ministerio 
de Hacienda para el año 1924, dicen así: 

PARTIDA 1.a 

Secretaría 

S'e ha agrega,do: 

Como frase final de la glosa de los ítem 5, 

jef~ de !a Sección de Contabilidad; 9, tenedor 
<le íl'tibros. etc.; Y 12, ayudante. etc., frase: "no 

pudiendo proveerse en caso de vacancia". 

BE' ha elevado: 

De $ 3,600 a $ 6,000 el Item 13, sueldo pa¡'a 
dos oficiales. 

PARTIDA Z.!I. 

Jubilados 

Se ha elevado: 

De $ 18,000 a 31,4\)5.74 el item 18, Guiller
mo Pérez Yaldivieso, etc.; agr-egado como final 
de la glosa, la frase: Ley nOm~ro 3,997, de 4 

de Enero de 1924 y decreto nOmero 9R, de 2 de 

Febrero de 1924". 

PARTIDA 3.a 

Personal auxllinr 

Se ha re€'mplazado: 

El rubro de la partida, diciendo: Personal 
a uxiliar y asignaciones. 

Se ha reducido: 

Persiguiendo, por otra parte, la Comisión De $ 6,000 a $ 1,200 el ítem 21, diciendo: 
el PTQPósito de introducir en los gastos públi_ "Asignación al empleado cnc¡'gado del archivo". 

cos el mayor orden posible, dejándolos some
tidos a normas generales, acordó hacer figu
::-ar como !tem independientes los diversos ren_ 
glones que deta'llan la ¡:nversión de la suma 

. consultada en el !tem 30, para la explotación 
del Ferrocarril de Arica a La Paz. 

En consecuencia, ia cuota definitiva flja-

Se ha agrllgado: 

Después del ftero 24: 

Itero ... Asignación para cnsa al 
subsecretario, mientras 

se aprueba la ley sobre 
mejoramiento de los euel' 

• 
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dos del personal de IOl! 

Ministerios .• 

PARTIDA 4.a 

6,000 

Inter\"enclón en los Ferrocarriles. etc. 

Se ha suprimido: 

PARTIDA 5.a 

Gastos generak'"S del l-Iinisterio, etc. 

Se ha suprimido: 

En la glosa del ítem 26. para impresión, 

etc., las palabras: "de los años .. , a 1922"; Y 

En la glosa del ítem 29, para transporte, 

etc., la frase final: "en ferrocarrilles" etc." 
Se ha agregado: 

Después del ítem 2 9: 

Item Para pago de cuentas 

pendiente~ $ 5,S-10.75 
Para jubilaciones que se 

dJecreten d\urante el 

año . 1,~O' 

PA.RTIDA 6.a 

Ferrocarril de Arica a Ilu Paz 

Se ha agregado: 

A contlnuación del título de la partida, la 
Siguiente glosa: 

Departamento de Tl'áfico y Tracción 

Se ha reducido: 

De $ 16,800 a $ 12,500 el ítem, Un ingeniero 

de tracción. 

Se ha elevado: 

De $ 7,300 a $ 7,500 el ítem ,un oficial pri-

r10ro de Secretaría, diciendo: "Gn secretario" ; 

De $ 4.200 a $ 4,800 el !tem, un oficial 4.0 

de kilometraje; y 

De $ 4,200 a $ 4,800 el ítem, un oficial 4.0 

ele estadística. 

Tráfico (Sección Chilena) 

Se ha ag'regad"o: 

Después del ítem, un bodeguero á.o en 
Arica: 

Item ... lIn boletero 3.0 en Arica 

y recaudador del mue-

lle $ 

Departamento de >IaestrallZl! 

Se ha elevado: 

4,800 

De $ 8,500 a $ 12,500 el ítem, un ingeniero 
• ayudante; y 

De $ 12,000 a 12,600 el ítem, Un jefe de ta

llel', etc., diciendo: "Un jefe de talleres de Chin
chorro" . 

Se ha elevado: 

"Para la explotación del Ferrocarril de Ari- De $ 3.350,000 a $ 3.650,000 el ítem, jornll.-

ca a La paz ,debiendo hacer~ los gastos con la9 les. (Página 12 del Proyecto). 
entradas. Las economfas en lo\! gastos y el saldo 
que resultare por mayores entradas y el sobran

te de entradas de 1923, podrán invertirse, previa 
autorización suprema, en suplementar los diver

sos Item de la partida, con excepción d'e los re
ferentes a sueldos". 

oSe h.a suprimido: 

El ftem 30 y los renglones del detalle de la 
inversión de la suma Que consultaba, S\l han 

hecho figurar como ítem de la partida. 

J\dministradón 

Se ha agregado: 

Después del ítem administrador: 

Item ... Gratificación ni Imlsmo. ,$ 10,000 
. .. Oficial 1.0, encargado del 

escalafón . 6,000 

D(~pal'tamento de fiscalización y contabiUdad 

Se ha elevado: 

De $ 21,00 a $ 24,000 el item un jefe. 

Se ha consignado el sueldo correspondiente 
a los cinco 11Itimos item de esta: Se<;c:16n que apa
recen borrados en el proyecto. 

GastOIl gL'ncraleli 

Se ha agregado: 

Después ·del item ,avisos, publicaciones, etc.: 

Item Para impresión de un fo
lleto d'e propaganda . $ 

Para pagar la edición en 

inglés del mismo fo

lleto en la parte que 

corresponda al ferro
{)arril 

6,Q66.8i 

1,450 

Después del ítem, alumbrado de oficina._ 
etc. : 

Item ... Muebles, titiles y énseres $ 20.000 

Después del Item, cont'ribuclón del Fe!"!"oca.
rrll a la Caja de tRetiros, etc.: 

tem ... Pata contribuir a la cons

trucción de un mauso-

leo para el personal . $ 15,000 

Después del Item, cuatrienales al personal: 

rtem '" NloIevos cuaJtrlanales ,que 
se de,V'enguen por el 

personal y se conce-

dan en el afio por la . ~ '. 
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Administración y pa
go de los adeudados. $ 5,000 

Después d'el ítem, gratificación que signIfi
que estímulo al personal: 

Item ,.. Para sostener conferen
cias Inensuales, fomen
to del sport y bienestar 
del pel'sonal . ~ 10,000 

Después del ítem, suplencias: 

Item '" Para pagnr ,Ir!-l i~lgYenk

ro de la vía, don .Jorge 

.Heislei" las C(iferen
cias de sueldos que se 

Materiales 

Se ha reemplazado: 

En la glosa del ítem, durmientes, etc,. la pa
labra "cuatro" por la palabl'a "cuarenta". 

Aumento de capital 

Se ha elovado: 

De $ 500,000 a $ 709,362,09 el ítem, para 
obras nuevas, ctc. 

Jubilaciones y pcnsiones 

Se ha elevado: 

De $ 19,677.50 a $ 30,000 el ítem, Luis A.' 

Bareeló, etc., agregando como final de la glosa, 
la traee: "Decreto número 93, de 22 de Feb::-e
ro d'e 1924"; 

le adeudan por los Te

enplazlJs al adlllllli.!l

'~l'ad.or dUl'30nte los 
años 1917,1918 y 1919 $ 

De $ 13,643.43 a $ 20,790 el ítem, Luis A. 
9,527,75 Montaner ,etc" agregando como final de la g'o

sa, la rrase: I'y nUIatTv ó2, de 13 de Febrero de 

Después del ítem, ¡natificación de zona, etc.: 

Item '" Para diferencias de cam
bio en el pago de los 
sueldos del personal 
de la Sección bolivia-

T!a . $ 30,000 
Para pa,go d~ impuesto 

sobre la renta del per-
sonal a contrata y del 

pE'l'S'OI,al a jornal que se paga 

por meses . 25,000 

Se ha elevad0: 

De $ 24,000 a $ 26,500 el ítem, alumbrado de 
ofidnas, cte.: 

1924"; 

De $ 767,60 a $ 2,190 el ítem, Carlos y, 
Díaz, etc., agregando como final de la glosa, la 

fra~e: "y decreto número 101, de 15 de Marzo 
de 1924"; y 

De $ 2,544 a $ 3,270 el ítem, Manuel Araya. 
Pacheco, agregando como final de la glosa la 
frase: "y decreto número 63, de 12 de Febl'ero 
de 1924". 

Se ha agregado, d'espués del anterior: 

Hem ' .. Jorge Hellisler Borgoño, 

ex-ingeniero jefe de 

Vía y .obras, decreto 
número 84, de 19 de 
Febrero de 192'4 $ 18.314,20 

De $ 2,000 a $ 2,500 el ítem, arriendo de Se ha suprimido en la misma !)artida lo!! 
líneas Jteleglfáficas, etc., ,reemplazando en la epfgrafes, Detalle A, B. C. D, 'E, F Y G. 

glosa la palabra: "telegráficas" por la palabra: 
"teléfonicas" ; 

De $ 4,000 a $ 6,000 el ítem, representaci.}n, 
administraclór: ; 

De $ 12,000 a $ 15.000 el Hem, para pago 

Secretaría de la Comisión, 26 de Mayo de 
1924. -lI. Novoa. Secretado. 

4,0 De la SigUiente moción: 

de impuesto y manifiestos, etc.; y !'ROYE'CTO DE LEY: 
De $ 143,346.40 a $ 184,385,50 el ítem, grati-

tifieaeión de zona, etc., reemplanzando en la Artículo único.-·Lns profesores, visitado_ 

glosa la palabra "veinte" por la palabra "ve in- res y demás empleados de I:nstrucción prima
ticinco". ria que ha.yan obtenido su retiro o jubila_ 

ción antes de la promulgación de la ley nú-

lSe ha reducido: mero 365,1. de 26 de Agosto de 1920, sobre 
instrucción primaria obligatoria, tendrán de_ 

De $ 10,000 a $ 1,000 el ítem, nuevas pensio- recho a que se les computen sus pens¡'ones con 

nes y jubilaciones. arreglo y en .relación a 103 sueldos de que goza 

el personal de educación primaria en servic,'o 
Se ha agregado: actlvo.-Luis Enrique Concha, Senador por 

Como final de la ~losa del ftem, viáticos, 
Concepción. 

conforme, etc., la frase: "y pago de los adeu-
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asunto de que me he estn.do ocupando ni con 
los fraudes de 1vlalleco u otros semejantes, pdr

El sellor YA5;EZ (Pl'0sicler,te) ,-Continúa que los fraudes de ayer no pueden justificn,-

el debate sohre la eleccj(,rJ de l\falleco. 
Puede (;ontinuar usando de la 'palabra el será un título el Ifralude anlliguo p,na justifi-

honorable Senador ]lor Coléhagua. 
El seüor OPAZO (don Eduardo) .-Me 

ocupar.\a ayer, señor Presidente, del voto disi
dente emitido por el seüor l{anlÍrez Frías en 

el fallo de la Comisión ReYisora de Poderes 
sobre 1" elección de .:'.'lalleco. 

En el curRO de mis observaciones fuí in
terrumpido por algunos honorables Senadores 
q:1e llevaron la discusión a Un punto entera
mente diverso del que yo trataba, que era ave

riguar el alcance que pueden tener los abusos 
de la fuerza pública en el resultado de una 

elección, y con este motivo se llegó hasta re
cordar que en la elecciún complementaria de 

COlchagua, que tuvo lugar en 1~22, y que me 
trajo a este recinto, hullo algunos abusos, se
gún lo manifestaron el honorallle Senador por 
Santiago, señor Fajardo, y el honorable Se
nador por Va!para!so, seÍlor Salas Romo, y ya, 
en el camino de los recuerdos, se citó a la 
provincia de Cautín y otras demasiado cono
cidas por los hechos o fraudes electorales que 

sus nombres traen a la memoria. 

Por lo que hace a la elección de Colcha
gua, dello manifestar que no se presentaron 

reclamaciones de ningún género, pues, de ha

ber sido posible su presentación seguramente 
lo hallr!a sido por el que habla. Las mismas 

CUl" los fraudes nuevo::;. Por mi parte, aun Sl..!

poniendo que huLiera hallido realmente abu
so.'; en 1J.11i e'lección, ]0 cual está 111Uy dist.:'tr~t~~ 

oe ser así, no estaría de ninguna manera arna,

rraua mi conciencia para condenar los fraudes 
d" la elec~i(¡n de Malleco, que nos tH~l.]pa. 

Voh'iendo, entonces, la cuestión al punto 

qUe se discutía, recordaba yo que no· se pupJ" 

juzgar de una elf'cci6n por el solo dato de 10>1 

vot{)S que no 00 emitieron, cuando e,1 abuso 1'8C:18 

sobre Joo emitidos. 

Pué asi como puse un ejemplo en que ap ... -

reeía {Jcrfectamente claro e-l error en que incu

n'ió el sei10r Ilamírez Prías en SU voto disiden

te, y en el cual incurrió también el honorab "o 
Senador de Atacama al reiterar el mismo al<

gumento. Ese ejemplo era sencillo. 

Suponía el caso de que una elección se hu

biera realizado d,urante Ilas IP'rimerashoras (lB I 

día con estricta sujeción a la ley, y que todv'l 

estuvieran de acuerdo en que ha.sta esa h')1':)' 

el acto electoral era válido y digno de fe. S~

ponía además, que desde las tres de la tarde en 

adelante la fuerza pública hubiera impedido to

ta'lmente e,l acceso de los electores. Nos encon

traríamos entonces frente a dos factores: el d'" 

loo votos recibidos por el 8er]9.dor triur.fallt(, 

observaciones que ayer formuló el honorable hal'ta la hora en que se ink:i'> ,,: abuso de h 

s¡ei1or Faja'l'do fueron hecit13.',~, 'en 81U o'portu- fuerza pública, y el de 109 votos '11.e no conC'I-

nidad, por nuestro malog-rado colega el señor 
Torrealba y recuerdo perfectamente que el ho-

rrieron a la votación después .11" ,,)sa hor'!., 

Estaría entonces la elección viciada dewtJ 

norable Senador de Linares. señor Barros el segundo punto, y no desde el primero; y f.or 

Errázuriz, contradijo de una manera decisiva consiguiente. el abuso de la fu(;rza ,:>Üb¡je:l ia
lQ que había afirmado el honorable señor To- !'luiría o no e'n el resultado de la elección, se

rrealba. Debo hacer p¡"esente que ambos se- gún fu<'ra el nl1mero de los ciudada:.os que no 
ñores Senadores e~tuvieron prf)sentes en la 
elección y que e'l ,honorab1e Se.nador de Lina

res hizo notar que los electores no les hablan 

presentado reclamación alguna sobre el acto 
electoral. De manera, pues, que las observacio
nes formuladas en la sesión de ayer por el ho
norable señor Fajardo carecen en absoluto de 
base. 

En cuanto a lo que dijo el honorable se

ñor Sala~ Homo en orden a que en el d!a de 
la elección vió a un gran número de electores 
eneerradoll. debo reconlar que el día de la 
elección fué de lluvia y, naturalmtnte, los elec
tores debi,'ron buscar refugio 'bajo te,c'ho pa¡'a 

estar más abrigados. 

En fin, dígase lo que SE' quiera, y por fa
vorable o adverso que sea el juicio que merez
can 108 fruaues recordados de elecciones anti
guas, nada de esto tiene atingencia con el 

votaron en relación con loo que votaron. 

En carr.bio, en la elec":'ón de Malhco, ile 

trata de que e,l factor prirr.p¡ o de los ~ otos : a

cibidos por el señor Saavedra, es el que está vi" 

ciado por el abuso de la fuerza pÜblica; de m(.)

do q:.¡e el segundo factor, el de los votos no 
emitido", no puede purgar loo vicios del ;)\':mc
ro en ningÜn caso. 

Me p:trece qUe esto es concluye~te. 

Otra eosa es la objeción formulada por ct 
honorahle Senador de Concepción señor Con

cha, fundada en que los electores son libres 1J.t

ra votar o no, y que hay que suponer que toJo~ 

los electores que votaron por el seño!" f::aavednJ. 

lo hicieron libremente y no obligadoo !lo!" ,1'1 

fue-rza. 

Si esta observaciun tuvIera algún valor, la 

conclusión natural serIa que debería sup¡'imirse 
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la ley electCY'al, el secl'cto <lel voto y el pUPitt'c·1 Yo me vi obligado a exponer a la Cámara 
y todas ¡as gar~ll1tía~ (¡ue la ley establece para 1:08 ¡¡eellOS en que se fundan los cOllsiderando.' 
fl~('glll':1l' la illlh'Vc:-ldcl1cia y la sÜ1ceridad del: de 1a COlydsüjn Revisora de Poüeres, ,-801a

sufravilJ. '1 nH,:lte por UHa razón: a saber, que la Co" 
Si 01 D-rgunwnco tuvi?ra ~tlgún valor, ade- ,mLión de Ele,cciones del Sf'naclo se llalJía j)(F_ 

TI1ás, el coheeho dpbcría SL'l' también v('rfc~cta- i nütúlu c1escondcer los argUillentos d8 la Con~i-
nlf'nt(. lcgít:rno. l, Con qué razón podría conde- ~ '""' 

1

, sión neYÍ20ni ue Poderes, sin basar.s p ell ]'."'-

na,."c el acto de un elector que librem('ntc accl1- ellos, sino pn conGid·eraciones pcr[ectamenL, 
ta el pt'ccio a(. Sll voto ~i lJa de ser legítimo el I yagas e inlunrladus. Era un peligro d8jar qu¿ 

lla s8:Jtencia de la Comisión Revisora ele Pod'~-
que 8e arranca por la intimidación? 

1 

res pudie;-:l ser así puesta en duda sin ningú:l 
Precisamente las garantías de libertad elec- ,[l"nC:::.:,cc::Co 2,:2r.cl:Lll, ¡)[J" 'lo cual qUÍf"e ':,,-

toral son el fundamento que asegura la ¡:d!;' 

pendencia del sufragio, ". lo que cie e"ata es 
que len 1~{~l'll<P('.o se bu~c() la fuerza ~)úiblicc. co

mo un medio electoral, y todos :o~ \'.)tos de~, "(~

ñor Saavedra están viciarlilS por el ahus) dJ ID 
fuerza pública. Entonces el sofisma de decir 
que no influyen bs votos que no concurricron 
al SUfragio. consiste en suponer que son .líci 
tos los votos obtenidos por el señor Saavedra 
cuando la reclamación se funda precisamcntE 
en lo cOntrario, 

De manera que si pudiera hacer escuela 
la doctrina sustentada por el señor Senador dE 
Atacama y por el señor Ramírez Frias, ten_ 
dríamos que los abusos de la fuerza pÚblica 
jamás podrí~n ser el fundamento de nulidad 
de una elección, siempre que las personas. qut' 
se aprov,echan de estos abusos tuvieran aqui 
una mayoría dispuesta a amparar la doctrina 

de que deben relacionarse los votos emitidoé 
co~ los no emitidos para saber si el abusu 
de la fuerza influye o no en la elección. 

Ya tiene la Cámara conocimiento total de 

la manera cómo se reali~aron las eleccionm 

en la provincia de Malleco. !VIedia provincia 
quedó sin concurrir a la elección, no por al 
gunos defectos naturales, sino por obra del 
abuso d6 las autorüaaaes pÚbl'icas, por otra. 

del Poder Ejecutivo. Fué de esta manera có

mo la comuna de Los Sauces quedó sin poder 
emitir los sufragios que le correspondian. De 
esta misma suerte quedaron también sin votar 
la comun~ d8 Angol, la comuna de Traiguén 
y diversas seccionps de la comuna de Cura
cautin. 

Todas esas secciones de la provincia que no 
concurrieron a la elección del 2 de Marzo úl
timo suman un total de 5,432 sufragios; y los 
votos que el señor Saavedra récibió del resto 
de la provincia ascienden a 5,Q06. 

En la parte de la provincia en que hubo 
elección. la Comisión Revisora de Poderes es_ 
tima que hubo presión de la fuerza pública 
en las comunas de Purén, Victoria, Lumaco y 
Curacautin; y considera que no son admisi' 
bies las reclamaciones en las comunas de' Per' 
f¡uenco, Collipulli y Ercilla. 

tablecer I<lE razones que abonaban ese fallo. 

La pruelJa es al respecto concluyentísima 
en lo que hace a las comunas de Victoria y 
Curacaut'ín; y en cuanto a las comunas de Co
llipulli y Ercilla, que es donde el Tribunal Rc

vis2!'_.encuentra menos firme la prueba, voy a 
hacer un pequeño análisis del resultado de am_ 
mas Caín unas, para edificación y ejem plo de 
:::nis hO~1ol'ables colegas. 

En Collipul!i hay 1,462 Inscritos. En la 
subdelegación l.a, sección l.a, de 200 inscri~oSl 

191 votan a favor del señor Saayedra; en la 

1 

sección 2. a. de 130 inscritos, votan 1~8 en tr,
vor cl~l serior Sa-avedra. En la 2.a sul)(lelt't:~a

ci6n, seccione,::; l.a y 2.a, con 255 inscritos, 24!J 

votan a favor del ser.or Saaved,ra; en la :,.'1 
subdekgación, ae 200 inscritos, 199 votan a !:l

VOl' de! sefíor Saavedra; en la 4.a subdel"12ct

ción, sección 1.a, de 200 inBcritos, 185 votan a 

favor del señor Saavedr?; en la La subdel~g':t., 

ción, sec·ci6n 2. a, de 199 inscritos, 196 vota!! a. 
faYOT del seüor Saavcdra; y en la ::i.n. subd!:;~'

~aci()n. seccione-s 1. a y 2. a, de 278 inscri ~.Ü8, 
275 votan a favor del sefior Saav(>ura. 

La popularidad de nuestro candidato por 
Malle-co (18 verdadera¡nente mar2.-Yillosa: ~a 10-

~alielad de IOB inscrlt·)S, con el auxilio ¡le ;a 

fuc-rza pública, vota por el sellor Saavcelra. 
En la comuna ele Ercilla, 6.a subdelcgaéi,~'"" 

1.a secC'Íón, de 174 inscritos, 149 votan por d 

señor Saavedra; en la sección 2. a de la n}:is!!~a 

9ubde;pgadón, de 192 ins·critos, 187 votctn por 

el sefíor Saavedra; en la sección 3. a, de 190 
inscritos, 183 votan por el senoT Saavcclra; y 

en la Bubd"legación 7 a, de 197 inscritos, los 
197 votan por ~1 Fcfíor Saavedra. 

De manera. pues, que habrán de considerar 

mis honorablPs coleg'is Ciue el abuso de l::l. 

fu€\rza pública tiene alguna eficacia y que 3~

guna razón tuvieron los :(~gisladores para es~i

mar vicL1cbs de nulidad las elecciones basad:13 
en semejan te abuso. 

El scí'ior SIERRA.-Yo recuerJo que a:go 
hicieron bmbién las policías comunales de Col

chagua durante la elerdón de Su Seilot'Ía. 

El S~ilO'l' SAAVEDRA.-Y bastante. 
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El señor SIERRA. - El señor Senador se ya a las mesas, y que no hubo tampoco ninguna 
li:'.J!traña,ba de que. :10 hul:>iera 

<reclamación en con 'ra de su 
habido ninguna 

elección; pero 
secretaría unionista que funcionara el dh de la 

elecci6n. ¿ Cómo, en:onces, pudo haberse 1)re-

.com'prender(t Su Señoría que hubie·ra sido un sentad o el señor ,Yerner a la luc:ha electoral? 

.lngc·nuo el hOI'orable señor Jaramillo si hubiera El seÍlor CONCHA SUDEllCASEAL:X. 

r(,cl~mado cuando sabía que la s(,lida mayoría Pero, i. (TOe formalmente Su Soñol'Ía que el se

odf~ la Unirin Nacional que predominaba en esta ñor VVerne!" na fué a la elección? 

Cámara, 1e era adverea. El seÍlor SAA YJoJDRA. - Sí, señor, lo creo 

El señor OPAZO. - Yo no sé de ningún Lrnlen1E'ni.J~. y ~a prueba es que de otra nlanera, 

';raudo de est:t naturaleza cometido a mi favor al::;Ul1OS "otas siquiE,J'a habría ob:enido. aiÍn 

en la elección 1e Colc-hagua; en cnmbio. sé de cuando la rnayoría th:l electora:-10 1ne el~a y lile 

abu"os de to.Ia clase de la fuerza púhlica en la (''; favorabl'.). Y para. r('COnocer ('sto, no h3.Y m(¡,; 

t;.;-h!ec,i()n de ~ralleco, que en este monlento cali- que pensar en que 103 cuatro diputados elegIdos 

lican10s. en el períod r ) pasado eran aliancistas, y adernás. 

El señor S¿1-L.AVEIYRA.-En Cal;c~lque. que (IUe el candll'lato a Senarlo1' tuvo a ~u Ltvor una 

erp,n (IUe aE'Í S2 ll:unab:J. la f::t:llos:l CO:11una en bTan POl'éiún dol Partido Xacion:::1.1, (,02110 ashn:s
eUL\sti{)n, se m.::l)1tu\~O enccrraflos a lOé) e!t:ctores Y1l0, a rlluchos rn~crnb:'os distinguiLlo3 del Partitl0 

("n la .sala :Uunicipal para o1JJigarlos a que vo- 1.,11)('r<'11. Eiltro ,,-'"~:~OS Últi!liUS, yo he conL.'lrlo aho

laTan por la Uniün 1"h~cion~ll; no se les V,-Tinitía l'a ('(,n la ~.ü:hc~!',)n y COn los VÜt.03 tl~-' Llon Car

,:.,alir (tt:1 edificio, sino que por dcnt!'o (lel rniS!110 ; ~os fi,inche-z C .. a.rcía de la lfuül'ta, 1)0 "lllocl0 que 

se., 10:":: llpl;a ha a dl~pt);:.)itar sus sufra.;;ios al 1'e

ei~to th~ l~t i.11(,6.1. . .L.\ntp este hpc"ho, nosotros iu

\.~jnlos qUt'3 inlpOr,el'nos pOr 1:3. fuC'rza ... 

El s<Jñor OPAZ(: .-.:\fo lo ,1,](10. 

El s"Ílo!" SAA \' EDn.\. -1':'"<1 lo único que 

,',al,fa hacc'r ante tal atropello; y s610 <le P8a 

~·t'n~ln'2l'a. t'll una C0111U:1a dopcJ.c jan1ás h:llJian 

~)¡)lt~nido un sülo vc'to los a1iancist:1~, y do.nd(~ en 

,~sa" e1.ecc,iún obtuvo ~u Sefloría alrpJ(',_~or de 200 

..... olel ,S., lograrnos que ('1 s >:'1101' Janunillo S:lC~J.l'a 

,~i('llto y tantUf:l. 

El seño!' HL~EEGS.-¿Qué m(·jO!' prueba 

'luir're Su Seíiorí'1. de q,¡e al:í hubo libertad e:ec

toral Que e: hecho q¡:e acaba de afirmar, de que 

el ~pñor Jal'amil:o sacara ciento y tantos votos 

",'n esa comun'1. '! Recuerde, todavía, el honOl'able 

(,l~;tn10 se dl('(' acerca de los Sllp1.ll-'stn~ fraudes 

conH_'ti¡los cCdl¿ra 1.1. -Cnlón, l'S sólo para enga

fiar al püb~i(:o, l'~l sOl101' \Verner e.3 un c:lballero 

l"I?:3l)etaLilísirno" ¡-¡pro a qui(:'n nadie COrlOC:U I?n 

:\lalluco, y quiso badaJ' su situación elccto"al en 

El unlpa;.'o elel sellor Srnitsnlans, tan conocido en 

la ]Jro"inc:a, que si tiene partidarios, tiene mu
cho núL-; cnc:nligos. 

El señor CO.:\fCHA SlTHEl'CASEA.l.-X. 
Tuve ocasión, honorable Presidente, de acom

pañar al seflor "Tern0r en su jii'u electoral Dor 

la provincia de ?-Ialleco, y de persua<lirme enton

C'!" de que, a pesar de ser un industrial que ji

n1ás ha actuaclo en política, tenía hond3.s raíces 

en la opi;lión por las idea" que encarnaba, por C'l 

fJrug~ama quP defendía, y, sobre todo, por la 

confianza Qlll> inspiraba al electol'ado, Precisa-
Rf>lJa(1or que Su Seí'íoría y yo almo!"zamos juntos mente, por'] ue no era un polltico de oficio, por 
<'se <lía, Y Que juntos acordamos las b"ses d" la 

corrección que bUSCClba!110c3 1'4l1"'a el ficto elec

tCYI"al. 

El seÍlor CONCHA SUBERCASEAUX.--En 

decirlo así. se tenía gl'an fe en que lograría des· 

:tIToJ!a1" su pl'ograll1a de progreso n1~it0riaI y de 

bien('~tar para ia región. Esto lo palpé en las 

"e!" o siete ciudades de la provincia oc Malleco, 

5'rfallpeo, en Ul~j¡i{), ni con almuerzo ni sin al- {!ue alcancé "- visitar en aquella jir,l.. ne modo 

}J1Uerzo. obtu'vo Un ~(l1o voto el sei10r \\7'prnp!,. que el señor ,,~lernel' no era Un desconocIdo; y si 

El señor SAA \'E])r·L~. - PPJ'O, si el señol' Jo era en el terreno elEctoral, o político, ante.! 

"-ern,el' no sr, j)rE'~('ntó a la elección. puesto que de la campaÍla, dm'ante ella se dió am¡Jliarnen. 

no concurricl'on a hlS urnas el día en que aquelIa te a conocer. 

>3e verific0, ninguno de sus a;;entcs partidarios. Los Que los acompañamos en ese entonces 

El señor CONCHA St:BERCASEAFX. -El pod'.,mos recordar muy blen que cada vez que 

sr,ñor ,Verner ha declarado sobre su firma 'lue el seÍlO!' \Verner habl:Jha en los comicios pOl?u

SI' nresentó a IR elecdün el 2 de :Marzo. lares, su palabra sencilla, pero profundamente 

El seíior SAAVEDRA. - El seÍlor Werner sincera, y elocuentp, impresionaba visiblemen

ha declarado Que se abstuvo de ir a la elección, te al aUditorio; y es de advertil' que las sa:as o 

lo Ol1e es distinto de 10 Que Su ScÍloría dice. En lugares donde esos comicios S2 celebraban, es

aquellos días yo tuye con él una pol':'mica de taban siempre Eenas completamente de ciuda

f'l'ensa, Y en ella dejé com¡)!'ohado que el seÍlor danos. El !'eÍlor 'Verne!' se había hecho conocer 

Werner no se acercó a ninguna de las notarlas camo industl"ial esforzado, cuyas empresas han 

~le la provincia para otorg-:1.r poderes electora- sido coronadas por el éxito más grande y leg!

les. I]ue nadie se ¡lresentó en representación su- timo, En la gira electoral a que, me estoy refi-
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riendo, se dió a conocer como hombre de Idea"l 
sanas y progresistas, con10 personero que iba a, 

ser de una nue\-a corriente de opinión. I 
Queda deja!" const3.nc~[l de estos hech0s, ¡ 

para que se vea hasta ClU~ punto es invcl'oslt'J:1il: 

-que el señor Vverner no haya obtenido ni si- 1, 

(]uiera un voto en )\Ja:leco. I 

El señor OPAZO (don Eduardo) .-El rUIn-1 
bo qlll~ toman las il1ter:..'upciones no nos aL~j:::t 

(('1 aCJnto de que' se tT:~ta. Par~co que se qu ~ 

re \"(\la:" con los s-up11ef~los fraudes de C013h'1,

gua, d:)nc1.c' 1118.ndab::t la fuerza pública el ho

:lCil'ah:e s~'f:or S;l.-a \T0dr~1 ... 

ICI s€flor ~A~~\-EDT~-,\ ,-Yo no he' mancla.-lo 

ning;Jr:a fU('l'Za pú l)li~~L, en aquella e:ecc:ón. 

Eduardo) .-Tuve· 

noticias de (jue lo h:lblCl hecho Su Selloría. 

El sf'ñol" SAA YEDrlA. - Su Señoría ('asi 

hacerlo, po~iendo en Juego cuánto proc2dimi"n

to existe para amed,'entarles a ellos y a ~'us 

familias, po,"que se les tenía amenazados con 

Lo::l:-¡ clase de sang¡~icntu.s persecusiones, y p:)l9~ 

que se vapul('ó, en fin, sin picda'.J, a los ~r"t:<b; 

\"alprosos Que:, no obstante las anlcnazas, qui

sieren sl.:fra;::;-a:- el día de la e~ección. 

Ahí cstú el único y v2i'c1Cl:lcro motivo de 

10 que so ba ljamado abster:'c:6n, según 62 j·t,!l1-

~)rcnc1e d~ las propias palabras del honorab:e 

señor Saavec1ra. 

Pcro el O~)j~to (le nli iniol'r~'l1ción era rz 

fe~<rme a 10 OC.U1TicTo en la C01l1UnR, ele Cn.'~el!

que, (\n ia rlcc:_J)n senatorial cI,-: Colchag'ua en 

el ar:o 1 q.);) dcn1:J'~> se- di2~ Ciue se h~zo suf::-:l.

gal' a 103 elcc:ol'\:'s rJor Dr2.3i0:~ Y contra su vo 

luntucl. 

~ir_nlpre t!t'ne nottcias crrónpas. Lo que aCU1Ti6 8111 fué qlF', a pc:'sar de la 

L'i spfior OP.\ZO (clo~ F,duarclo".-F;n 1a r€co:uciC'1l gubn"n,üi\'a, fuue\2,la en el cum[)'i

época de la ele::::ción. se r:1E' dijo que Su S·:-fioría ~i( uto <é'stricto de la ley Dlunlc:pal. que :m¡1ide 

habít:l., nlandac10 la fU(\l'.la pllb;ica en Colchaí5'ua. al Gobierno aeuartelar las policías conlt:nale~. 

El señor S_'\.A "{.,""ETJRA ,-El hono:'able sefí Jr 

!-Inneclls, aquí prpl"ll'nte, pU2(lc dar fe ele la 

incxac'titucl de la a:it'maci6n dc Su Señoría. 

El sciío¡' CO~CHA (clon Lu:s Enrique).

El error en que incurre el honorable Senador 

por C;)lchagua, eS lHUy c<?nlvrensible, fli se tonla 

én C-ul'nta qU? ~l honorable se1'ior Saavedca 9,?r_ 

~2 procú'l1ió a luvc8rlo, y se llí~'YÓ a~1í fuerza 9X

tralla (l~Je procuró inl}Jlanta:' el terror en la 

r,·'giün. Xo c1i,:;o qU2 el honorable señor Saa-

fU21'ZaS pC'rsonaJ:ffian -

t~,; pero su s:tuaci6n do p~ll';anlentario afecto a: 

C;ohiE:rno, el prestigio de su cargo, de sus in-

flu(·nc:as y alnlstQdf'~, hacían que. I)rfl.C'ticamente 

:,st uv ierari su Lo qn~ 

señor 

tC;'lpce a una fan1ilif-l dcr generales. 
ER<R~.\.Zl:'"RIZ.-Pernlíta .. 'Scnle de- Jn:ur:t<ó entonces, fue' lo núsmo qtE' ocu:-~tió eft 

-('ir unas 

'](.nt" . 
pocas palab:cas :-especto a este inei- lit inscripcii)n de la comuna do Lo:; Sauces: qua 

(' 1 edificio n1 ui1iciD~d, que estaba ('TI lila nas d ~ 

No nccef'ito mi testimonio al del 
ediles unionistas, sirvi{) de asilo, f'lltif~ndase bien y 

a aquellos a quienes se CJ~l~l'ía hacer votar for-
hOllorable Sl:ll:1dor por O'I-liggins, para dejar zn..dament8 en contra de SUS silllpatías persoI1:'t-
establecido el prestigio y la enorme> popularidad 

(> que ¡:;oza ba el seJior vVerner en :1Ialleco, ya 

que la sola lHLlahra dc Su Señorfa hace plena fe 

,,1 rcsp9('tO. Sabido es de todo" que el señer 

\Ver""r se )anz6 a 1Ft :ucha llev~nclo como 'M '1 

dera la del Partielo L'lJeral, col"ctivldad paiít:.. 

ca fuertf' y bh,n organizada en aqUella prov:n' 

cia. Tam]¡ié~ es f'abido que 108 merecimienL0s 

qUe tenIa C01110 industrial esforzado como h0111-

bre ele (',aro t.alento, y de honradez sin taehr" 

le recomendaban ante el electorado de Mal1A'~0 

ccmo su r"!)i'esentante ideal en el Senado. )' 

anoto de p<lSO, con tales antecedentes, que lFtB 

pala b:'as QU hace un momento ha ¡¡ronunch io 

el hODorab:e señor Saavedrn., dan la rnzón p:,14 

ent~ro al honorable Senador por Colchagua, 

euando expresó que los partidarios dl'l se5.,n· 

\Y<'rncr ~o S2 abstuvieron volunt..:riamente j~ 

ir a la elfc'ci6n: no" podían hacerlo, porque .<Cl

bíall que la únie;l manera ele hacer triunfar sus 

ideal<!s, era sufragando por el sefior Werner. 

Si no votaron muchos, fué porque se lea iJnpidió 

les; que favorcc!un al s,:'ñor OV~zo esos ciudH..-

6aTIos, pncontraTon allí dOD,de poder gU3recerse 

contra los ataque,; que SB les dirigían, Y si 81: 

aquel caso, como lo ha dicho el honorablo se

ño~ Saave.-dra, mayor número de yotos al~an" 

cistas que en oportun-ida.ues anteriores, se f"y.

I)!ica ele sobra, considerando que favorecfan al 

seiíor Jarami!lo, 

quistó adhes'oncs 

candidato regional que CJIl.

fuera de su campo polHico. 

esto todo lo contrario de lo 

que hubo libertan electoral Oó"n 

también 

que S2 desea: 

Callcuque. 

Era este el único punto que quería dejar 

bien en claro. 

Elltreéiado al anáEsis lUL1inoso qU8 f:8i~ 

haciendo el honorable Senador por Colchagua. 

pI caso de ::vralleco, atestiguado con la palabra 

prestigiosa del honorable Senador por O'Higgins 

la popularidad polftka del señor \Verner, t'J.m

lOCO es ne-cesa:-io de mi parte una nueva el·se

veraci6n ni un nuevo estudio. 
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El scúor (Pr~'.si(1('nte) .-Puc:Ut 

continuar el scüor SL'DHUOr pOr Co~chag1.~a. 

honor2.blc i; ."c:::idenic, las C'or.ilU11nS en que Sé i 
I 

¿ D" modo qUe hubo libertad electoral en 

Pel qlJ('rlCO cuando uno de- 10.:3 cabé.:llt:l'os n1á.~ 

gún la COlYl;siún 11c\-i::-HJl'a de Pt)(l~ }'I\5: hay 1nl:- I (1 ir,:oi'lIJi_' de::} (lLleg'1Hlo de Gohi<.·l'no, doculllcn-

nos antecc:dl'-¡!tC't5 para Cl'e'...:l' (lUe 11,-lbo abl1~08 ,1 lo 1J.1J:(-' f~H-' acoJrJ})ailado Dor el señor Saa\'edI'3, 

de la fuerZ~l }J':lhlica
J 

y he dado el ré~u~t[lG.o d(~ a 19.. CUJllit-;lt~'n d'2 E:ec:c'ionelS, de dondE; Sl~ dü-

la elC'cclGn en dich2.s cornun::lS. 

En e;Ias los Ü~E;ctor('s vol2..~'on ca~~i llar un~

ninlidad pUl' etl ;-,uñar' Sa<1v{;l1: a. T ['.;101':1, pOl' le 

dl:ce' q:le ~·l 2'.lJu::_·u Lle la fuerza pública que la, 

Con;.i;~~ú.l ]'{'collGció en Purfn y LUlnaCQ deb!ú 

h;_ll)éi.-~e í.'ALvndido 1..ar111>1('n a Per\1ucnco. 

qUe ref:'psc!a a la cues-::i(·n l:n q'Je ha in-:istido e~ lJ!1 consecuc'lL:ia, la 111'ueba testin10nial sc,

señor RaaVeUl'a, ue'bo rnanllcs'..ctr a Hu S(~üorla., hl'C que Si! func1:l El faLo ele la Comisión Revi

que yo recoi.'dl": aye:r las palalH'Ht3 d'21 Sl'ÜDr "iel'· ;.~qra estCl refon~ado con los docunH:ntos pre· 

ner y cspcciulnl('I1t8 un Jllanifibsto qUe pub:icC :"::('JlLac1o:::; VOl' el propio ti(~ñor Saavcdl'a, es de

este ealJallcro ('n la prensa Y en el (jIJe da res- (;J1', cun lo.s iní·urnles tle los con1isionados de

puesta a las ülJ:-·.~l"vaciones (IU.; el EelJU1' SaavE-- (~uhi,~l'no en ('(H1a. una de las conrunas de Pur¡;~n~ 

dra acaba de llar'pr, En cuantCl al he'ello de si L\1l1lP_' o y l',T'ILL'llCO, porque cada uno de ello,; 

se· re:il'ú o no Sé :i.'etir6, h3.Y una COll~ídt }'{H'iún ('(J]lLI.'~'a lJ0vo ])li-':10S que l)erentoriulllente que 

aencillíBima que ~stá por sob¡'e todas las pula- vi "I'l'SO de la fU('l'Za públil:a existió. 

bras. 

Si el señol' \Verner y EUS as'cmtcs y parti

darios se vieron obiigados el día de la elección 

a re·til'al'~e a SUH casas ¿ qué s.~gnifica 10 ocurri

do en Purén. Lunlaco. V·ictoria y C:ll'acautln '! 

¿ Por qué PHe lujo de fuerzw:;? ¿ Po!' qué la fuer

za pública no tl .... jó llegar al l·ecinLo de las r11G

oSas rpcc:ptoras a 10R seiíores Aoc,njo, Harriet. 

García y a todos lns cl~·nlús que de<..'lararon per

sonalmente en el ¡Jloe,",';o de Viétol'ia ha]J"l' ;;j

do arrojados vio:entamente de allí )lor la fuel'

za pública'? ;,1'or qué, repito, ('ae lujo de fuer

za pública? ¿Era aca~o vorque no había lucha? 

¿ O era porque el candidato oüdal no tenía con

tendol' ? 

Yo hice g-I'n n hincapié al eX>lminar esto6 

dOCllnlt~ntos, t3.ll'.lli('n por otra razón, a Rabel': 

quc' la Comisión de ElecciOllZ's se pel'mitió in

Yocar (-} testin1onio de aigunos soldados (lUe ha

bían c'stu¡]o en ('"as comunas el día de la elec

ción, y que declarul'<)fi que no habían tenido ins

truCdOl1hS de ningún g(~nero para intervenir; 

de mane,ta que la Comisión do Elecciones que

ríá anular las obser"vaciones de la Comisi6n 

HC'\'isoj'a ('on tesligos que eran milital'es y que 

ha bf~u1 l1eclal'auQ qUe -no tenían instl'UL.:ciones 

U0 ninguna ('specie en el sentido de que intel'-

embargo. los comiaionados de 

Gcbiel'no declaran qUe esas instrucciones exis
tían, 

Pero yo digo que aUl1C]ue estas instrucciones 
El abuso d(~ la fuerza no sólo está com- I no 0xistiE,ran, basta sab"r lo que ocurrió en esa 

probado por las razones C]ue da la Comisión eOll1 una a don Manuel U1Teiola, uno de los m{u 
Re'visara. de Podere::, sino talnbi0n, con las de

claracion€s palmadas de los informes de los 

propina delegados de Gobi0rno, jJasQdos V01- és

tos al Gobernador de Traigu(,n, 

Los delegarlos que fuoron " Pel-C!tlCnco, Lu-

~T3.nd'2s Pl'()pí~Üll'iOS y (li::Llnguido e:tbal1ero de 

f"f:n, poeled¿l'.l, ('1 cual Cürl'i0 peligro ele muert-e 

súln porCll~e quiso ejerccl' sus derechos de ciu
da¡];uo, 

nI e quedan sCJlanlE'nte \"ic,toria y Curaca utín~ 

maco y Purén l'OnflCi.1San ('a:-;i pel'entol'ian1ente H.C:· .. q:l· .... :to de la s('g·unda Ut~ estas con1unas. sólo 

los abll~os de la í'ul'l'za, Y en el inf(H'111e ue }.lpl·- funcionó Ur:;a de las secciones de la 7.a Subde

quenco, COlTIUna (tl...1C la Cúnlisi()l1 n.e\"l.~ol'a ex- legaeJn1. Las sl'C'ciones p¡'inlCl'a. scgullfla, terce

cluyó de la nulidad. f:l delegado nus relata algo ¡ ra y cual'ta, n() fUllcionat'on, porque está ple

qu€, no esU, establc(';do en la pl'ueba y fIue es 1 nampntc probado, y quie¡'o insistir sobre este par

una dernOSll'aci6n ('\ itlcntífli111a de (Ine el frau- I ticul~il', que la fuerza pública impidió a los cOlnl

de y los abusos dieron el triunfo al candidato 1 Sill';(,S de, ,~ada una de estas sccciónes que concu-

oficial. , fTiera n a cUlnnlir <:on sus de1Jcrcs, 

Ese algo se rf:fierr:, ~f'i101' Pn>sidcnte, a la I (', Crl·e el Sunado Clue se pU8l1e aprObar una 

persecución de qUE' fu/: .... "\'íctin1u f'11 la calle pú-: ploccj(tn (ie una comur.a .('01110 t~sta, en que los 

blica uno de los vecinos 111ás in1'l11yellte·s 'tlc In. i propios rniern;)l"üs ele las Co:::ni~~ion.es Receptoras 

comuna, don ::\ra.nuel LTl'r(>jola. qUe fuf'; per.se~ui'-- ! ne pued~n concurrir a ejercer sus funciones lJor

do con ~el'io peligro d" /Su vida, y si sa 1\-ó de que la fuc¡'za lo impide? 

la muerte, fu(~ porque la fuerza l1úillic,1. 16 preR- .. A.hora viene la COInuna (12 ""f.?jctol':a, Aquí la 

tú auxilio y con ella hubo de rétirarse a su casa, jJt-ueba testimonial es abundantísima, fundada so-
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lE'e hecho~ prC'cisos y categúricos. que no pU2c1en 

ser desconociflos en manera al~·nna. 
Allí había un ca::ldi(lato a l)ill~lt;ldo. el sef\or 

Lavanderos. r:ne ~a1ió a dirig-ir su c,"'...nlDftii~l. 1--" 

SE-nado sahe la DJanera CÓ!"!HJ fn(' tl'<lLtdo e . .,te C:l

ballero, por la fuerza públie:l, y t:}..rnbi¿'n CO~l()r:e 

la lTI:lEel'a cónlo fué tratad() otro caoa~lero de: 

nes de :11alleco no habría d2,do, ni por Uh ins

tante, H10ti\~O a disrusión. Creo que todOR los 
sprlorPB Senadores hahrían sido de 0l1init')n a 

U 1Ft rnisn1a voz, que se anularan totalnlcnte la3 

e1J_'cciones en toda In. provincia. ¡Quó (Ug-o ele('

ci'-l11 tolit!' Dit'é la elección de lit mitad de la 

1l1'Oyl"!lCt:t p01T~'!.1e 1<1., otra mitad no concurrió a 

.a':iuel1a COilluna. Sabe que to~.los IOR canlinos dl' sufragar, Pero dentro de la 111anó:'rrr como apre

acceso a \-ictoria estaban cornpletarnente cerra- eian hoy dí:l, lo~ eiectores el curnplin1iento de 

d03, qUl' huy prueba plena en orden a que m u- su;,; debere,;, ::0 me c1c,r[a por m uy feliz de que 

chos elt'ctOl'es que hilbían COllCU1Tido a sufra:;ar 

habían ~)ido deSl)edidos violenütimente por la fuer

za pública. 

y si t"do esto hay, ¿cr~ el Senado que Li

cillnente se puede aVl'obar .sÍ;-~n1ei3.nte \'utaciún? 

se Duode llf'cir 

fuerza no ha influído en 

(,Iue 

el 

el llonürable ~;f'uado acel)tara el proyecto de 

la COlllisíún 1(p\'isor3. de Podel'f's y anulara las 

elecciones en Lts comunas de Yictúria, Cura
c:::!.u~fn, L'..lllLtCO y l~ul'fn. 

l:n Cl¡;'luto a l1!.i ovini6n per:::H)nal, diré que 

hay rJr:'!('ha~ iguales, si no suvüriores, respecto 

de P2:rquenco, y todas 13.5 elecci":les en las 
otras ('ornllnas son ig'ualn1e!1te 

estÚll 
rran .~raves fUC'l'on los agTaviof: que rC'ribi(l 13., b~ica. 

el abuso de 

nulas, porque 

la fuerza Dú-

J"arnilia del SCfHH' I .. :]\~andcl'o3, que el Spllar1n c1'?be! 

)'t'coruar el estalJido de inc1ignaci6n ('on q~U? de.:;;e
(:.;!1;'!.l'on la ü[cn:.~a. En medio de} júbilo cOn q'.le 

l'l Pl~o?11c1ell(e t1(> 1<1 I{Cl)ública gl'itabfL ue2de los' 

",,-leones de la :\loncda que se hubía derrumbarlo! 

1<1 Bastilla cld ~t'nado y que pI país se habia 

salvarlo, vjnr), tD 1 vez, a enturbia r Un momento 

::,u alegl'ía el siguiente telcg-l':uua: 

"SeflOl' Arturo ....:'\:es:.:andl'i. 

L" matu-ia de lihertadés electorales hay 

dos gr,ll1(lés responsables: el PoL1er Bjecutivo 

y el lloder Legi3~ath·(). Ii:lbíarnos alcanzado ya 

en 11ll('st!'a:-; C'ostun-, hl'·2S el triunfo Dor 10 que 
r\.'sppcta al Poc1e!~ l:j~'.(·llti\·O; cl~eíanlos qUE:' ro 

halH'ia. ya lT1ÚS la Li tC'l'rE'llciün oficir'l.l f1 ~ 01~,~('f4 

tienlIJos antel'io~'(>s :J"l año 18;11; pero p('sult.l. qtH! 

;: ~101'(; estarnos G':1L:10 ('n los peores tienll)OS de 

.EütCé L-t, inio.l.'-, f'~H:ión ofiei:::d y hl,. inter-
1:.1 .. AJi~tT:za Liber.::tl!". "¡ Viva, Ales;,:..;andri", 10.:; ,-I~~- \'encióa de 18~ p(~l'lidos que floreció después 

tos nlús \"llllItdlcos y s8.1vajes (!UO usted se ])uL'd:'J (1(. 1 ~;11 hay U~l abisr,1o innlenso. La interven-
irnaginar, con repetido:; Saqueos, emDasteL-ln1it;1l~ 

tos dl' illl ])l'C'lltas y nsaltns dI; todo orden. a nl,L

no armada, 111andac1o..s eje8utar 1)Or las torr)f'.'~ au

toridades que lo repr'jfenlan, y culminando clln 

Ga nl:-tS('a!~~ala e,leetoral vprifica(la el I)on11n.;;n, cOn 

Ci()j1 onciQl sr=: puede d'2cir que no tiene ren1e

dio, léL intérvellC'i()!l de los partidns tiene todos 

los renlel1ios q:¡(j lr:s rr~ism0s partiÜ(lS quieran 

,larle: las CO"llllll,)t>es del país, las lJUenas prác

ticas }!arlan:en lal'i:ls, las buena:3 leY0s que pue-

sus 111c.iores an11gos ve.ia(los y .:1iropel1ado~;, con lo:::. i c!en dictan'le: ('11 Ull3. palabra, rüil caminos por 

,anligll~ nuestros en la CtirCl:l y analeaclo;-;. nos donde pUi'de ll(-'garse ¡t ]..$'1 libertad electoral 

-.tlV0rgoll:lan10S de hab'..::'r sülo sus Dal'UdarioH, ~- nos supl~in1ien;1o lC'::I abusos de los partidos políti

,¿lpena corno chilenos, que después df' luL!)('l' al- cos. 

c';tnzad ü este 1'[!Ís una cultunl cfvica sup-eriol~. en 

('1 q,-1e se respetan las libertades púhlic:1.3 y la 

libertad de ideas,. lo hava ,"onido ustE'd a c1~nl-

Pero cunndo la fuerza púhlica se pone de 

por nH:(li0, cuando la c-pinión l)ühlica se torna 

oDiEi6n de la fuerza pública, no hay relnedio 

~'ral", colocár¡(lo10 a la altura de las lH'ores ll::!pú- que vül;;<t" 

hlicas americanas. gobernadas por clict:l(lores y .\1 l~,lo (lel Poder Ejecutivo estR t3.mbién 
t1ranue1os de ;a lH'or eS1)8cle. - ];~xl"qniel J.'a
>,~alldel'os, - F:lna"do J"uyandc¡'os, - Albe!'tn La

Yandel'o~. - I[t'1'1l1úg;cnes L~lYalldpros. - ?lorg~~ 

l,aYand(,!·Gs~'. 

Fno ele estos caballeros fu(' candirlatn a 

DipuL,do, gTavísimanlenre ofen(lido en las 1)]"i

l1IeraS horas elel día 2 de 1\1arzo, 

el 1'0'1(>1' Legisla Lvo que tiene grandes deheres 

quP llenar, porque f'i 10.5' Spnadores y Dil1nta.ids 

Clln1p1i{~ran f3U ohlig';l('it¡n en n1aterias de e)ec

cünH'.s, (--'stoy cierLo q:Je dcs,:ll)UreCE'l'Ía entera

nH'nte el ::tbuso elt'ctonll, ¿Cuál es el :und:l.

nH'llto de la E'Xl!4tellcia de este ab'.lt-;O? La c-a-

1ifjc:~ei6n polítieu, 

En e'Jas urnas electorales del señor S,ul\'e- 8i todos lo," f(';wiles de lHallfwo tl'iunfan 

dI'O no hubo lucha electoral, no se dejó yntnr C'n el Senado, lps decimos a los electores de 

a n3.die y la fuerza de línea destinada a man- ('~''', pl'o\'in<:ia que ncle mucho eomoter frau

tenel' el honor del país, despic1;ó a los electores des, Si los f¡'a11d(>s ele Lumaco, Pur¿'n y Trai

{¡ue no iban a votar por el señor Saavedl'a, guén son s,wC'íonn,r10s aquí, tanto v3.ldrá como 
En otros tielupos ele mayor respeto a l"s 

leyes, creo que esta calificación de las eleccio-
decir a los habitantes de esas comunas qUe lo 

que vale es cometer fraudes, falsificaciones, 
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formar juntas, de mayores contribuyentes como 
la de Traiguén. 

De manera que si los legisladores quieren 
alcanzar una verdadera libertad' electoral, en 
sus manos está el propender a la justicia de 

Manifestó también el Honorable Senador 
por Aconcagua que en uno' de los considerando~ 
del informe de la Comir'ón se formuló en con
tra del Juez Letrado de La Ligua un cargo 
injusto, que, a juicio de Su Señoría, no había 

una calificación de elecciones, porque f'i los derecho para hacer, pues se trata de un ma. 
ábusos no r~rosperanJ si no son sancionados 
por el 'Senado, ya ser[tll inútiles y nadie querrú 
cometer delitos en balde. 

Si estos delitoil se cometen, si estos fralr
des tan innlCnsos como los que hc comprobado 
en Malleco existen, es porque se espera la ~,pro
bación del Senado, y nosotros tenemos cl deber 
de que eso no suceda, tenemos el deber de dar 

gistrado que desde hace largos (illos desempef:.a 
correcta'men te sus funciones. 

Por mi parte, intervine en la redacción 
del inform e acerca de esa elección, y en con
secuencia, estoy, por U'l lsdo, en situación de 
afirmar que la Comisión no ha tenido el pro. 
póroito de formular cargo alguno en contra 
del Juez Letrado de La Ligua, y, por otro, 

ejemplo y creo que la Cámara ele Renadores en el deber de esclarecer algunos hechos que 
tendrá en esta ocasión oportunidad de j[l"10. constan del expediente. 

El señor Y ,\ ¡\;r-:;Z (Presidente) .-Ofrezco A juicio de la COlll isión informan te, aquel 
la palabra. magistrado no fué bastante celoso en el cum-

El señor SALAS ROMO.-Pido la palabra, plimiento de sus deberes, porque permitiÓ que 
sei'ior Presidente. los testigos que declararon ante él lo hicieran 

El señal' YAÑEZ (Presidente) .-Tiene la en una forma vaga y genérica, sin concretar 
palabra el honorahle Senador por Yalparaíso. precisamente los hechos y hacien<kl ieclaracio' 

El señor SALAS ROMO.-Voy a cumplir el nes de las que se desprendía qUe les conJtaoan 
honroso encargo que he reci~ido del honora- hechos ocurridos a \lna misma hora y en luga. 
ble 8e11or Saaveclra :'IIontt, de defender la ele~-, res distintos, y que, por consiguiente, no po' 
ción de Senador por la ]1¡'ovincia de .Malleco ve- día n haberlos nercibido por sus propio" senti. 
ri,ficada el 2 de 2\Iarzo 'Último. dos. 

Pero antes ele hacerlo se me excusará que En cu;¡nto al cohecho, los testigos afirman 

ocupe la atención del Honorable Senado por en sus declaraciones c;ue se cohechaba en todos 
dos o tres minutos en una incidencia extraüa los puntos de la provincia, y agregan qurJ se 
a esta el8cción y relativa a la de la pro- cO'lne,tieron tales y cuales abUSOS. Y lo que 
vincia de Aconcagua, ft propósito de ciertas debió haclD!' el Juez de La Ligua en presencia 
palabras que expresó en l:t sesión de ayer el de esas afirmaciones, era obligar a los tesUgos 
honor:ble Senador por.. eSa provincia, sei'ior a que precisaran concretamentE' sus dichos, 

Claro Solar. 
Al calificarss la elección 

det<:llando en cada caso en qué mesas habían 
senatorial de ocurrido los hechos que les constaban. 

Aconcagua, el honorabl~ seilor Claro Solar, De manera que la Comisión cumplió leal
creyó conveniente .manifestar que el informe mente su deber al deiar constancia en el in
presentado por la unanimidad de los miem- forme del defecto de que adolecían esas decla. 
bros de la respectiva Comisión, adolecía de raciones, defecto que sólo puede imputarse al 
algunos errores Y que habría sido preferible Juez ante quien comparecieron los declarantes 
que ellos no se hubieral1 cometido. a preotarlas. 

Dijo el mis:no honorable Senador: Manifestó además el Honorable Senador 
"La Comisión pudo haber agregado, pues" por Acollcagua que la's elecciones verificadas 

en su informe, que s'e hizo uso del derecho que en los departamentos de Ligua y Petarca ha
confiere l'a ley para reclamar de las listas de bían sido absolutamente correctas, y que aun. 
mayores contribuyentes, y que la a'utoridad que Su Seiíoría no tuvo intervención alguna 
judiCial correspondiente no acogió la reclama. en los Jetalles de la elección, estaba en' con dí· 
ción. " ciones de afirmar que no ha habido elecciones 

Olvidó seguramente el honorable Senador más correctas que las de dichos departamen· 

por Aconcagua. que en el expediente de recla- tos; y que por conSiguiente, la Comisión ha. 
maciones de la elección de Aconcagua no hay 
constancia de que se haya entablado algún 
reclamo en contra de la constitución ele la 
Junta de Mayores Contribuventes de La Ligua, 
y que por consiguiente, no era posible que la 
Comisión dejara constancia en su informe de 
un hecho completamente extraño al expediente 
y que además ella ignoraba. 

bía incurrido en un error, al asegurar que en 
algunas mesas se adulteraron los escrutinios 
y se falseó la voluntad popular. 

Es de advertir que para hacer esa afirma
ción ta Comisión tuvo presente que en una me. 
sa del departamento de La Ligua el presidente 
de la junta receptora, don Julio Alemany, CO' 

metió diversas inconveniencias y abusos qU& 
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se detallan en el expediente denominado "Ne-I no:'ab!e Senador por Colcha gua y que podría
grón Abdón, Reclamación electoral contra la, mos llana:' de carácter general, por medio de 
elección senatorial de la provincia de Acon_ ¡as cuales Su Señoría ha creído demostrar flue 

cagua". ca la provincia do :\Ialleco se cometieron efee_ 
A~í, per ejomplo,' el testigo don Daniel Isi- tivamellte en lu el8Cci:ón del 2 de Marzo Jus 

cloro Mena dice: "Yo voté para Senador por 
don Domingo Dur{~n, y vi que don Julio Ale_ 
many ro¡npió unos votos de la '¡niS!Clét clase". 

El tWiLigo don Delfín Olivares, dice: "En 
las eleccionEs de Senador y Diputados, don 
Julio AIGmany rompió unos votos de don Domin
go Durán para Senador y de don Jorge An
drés Guerra para Diputado-'. 

Don José Aniceto Tupia1 dice: "He sabido 
que en las mesas de las subd,elegaciones 6,a 
y 8.a se destruyeron los votos que en la urna 
aparecieron en favor de don Domingo Durán, 
rompiendo los votos delante del pÚblico y cam_ 
biándolos por votos p:::ra el señor Claro Solar." 

Don Armando Vivar,' dice: 
"Don Julio Alemany hizo pedazos varios 

votos (lue eran de don Domingo Durán y de 
don Jorge Andrés Guerra, y los can:.biaba por 
los de don Luis Claro Solar". 

alnsos e irregularidad8s qae el honorable S",_ 

Il:1UOl' ha denunciado. 
Voy a analizar separadamente cada uno< 

de estos cargos, confiado y seguro de qu€" eR 

Scn¡tdo habrá de compl'ender que esta panto
mima iniciada en Noyimnbre último, a la euaf 
se le dió en esta sala caractere3 alarmantes~ 

aún no ha cesado. 

Ha dicho Su Señoría, 
que propone la aprobación 

que la Comísíó!f~ 

defiu,:tiva de los 
pederES del señor Saavedra como Senador por 
:vIalleco, no ha tenido antecedente alguno ea 
qué basarse para hacer esa proposiCión, y que 
e; númel'o de electores que quedaron sin vo
tar es superior al de los que sufragaroIl, de 
manera que, no teniendo el' señor Saavedra 
los votos de la mayoría absoluta de los elec
tores de la provincia, sus poderes no pueden. 
ser aprobados por el S3nado, en conformidad 
a una disposición expresa de la ley electo:'al. 
lGl honorable Senador dió a continuación aJ_ 

Don José :Iluia Tap' a Martfnez dice: "Vi 
que dO!l Julio Alem::ny rompió varios votos, y 
en otra mesa cuando fué a votar don Loren-
zo :\1ena, ot:a persona había ya firmado donde ~uno datos acerca del número de insc:ü05 e,ll. 

debía firmar él, y borraron con goma esa fir_ cada una de las r;omUlUS en que no hubo elec_ 
ción. 

ma para que votara el señor ~\lella. El sellar 
'Alemany echó para afuera con la fuerza pú- El honorable' 8eñor Saavedra outuvo en lit 

!Jlica al apode¡'ado del seflor Guer:'a, señor eJf;cción 7,1'15 votos, o sea, un número supe
Suintan". rior 'al que ha indicado el honorable Senador 

y así CDmo estas, aparecen muchas otras 
declaraciolles en el expediente a que me re
fLero. 

Yo estoy cierto entonces que el honorable 
séiíor Cjaro 'Solar IlO ha estado en lo justo cuan
do ha dicho <lue la Comisión ha hecho mal al 
dejar constancia en su informe de la fonrna irre
gular en que el Juzgado de La Ligua tUll16 eSllS 

declaracior.cs. y en cuanto ha cr:ticado el infor
me IJorque cO:lsigna la verdad de los hechos d_e
cJarados. 

El señor LTOX-Es muy posible que la 

por ColC'hagua. 
],"1 Sl'í,O!' OPAZO (don Eduardo) .---Yo he 

dado las cifras que indica el podér del señor 
Saavedra. 

Bl señor SALAS ROMO.-Por mi parte 
doy el dato oficial que lIle ha proporcionado 
el Archiyero del Senado. 

El sellor OPAZO (don Eduardo),-RogJ
ría al señor Secretario que se sirviera le8r el 
poder dal señor Saavedra en la parte perti
nente. Si no estoy eqru'vocado, él da al seflor 
Saavedra un total de 5,006 votos. 

CDmisión haya procedido bien a ese respecto, El señor SECR~TARIO.-El poder en la. 
pero debe tenar en cuenta Su Señoría que en parte pertinente dice así: 
la provincia de Aconcagua no hubo lucha, de "Se procedió inmediatamente a hacer el 
manera que si se -hubieran comet;_do los frau- escrutinio de la elección de Senadores, dando, 
des e irregularidades a Que Su Señoría se el siguiente resultado: 
refiere, se habrían cometido por el solO pla- Depal1.amento de Collipulli.-Para Sena_ 
~er de hacerlos. dar: por don Cornelio Saavedra )\lon tt, 2,139-

El señor SALAS ROMO.-Voy a aprove- votos. 
chal' el argumento de Su Señoría para hacer_ 
lo valer en el caso de la elección de Malleco, 
en la que tampoco huOO lucha. 

Para conservar cierto orden en este de
bate, voy a referirme en primer término a las 
observaciones que tuvo a bien formular el ho-

Deplll'tamento de Tl'aiguén.-Para Sena_ 
dor: por don Cornelio Saavedra Montt, 1,34~ 
votos; por don Carlos 'Verner, 148 votos. 

Departamento de )lal'iluán.-Para Sena
dor: por don Cornelio Saavedra Montt, 1,521 

votQs". 



840 CAMARA DE SENADORES 

=' 
El señor SALAS ROMO .-Yo hahh dal10 

el núrn1E'1'O que lne indicó el ArchivcTO de'! Sc

l':ido, señol' Silva; de manera que <si 1'1 es e1'1'l'-

11«), Y'1 conoce Su Señoría la procede-neia de'l 

tl(~ ':0. .-
E~ señor ]!jn.RA.Z;lTn.IZ.-D~C'íd Su SG1H'rfa, 

y ...... (!LlC ele errores se trata. que desde el nles d8 

::-':ovienlbre yenía presenciando la Cántal'a la 

1\"!,ntonlirna l'elacionaüa con las eleccione:s de 

~,~all('('o, En realidad, no ha habido pantomirra 

,,'no touo lo contrario, Qe han hecho va'ler ~,r

;::'1I110ntos pUl' medio de la pal<tbra, que es ))1'e

('i',-anH~nte un órgano fIUe estú, pxcluído de la 

jJ3.ntornima, 

El selior SALAS RO;\IO ,-11c usado ~6ta 

palabra, .. 
El sefto¡' ERTIAZUIUZ,--Para no caer d,~n-

IrO de la que corresponde. 

El s('iíor SALAS HO':\IO,-He usado esa 

es:ú en lo justo, pues en su redacción jamás in

tcn'ienen los 1\lin1stros. 1<]1 Mensaje en cues

tión es Ulla cuenta que el Presidente de la R·e

pública <lú al Cungre~o y al Vaís acerca de i;J. 

11larclla de la .. \l1rninis::l'al'iCln e·n el ailo a que ei 
se refiere. 

,. ~ •. _. ,,11 . I ~ 1l 1" w-:;..w 

De 111anera qUe no hstá hien qUe 3e aL'l-

buya a uno de los Ministros responsahi1idad al

g-una f'11 la redacción O en lOS conceptos d-?l 

11lensaje presirl"llcial, ~i.n qUe- esto fluiC'ra dl)C~e 

e11 fonna alguna que el honorable señor Saa~;'d

tira l1l'l'lf'llda L'ximirsp de la respons'lbiLdacl qua 

le COl'l'CSllOndc (,°-1110 ::\IiniB1To de Estado. 

Para po(ler so~tt~n(>r el honorahle Sl'nadot' 

por Col{'heug-ua que Su Excelencia c'l Pl'psiden"l.e 

de 'h República. e" su :Uellsaje lld 1.0 (le J'l

nio úHirno atrihuya los SUPl.H'St03 fraude;:.; ('onl·~· 

Udo~ ('n 1<.1.0 cleccionl's u '1~J, guerra -eUl'01H~a, }-;.:t 

ter;!hlo Su CHlllLial' totrl1rnente si 
p~l:[~bra para lu~('rl' YCl' 'lue v-.;to !:o tií::'ne los Conc~'}1to dül l\Iensaj'e I-->¡',esidencial a fIlIe hiz.) 

e,' ;'~cteres de 'u~a. l)i,eza teatral. sino de circo; n,lusi(,n, l)l1('S 'cualquiera penso.n:l Clne 10 .lea COI1 

t~:1 t3.1 forma sp ha acll1~t2~"~vJo la yerc1a(l E'n lo, recta inten('iún tr.!1(ll·;l f()J·7.ú-Sanl{'llt0 (¡lIC' l-leS,~,l' 

(~U.t~ a CBt;l ele~ción se", r".'!:u~l'2, que {'~ta parece 1 a U~l:t conclu.s'ión ,dialn\et.l'~i.ln1entc opuesta, 

j ,~!.. .. ; bien funci()n de !:.l!',>J Clue de tC'aLro. De nlodo, señol' Pr('sidente, que crc:'o q:J '. 

En Ylasta d81 e1'."01' PIl (lne 11~3 in;~u~Tirlo so· no Y[¡le' la pena ha.cer un análisis do esta. l1al't:.! 

; ;',' la ba~e de'l da~o (~l'I'(¡n2) qUe nlt' di0 el A.x

(l~:"',"eeo, r1e~isto Ul' l',au.~!.' oh-...;c't'v-aclonE-s s0bl'C 

v>;.ie panto, 

IJiju tanl1Jit'n ('1 honorahle SerIado!" por 

CC;Ch:ll;'ua qUE' por la clt'"unstanciLl de ser el 

:i'fe dl'l Gabinete el l1ono1'able seiínr Saavedl'a 

('e.-de el día 14 de 1\[arzo d,) este aiío, alguna 

l L l.. rt8 debí3. te-llCl' Su Serraría en las ::q)l~ecia('iones 

4~L18 Su Excelpl1cia ell Pl'C'sitll'nte '(le la Revúbli

\'.1. hizo en el Mensaje Pl'csidC¡1wial de! 1.0 de 

j un:o ¡'espedo de las elecciullos del 2de "-Ial'zo, 

Fjn realid:,,], no parece que esté en lo jus

b e¡ honor:,ble Senador !l0r Culchagua al ar

gu llH'ntar 0n est:t forma, pues, como sahe Su 

~('i1o¡:fa, el :\,re~l'sajC' [le Su ExcelE'!l.cia el Pre8'i

clcn1e de I:L República os una pieza en cuya 

l'cüacci6n no tÍl-n011 illgeri:':l1cia :1018 señore!s ::\:I:i

¡nistl'(,s al' Estado, Por lo demús,salw t3.mbién 

Bu Bt'ñorí<1 que Su ExcC',ll'ncia (,1 Pl'esi(lente de 

]", l:ep':,L,lic¡¡ tiene 1F'a capacidad de trabajo muy 

g"l":tncle y que e5 Inuy celoso en (,1 111antenilnh',nto 

(1(' ;--;us ¡)l"cn"ogativa'S conBtitucinna,iE,s y l,egalc~q. 

El s('iíor Ol',\ZO (don Eduardo),-Lo ClilC 

~ro f:é es q~le, ron arreglo a 1\1 Constitución, l!-in· 

g:ln ac~o (¡"1 Presidente de 1\ TIepúbliea es vá· 

¡iao si no lleVa la firma del ::l.Vnitotl'O del dpp.'lr

t:-tinento res]1ectivQ, y CIue tod~) acto del PI·2~i· 

ll",,,e de la Hepúblie.a debe d&scansa1' SObl't la 

}'c::ponsabilidad minisü'l'ia1. 

E¡ seItor SALAS TIO::'vIO ,-En tl'n1ünos ge

ne1'al"s, es exada la observación dL"l honorable 

dc;l men~aje plTsidenc:al, Ulnto porque {'ste im

portant(' documenlo es ajeno al asunto en Gv

bail', cuanto PoJ'(!Ue Su Señuría ha alte1'ar1o 

sus'wnciallllente el sentiL'!o del p,lrrafo en re[é: 

r('neia, a tal punto que posiblemente el se'1l0l' 

Senad01' esté arrepentido de haber hE'cho c~t,,, 

argumc'nlo, 

El s"i'iol' 01'..\ZO (dOn Erlual'do),'---La Cl1<''';

tión es nlUY 's;'neilla, Todo estriba en saber el 

juicio que a esas pe1"süna.s le::; rnE'l'é'zC'a. :a e!pc

clón, Si juzgan que ('11 8'l1a hubo pureza electo

ral, 'nada ,ti'(>11(, que yer la g-uelT'l t">urope:-l con 

'lOS f¡'audesE'.I('clorales del 2 de a:\I1'zo, P~ro 3; 

juzgan 10 contrario, entonces si que tic}ne que 

ver 'esa guerra, !10nlUe e,l tl'iur:·fo se h~l.Ll'fa d~

bido a eso'S fraudes, 

El señor SALAS RO:\IO,-C\Ianif2stó en se_ 

guida el señor Senador por Colchagua que en 

la elección de "-lalleco la fuerza pública come_ 

tió innumerables abusos a fin de' Que el acto 

electoral diera un resultado determinado, y 

agregó Su Selloría que esos abusos se habían 

'lingularizado en la comuna de Los S,,-uces duo 

rante laB inscripciones electorales, 

Dijo Su Señoría todavía que todos estos 

hechos venían a demo~trar que de parte del 

]Ejecutivo había el propósito de :lltrodllcir UILl 

novedad en nnestro régimen electoral. Clléd 

era el de presionar a las autoridades electo",l_ 

les a fin de que la elección diera un rem,'¡a_ 

cIo favorable al candidato que cont:1ba con las 

Senador; pero en cuanto al Mensaje presiden- 'impatías gubernativas, Pero olvida el sellO!' 

cia.l de que <se trata, creo qUe Su Señoría no Senador que si el Gobierno no hubiera envia_ 
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= 
do a L3S Sauces la fuerza pública suf'ciente I pectivo para que s~ :es induyera en los regis
para mantener el orde:!, se habrían producidu ,tras eI2et'J:'ales'~ 

,''':,("uramente suce~os mu:; des.~Taeiad(Js, que El Sf'í'.or S.U,AS ROMO.- Dentro de un 
nunca hahríanlos tenido tiel~JpO suficiente p:ll'a nlODlf'nt,O \-oy a rpfel"il'n1p a e~a objeciól1. ho-
h:ncntar. 

El señor OPAZO (don Eduardo).-=--o ha
tría ocurrido niil.,<ullO. 

llora ble Senador, por cuanto el mismo argu_ 
mento que Su Seüoría arluee lo hizo valer el 
hCIllOl't-:.b,le Sellador por Colehagu:L. 

El senor SALAS ROMO.-Había en la CéL Como he dicho, señor Presidente, la fuerza 
muna de Los Sauces una masa de ciudadanos pÚblica necesaria y forzosamente ha dG!JiL!.o 
31iandstas que deseaban i1rscribirse para que_ acullir al sitio en que funciol1.alllll1 las mesas 
dar en situación d? e.íerédar su derecllO elec_ inscriptoc'as a fin ele mantener el oruen, y es" 
toral; pero la junt;¡ insCl'jptora les ponía U)1~t timo qne si el Intendente de la prov:r.da no 
~erie de dificultados. Creo que a n:1(lie se le hubiera estuelo en l;t localidad, el o;:l~n pu
ocurrirá censurar a esos cilldadan08 porque j blico habrh sido seguramente alter;teb. Ha .. 
pretenclían, cS.da momento con mayor violen-: que acIvertir, además, que el número de du
cia, ejercitar ese derecho que la junta inscrip- i daclanos alianeistas que lograron ser iI1sCt'i(os 
tora se negaba a reC(J'lOC'3rles. 1

1 

fué "ólo de seis, de manera qUe el Intend811¡e 

i. Cómo podía obtenerse Que esas Juntas i ele la provincia y toda la fuerza armada ,,'.lO 

l · 1 d' ., 1 1 I '. I habia en la comuna no hicieron otra cosa q11e Clll11p leran con as lS¡lOSIIJ.ones (e a ey l11S_ I • • • 

cribienelo a los electores que lo solicitaban y: permJtlr a la Junta InscrIptora de la comuna 

1 i ., ". 1 ¡.. 1 de Los Sauces que desarrollaril completamen-que no o consegu an. nO ~1<\ lla mas que un I 

-. 1"' t 1 d . l' te el plan que se había elaborado, o sea la r"ocel ITl11en o, o sea e e 11llpOner~e por ~ 1 

f ,-- 1 l' t el "1 d' el dP"ll'l'ollo: exclu3i,ín sistemática ele los cit:dadanos que 
uerza~ COI!. e ou~e o t-; In pe lr -:-;, 1. • • • _ 

1 1 t l' nI 'a ]'ecutal' [mIlItaban en los parUdos perteneClel1le3 a la (e "os a ; ope lOS Que se propo e . . . 
A ' l' - l' "d te q e los AlIanza LIberal y el resultado de la inscrip_ 31 se exp Ica, 88110r reSl en , u 

s"ete reg,'stros env:ados a la comun::!, o se::! los 
Euficiellte~) para inscrihir lnil ('uat~'oeir~ntos 

plEctores fuesen lle:1?,dos casi e:l su totalidad, 

ción justifica amOlliamente esta aseveración. 

Se ha dicho aquí, señor Presirlente-y con 
razón--qlle por sobre las autoridades electo-

"'1lvo unos treinta blancos que se inutiliz non rOlles no hay poder alguno, y que para impe_ 
y los esciCS:)S ciudadano.,; alianc;stas que 10_ dir o ponsr coto a los abusos r1,~ las jun
graron ser insCl.:to, fucsen, digo, totalmente tas inscriptoras debe; acudirse a la justicia (,r
l!l nallos jJor electores que perteuecían a la dil;:!]':a, y '''luí h", ~Ul'gido ,la duda de los ho
('ombir..ación pOlítica dp l'll ión :\acional 'o q ne nora bIes S(:nil doros por Colcllagua y por Cu
sirEpatiz.Jban con elb, aunrlua, en realhlarl, ricÓ. ¿Cómo es posible, se dice, que habiendo 
difícil es s~,lJ8r si pcrsoll:tl e individualmente gran n1Ímero de electores qUe reclamaban por 
s¡m¡¡atizab~1n con e8ta comlJinao:ón polít.ica, si no haber conseguido ser inscritos, no hayan 
se consideTa que el'an llevados hasta las me_ acudido a la justicia ordinaria para bo;;cnaC' 
sas inscriptoras por los propietarios de los la in~cripciór.. que la junta se negaba .l haecr': 
fundos vecino," que, como S8 sabe, imponf'n i En términos generaIes la aseveración que 

este respecto hiciera en sesión anterior el a los inquilinos la olJligación ele votar por 1 a 
I 

él candidato del sus afecciones. ! honü,'able ,sena(lol' ]l0r Cokhagua 'e:< perfec-
Se ha h~cho hInca;,:,) en que puede haber 't~ll11el1t(" lógica y podría aplicarse siempre que 

P!T01' en euanto al nllmero de duela·dallo" per-' no hubiera inconveniente que impidiera apro
tenecientes a la Alianza Liberal que lograron I vechar el consojo de Su Señoría, 
ser inscritos-número que no es superior a I Dijo Su Señoría que los ciudadanos a quie
seis-y por mi parte ceeo debo ser el núme,'o 'lles se les había negado la inscripción debie_ 
exacto ya que lo ase~uran los represelltantl'S i bl'Ía mandado hacer la inscripción, 

<le la AiiallZ& Liber"l que prescncüEon 'las ins-I Pero la realización de la idea de Su Seño_ 
cripcionc8 en aquella comuna. ría tiene dos inconvenientes: uno es que no se 

El soñor ERRAZT..:nIZ,-:,:\Ie permite el i puede inscribir Jll{tS del 30 por ciento de la 
hOl:orable Senador una lige:'a ¡'nterrupción? I población de varones. La comuna ¡le Los Sau-

El señor S"\.LAS RO,\10.-Con el mayor ces tenía 1,699 ir.dividuos aptos para ejercitar el 
ap;rado. cl('l'eeho <le Ruf<ragio, según) el dato Que n1C ha 

El señor ERIL\.ZrRIZ.-Pero ¿cómo ar_ dado el archivero del Senado y del cual no 
llloniza Su Seüoria la circunstancia de existir respondo, por los motivos qUe conocen 111 is 
~,Tall número de electores alianc!stas que no hOll(ll'ables colega;s. Había recibido. 'esta comuna 
]ogrc.ron ser illscritos con la falta ab;;oluta ele siete juegos de registros, que dan cabida parl 
reclamaciQ],es o ele peticiol1~s al Juzgado res- inscripción de 1,400 ciudadanos; por lo tanto 

.. 
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la Alianza Liberal no podía tener opción a 
inscribir más de 299 ciudadanos. 

¿ En virtud de qué hago esta asevemción"': 
En virtud de la disposición elel articu:o 53 Je 
la ley electoral, en cuya parte final elice: 

" ... pero no debiendo exceder el número 
de cuc,dernos para registros que remic<l, en to_ 
tal, comprendidos los registros de los "Eos un' 
teriores, del que permita inscribir el ;; (1 por 
ciento de los varones que figuren en la )obla_ 
ción de la respectiva comuna, debiend0 en to
do caso enviarse por lo m'enos un regist¡',) para 
cada subdelegación." 

Yo digo, sel-Ior Pl'eeidente, ¿ por <Jur, los 

('lectore'l alianebtas no ejercitaron el clere~ho 

que se dice les <l;·.;lstía, ele pedir reglsü'os 1)01' in

termedio del juez respecti,·o? 

dar, es decir, la abstencióIl, a ra!z de las elec

C:Cl1l'S de )¡larzo. 

Xosotl'os hemos leído permanentemente en la 

prensa local las re.sL>11as suscitadas de la.s disC'usio~ 

ncs halJld::ts í..1entro do esta c0111binaL'ión polítiC·'l., 

o del Partido C0:13c'I"Y&dor, en las cuales apare

(:("11 olJiniones cOlltl'a(~¡CloriaH. En ellas se dec:a 
que las C01Ti(lntes estaban nlús o 1118n08 equival~a

das y qu~ sólo por l1lUY pocos yotos se rechazó la 

idea de la abstenci'-n. 

Creo que fué este mismo el propósito (1)e 

111o\'ió a 10s eleetol~es aliancistas ele Lo,:; Sauces, 

quienes al veese en la iDll>Osibilidac1 de tomal~ la 

cuota Que en su 'cntel1id0r les cOl~rcsponétía .. en !los 

registros l'lectol"alE'~, prefirieron que sus contendo

l'('S 83 lo He\'ara i1 todo. l,"'ué así -('01no no queda

ron inscritos como miE11l bros de la Alianza Liberal 
Crf'O (lUe p()r dos razones; una d~ ellas fu~ Si~10 :3eis ciudadanos. 

por que existe' una. o}dni(ln que a 111i parecer He 

es ausolutan1cnte aC'evUlble, acerca de que nO le 

es pt?Tl11itido a los ju,eCf'S pedit registros a la f~Ú

misiÓn de prpsi'denies, para h~lcer las il}f-:(TipciO

nes que pudic]"('n onl"nal', seg'ún el f,,;lo de la" 

reclrun1acioncs que se ~c hubit."'l·cn pre:-wllt:::!..do ;'--l e's' 

te respecto. 

Se fUIJ(1::t esa opinión en la di:::;]Josición del 

artículo 53, ya cHaüo, Clue clice: 

"En los l1rin1eros cinco días de Enero de ca

da aÍto. la COlnisi0n de Pr~'si<1entes detern1inará 

el número de cuadé,rnos para registros que debe" 

distribuirse en los d'stin,tos departamentos y los 

re-ntitirá 6n paJ.:luetes lac:~~Lc1os al n~tario consel'

vad'Dr de bienes !'afces del departamento sin per

juicio de atender posteriormente los pedidos gue 

hag2..D las .iuEtas inscl'il1toras. pero no de.biendo 

exceder el 1~JÍn1e¡~O para re~istros que relnita. en 

total, comp:"endic1os los registros de los aiios an-

El señor EH TI_-,ZCRIZ, - ¿ :vre permite to

davla una interrupciC,n, el honorable Sena~101"? 

COlno Su Sei!ol'Ía se rcflrió a ~Hll1E'llas palabras que 

pronuncié pi(lif'ndo un esclareeimiento sobre lo 

exprPE~tdo t)n sesiones antedül'ps, quiero insistir en 

Un punto. Su Sc,flOrla, sobre la fe de la palabra ele 

lo:~ inteligente:::; y l1ersl1icac('.s escl'utadores de la 

condenc:a tIc los electores de Los Sauces, nos afir

!na qUE' sólo sp inscl'ilJiel'on seis ciuclaclal10s alLll1-

(';~tas, E~~, inf'on1H1ciém que le han proporcionado 

a Su Señoría revela una monumen.tal capacillad 

intelectual o la audacia extraordinaria de sus in

fOl'mantos. Xo se puede peneti'ar en el sentimien

to del electorado hasta el punto de poder asegu

rar categóricamente que sólo seis de los inscritos 
en Los Sauces son ciudadanos aliancistas. Pero, 

paso !Jor encima de egt:~ circunstancia y quiero 

dar por sentado lJue so'amente sean seis los alian

cistaB inscritos en aquella conlunu. Deseo hacer
lne cargo de esta otra circunstancia para que Su 

Seüoría se sil'Ya dilucidárlnela. 
teriorerS, del qu~ pern1ita inscrihir el trE.'i,!1ta ~lor 

ciento de los varones que figuren en la pobla
]Jc" fa su señoría que e:l Los Sauces hnbÍ:J. 

debiendo en todo una c'lpaddad de ins2ripción de 1,699 homb,'e~, ción '<le .la respectiva comuna. 

caso enviarse nor 10 menos UL1 registro TJD.ra ca- y ::-!U0 s¡~ E:nVHtrc.n registros para 1,400 ciudala

da subdclegaci(jn". nos. Yo no sé si quedaron totalmente llenos 103 
De aauí se ha deducido. - - y aún hay ya !'englones CO:TC>SPO:1di~lltes. 

resoluciones judiciales al respecto, que las auto-

ridadéS .iudicÍa1es no lluedcn pedir registros a 

la Comisión de Presidentes con el objeto de ha' 

El ,seúor SALAS ROMO.-Sí, sefíor Senado!'. 

El señor E!RRAZI'RIZ .-De manera 1'-"?, 

cer esas inscripciones. según Su Seiioría, quedaron soL<¡;m'etne 299 ren-

A mí me par-ece e'sto un 'f'ITOr, pero €I hc- glones que hubieran podido a'provecharse por lr.'3 

cho es que eEte enor está en la mente de 111U- aliancistas para inscr'birse. 

eh os electore~ y ea la ml'lIte también de algu-I Vaya demost'rar a Su SE'ñü!'ía, que 'no sólo 

nos miembros de los Tribunales de Justicia. I E'sa cifra sino la tota'lidad del ::"8gistro, los 1,593 

La. segunda razón qUE: habJ"ía'n tenid'Ü, a mi sitios q¡:e en él ex'sten, hubieran podido st'r 
juicio, los aliancistas, para no ir a la justicia a aprovechados por ellos si h~bieran existido, "1 

reclamar la inscripción de sus correligionarios tales alan-cistas no fueran un mito dentro d9 'a, 

de Los Sauces, se debería :1) propósito de dejar local'dad. 

que se consumara totalmente el fraude, para ob- Dice .e-I artículo 37 '<le :la ley de elecciqnes: 

tener una cosa an2Joga a lo que estuvo discu- "Siempre que la junta inscriptora se negas·a a 

tiendo la Unión Nacional o el Partido Conserva- Inscribir a un cludadan<l por falta de algún re-



SESIO~ EN 4 DE JULIO 843 

qu'sito o por eneontarse en alguno de los cas')s el artículo 37 de la Ley Electoral autoriza a 
de inhabilidad, deberá anotar en el acta, de .la los ciudadanos a recurrir al Juez para obtener 
sesión dd día, el nomb:e del indiYiduo exclui<lo. su inscripción. Si la Junta InscripLora está en 
El requisito Ó 1'eqü'sitos cl€ que carece o la in1:n- funciones, el act~ de negación injustificada lo 

bilidaJ que moti\'ó el acuerclo. Además, esta'1l_ habilita pata inscribirse y si en el mismo caso 
pará los nombl"cs do los vocales que hayan eon- de negativa injustificada la Junta no estuviere 
c:urri.do con su voto a formar la rnayoría para la ya en funciones, el Juez procederá a efectuar 

(:xclusi(J11. 

El indiv'duo a quien se 
. 

h uoicre negado 

las inscripciones en los ejemplares del regis_ 
la tro depositado en poder de'¡ Conservador de 

b'scripéiCm tendrá derecho a que se le dé cop:']. Bienes Haíces y del Tesorero FiscaL Todo e8-

de la p'¡''te d'81 acta e:1 que conste el acue:''¡o, to está muy bien; pero el Honorable Senador 

autoriza'ua por el se(::'etario~ o bien un cert:ficu

do fi¡'mDJlo por el pre",'clente y el secretario je 
la junta." 

y aílade en otro inc,so: 

por Curicó no nota,-y yo lo siellto mucho por 
Su Señoría, en quien reconozco una reputación 
tan ,;;ólidamente s~tJllada como abogado de caUBas 

electorales-que teniendo la Junta Inscriptol'a 
de que se trata sólo siete registros, y estando 

"Si la junta estu\'ü'l'C en funPiolles, el ju('z. ellos totalm'ente llenos, no tenían dónde inscri_ 
I1m'á tr1\,"1' Rila yista l()~ tres ejemIlla!'('s del re- birse los ciudadanos. 
g'istro, citará a la m¡bm¡t audiencia al Notal'jo 
Cons~rnldor (h- Bienes Uaíces y al 'l't'sOl'l('ro Fis- El señor ERRAZURIZ.-He dicho que des-

de la primera supuesta negativa para inscribir ea!, y p-roC' .. xk'rá a hacer la ins<'ril)ción en J03 

al primer ciudadano a'liancista, es decir, desde tres ej.emplarcs, que sen'"t firnlada por estos :U!l-

(,lonarios, el juez y el iIrlt'rT2sado." el instante inicial en que se suscitaron las di
ficultades, pudieron. pedirse los siete registros 

En consecuencia, el electora'jo aliancista no y llenarse ellos ante el Juez. De modo que mi 
Eólo ha d'spu,'sto, como dije', de 299 re:1g;ou·"s objeción no se relaciona con el momento en 

de 110s registros que :10 se llenaron, sino de ; ... que se llenaron los siete registros, sino con 
tCtaLdaú de ellos; de :os 1,699. Y debo rcco,-dar aquel en que en el primer registro Se negó 
~- Su Seílo:'ía que las incscripcio.nes de Lo," Sauces una inscripción. En consecuencia, habiendo 
<::n'1 yl: r(J'l ¡llter:'um;):das dur:~nte largos días ('·j;1 electores aliancistas en Los Sauces, han podíí:lo 
mori\'o de jos desórdenes qu~ alií se j)l'omo\'ierO;1 11enarse con dios siete reg.istros com]lletos. 
l(; que f:¡dlitaba más aún fa di~igenc:a juc1'2:aJ El señor SALAS ROMO.-La objeción es 
de la inscripción. 

De modo que era muy senciHo para los ciu

d'J.danos a!iancistas. que, con dürecho para i~1.q_ 

cribirse en los l't'gistros tllectoralc\S, s€ sent::in 

impedidos ele conseguirlo, presentarse al ju't?x di..', 

Ango! (que bastan te;; pruebas de parcial;da'd po-
¡¡rka ha dado en favo~ de la Alia;lZa) para ser 

la misma, o sólo completa la anWrior. 

El señor EHRAZl:'RIZ,-Ahora Su Señoría 
lo "e claro. 

El sellor SALAS ROMO,-Su Señoría no ¡a 
había enunciado, o yo no la entendí. 

El señor ERRAZURIZ.-Seguramente es lo 
amparado,;; en confomllidad a la ley, Tenga Su últÍ1no., 

Señoría la seguridad de Clue si tal cosa hubiera El sé,ñor SALAS ROMO,-Pero yo he rna_ 
ocurrido, se habrfan sU/3traf:1o los reg:stros elec .. nifestado ya la imposib,ilidari que hay para mo
tora:es a la junta ins{'ri,ptora de Los Sauces, y ver al electorado nacional. Hasta ahora-y ha_ 

t:0 ha,orlan inscrito tantos ciudadanos como fu,,_ ce mu·chos años que yo tengo que ver en asun-
1'an los que solicitara:1 su inscripción. tos electorales--nunca en mi vida he presen-

Así, pU·~B, esta sencilla explicación viene '1. ciado el caso de que los ciudadanos a los cua_ 
ec.]¡ar PO! tiara la infundada cuanto rE'petida ,s- les se dificultan sus inscripciones se preocu
pecie de '¡ue se impidió la inecripc:ón alian- pen inmediatamente de salvar esas dificultades 
cista, porque se les engaña, se les hace concebir 1.1. 

Yo no S8 cu{tntos de ellos se bscr:birían, pi posibilidad de que sean inscritos sin necesicad 
sería pooible saberlo; pero lo que im<porta es ql'~ de un trámite judicial engorroso. La ge:1t~ de 
tuviero!1 en todo momento el camino fn.11eo Los Sauces no hace fácilmente un viaje a All_ 
para hacer~o. Luego, &i no lo hicieron, no PU?J\) gol para solicitar del Juez su inscripdón; pre
(haber s:'oo por otro motivo que su falta de ex:s_ fiere economizl'.rse tales mol'estias y los gastos 

tencia en El :1úmcro qUe se supone. corresIlOlldientes, eS~I'ando que las junt::>.s ius' 
El señor SALAS ROMO, - La interrupción criptoras cumplan con su deber. Yo esopraoa. 

del honorable Senador por Curicú tiene dos as- en verdad, qUe el Honorable Senador por C!lr:_ 
pector. 

Refiríéndome a su aspecto legal, por 
cirIo así, ya Su Señoría nos había dicho que 

có me hubiera hecho otra objeción, no tlsta tal:l 
fácil de refutar. Voy a insinuar a Su Señoría 
otra objeción que tendríg. más asidero.. 
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El señor ERHAZURIZ.--80 he querido ha- dentro (le h meS:l impedían absoluta y total
cerle otra que la ya apuntada y que es mh. mente Lt insci"ijJci(¡n de lo" duc1ac1anu" alian
Ni vaya pedir a Su Señoría objecioaes contra cistaR. 

sí mismo. 
El señor SALAS ROMO.-En mi entender, 

Su Señoría ha podido referirse-yen ello yo es_ 

taría de acuerdo con el Honorable Senador 
por Colchagua-u que el electorado aliancita 
en Los Sauces no alcanza, SEgún el Honorable 
Se¡;ador, al 20 por ciento de la población !11aS

culina capaz de sufragar. De consiguiente, ese 
20 por ciento correspondía más o menos al nú_ 
mero de ciullac;anos que poll;c,n in5cribir~e en 
los registros que faltaban por ll.enar, y el Juez 
pudo ejercitar el derecho que la ley le cor:o 

Sin (>JTI1~arg'o. pUdirnos i!lsc'l'ihir alg-unoR. 

pero v:lliéndonos do proC'edimientos que oja!á 
no se no~ coloqu p otra vez E'n la necesidad ele 

~lS~l.xl()s, VOl'quP hen10s t'211ido que ohtener qlle 

algunaR. personas ctisin1ularan su color ]Jolftico 
y aprCl\'ccharan la generosidad, con que se l'(.

clbí;t a lo:; dl~l P~l,rtido Liberal L~ll¡L)Jli,:..;.t-,"l O l1l\ 

otl'() p~L:·tido candoroso ('on10 éste. 

1;1 Seflt)l' I:;H.R~\7.[~I!rZ.-- Pernlílame un;), 

in tel'l'l ... lpci()ll ~1l Seü,-oría. 
Ilendimos pn nue"tra fila "'.tlto al honor 

y a l.~l p:ll;thra de lO:-i cal>allel'oR o ,le quienf"~ 

fiere para pedir los regbtros y ha·cer inscrihir :LJlJ.,'c-nLc ,~¡.,,:(}. Xo "'< E·xti·ai",o. PUl'S, que "0 

a la gente. ha~;a eng'"l ;-larJ.o a nl:C:-iL1'OS arnigeR ('on10 Su He-

También canifestó el Honorable Senador iíoría exp"('sit. 

por Curicó en la interrupción que se die-nó ha
cerme, y por cuyo honor yo le estoy suma
mente agr:1decido, que no era posible saber de 
qué pa;·tido son los electores qu," se in~crL 

ben. Con tal declaración, c.abe ouservar que Su 
Señorla no parece pertenecer aun partido po

:el s¡c·i\or 8A1.,\8 RO:\TO.-Tuvinlos flU~ 

hUSCfL' 1 .. :1 conyepio (~on' los r:lÍernhros de l:t. 
JunLl. (1l" la tercera (·()lnUE:l. :El candjdato a. 
Divut:tf!O señor l\fUI10Z Cornejo era la pel'son:t 

que no~ <l,tba lnús g'trantías (1~~Jltro ue esa n:0-

sa; sin C'nlhargo, vurllrnos in.scribir a alp;ucCt:3 

dE" nUf'stroR an1igoR, y con eBto den1lF~'::;;tt·() al 
lítico orp"anizado. Quién sabe si la circun;i_ I _ 

S0i10r ~'~1~ador por CUl'ic-ú que lu::> pal'ti~l():3 or
tanela de que figure en el Partido Liberal, que 

·no es un ejemplo de orden ni disciplina ... 
Un "efíor S:ill~ ADOR. -Fnioll ista ... 

~:lni;';ados s,--lJJcn cu:'tl es la gente que ~~e jns-
crijy' . 

El ",,'íor l'inRAZUlcIZ.--Las pro¡Jias pala-
El señor SALAS RO;\IO.- ... ha podido in· I 

due;, a Su Señoría 
liación poiítica de 
rren a inscribirse. 

f¡
' _ ,1 ¡-)l'd~ th' 8u ~l·iI()ría GRtún t!pl1lflSirantlo que no 

a creer que se ignora la - es t'~f'ct¡';;a la V~;-;i~ que ~llstr"nta. 
los ciudadanos que COllCU-

Yo rue pel'n1ito hacer advertir a Su Sciío-

ñOl'tcL qut.' en ~aTItiago fj8 sabía, pL~eci~an1ente, 

cu[Ll era el núnH'ro de aliancistas inscritos, y 

que d Partido Conservador, que tarnbién es 
un Partido organizado, puelo levantar sus pre
tensiones haE,ta lle\-a,r cinco candic1atuf1 por

que Ü1111Lién tenía datos <'oncretos al reslJecto. 

]~l Partido }{;,u1ical de \~alparaíso tenía dial'ia-

11lente constancia del nün"re:'o de inscritos y de 

su color politko. 

A E'ste rC'fipecto, voy a recordar un episo

c1io que tu':o lugar en \íalparalso du:!:ante las 
inscripciones. 

La rnesa de la t(>rcC'ra. C01TIUIH1. compuesta 

en su totalirlad de unionictas, ten ía conlO pre
Hülente a una persona que figuraba en el ('<:1.

rúctcr de inlparcial, (lon CarloR "Van Duren. 

}~ste caballero hizo una distribuei(>TI, en niu~"ún 

caso gcne~(lsa para no~otros. pero que perlni
tín, a to(luH los IJartic10s in;~('ribir gente; sIn 

elnba!~gn. el señor Van Duren ~e 1110lestü no se 

)10r qué incidencia, y acordó no continuar en la 
Junta Inscriptora. 

Quedanlos e'"!tregados. c'ntonces, al crite
rio de un caballero que pre~idía con la .iusti
cia del antiguo paco. NOFl puso cordón de 
fuerza (le línea a la entrada. de la pU'élrta, des
pués puso policía, y, por últirr:o, SUB agentes 

XOf-) h:=t (!icho el hono1'a1)l(' Sf?n:ldor que pI 

p~~,rLdo de Su ~pñol'ía pudO hacer inscri!.Jir a 

su .2.·(-'n~e üngallando la buena fe de las JunLas 

]n~){·rlptora.~. f'ornpuest:lS de eaballeroy que 1"1(, 

podían suponer talnaña falta de ve-.:'dad en 

personas a quienes suponían dotadas de (;ultura 
y honor. 

Lo rr:.isnlo que O{'U1Tiü en '''alpnJ'af:so, 51'"· 

¡;ún el propio testimonio de Su Señoría, ha ocu
rrido en ~alltiago, según nos lo Hlftnifestó el 

honorahle !-ieüor Fajardo en días pasados. 

I-Sse partido tan di~ciplinado que es el Con

sCl'\"2.dor' ('on10 Su Seüarla dice habría sido. 

~~CgÚll el honorable ~enac1or vor Santiago, lo 

suficienterncnte irH.:a-... ¡to para inscribir corno 
suyos a nurnerOSO:3 ciuuadanos dCTnócratas que 

('01110 Pi1 un nuevo caballo eJe Troya habl'íaE 

:)el1e'~!',vl:) SUbr-8ptlcianlcnte en los regigtro~~. 

,"l[.d,''''i ll(o a\-~l.n7.:l.l1a clllt"'J~-'a c¡)nln \-aII'~ll~~l"í;.;o y 

Santia¡~"I), ¿con cuúnta. HlayOt razón no c:)c co

rnt't,~:'í:"t C'll el rr'!:-ito (101 1):L~S"") 

L> "viclenL: que la l:tH"rt~ul .il1rli\~it1ual, que 

"-:,,1 ('::;:):r~'"u (!f:" (li~in1l ... :ar· o d';? cngni\ar si.rv~e de 

oscu!l(j a toJ,l.S la!') n1ealLla~ qU0 S2 t0rncn IYl..Ul 

~'0gLl-nlClltar a~'tificio.1,menlü La in:-icl'i'l)(~lón. En 

C',{yr:sC'°c'l1E'Y1l'h., ('n el ca.qo (le l..1os Sauc('.5~ aun 

c~1'Lnr.l0 la Junt~t hUbier3. pl'üc;edijo cun un ct¡'l· 

te:·io [1:J.rcial, cerrado, como dice Su Señoría que 
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fL~é el c:1.t':o dE" Yal:)araí~'o, han poJiao h:lb':::-f \ lJa::c'I'(.:5 bajo la s0~a f(: (1(' las pa..1abl'as de f!u 

aiian.::istas que aJquirier~:Ul dClyechos ('i(;ctc: a:eS ( S(·;I.(JrL.l. 

con s(Jlo (:'1 f[¡ei] artifIcio el\? fingL:'~c u1l.1o:-::i;,- I 1~1 s-;>i1or SALJ~.s I'~()'~'I() .-Pero Su R('ño~·b. 

tal;. ¡ podI.t ha"0:'>l':O hC'cho (-n ::. h~;tJ .:1('1;:0. 

E;~tu f',~ rClto¡':n y h::l oCtlriüo en todo el p::t:s 1 Yj ::::cüo:;: }~l!l:~AZL~F:~Z .-::\0 ter),g;) pOlr qu~ 

8 ~'2'1"':",1 1,'1" d"c~ . .':l,r,r. (';OllA,a "1 ' 1I 'h.'1CCi"l). pu~:.S l\..;.L~t~r:ss tl'~:..Lt~~Jo de hr (h08 CO:l--._ ,-, e _~ _ ~__ C."J oc ns pl'C'':)lOS :l:1an-

St~ !]('c('~iin, p:l'-;:~. mucho ~ltL)\'in1íe"!Jlo ~"~l~na .E'l sc-uor S ... \.L..:\S I~O::\IO .-~-o }o e-.:t:lnó 1,:, 

aS2g¡JT~U' (1l1C (lUlt1';) (h" t2.1 o cual loc;-t1í.d_~!(l Di) rn;SlllO lllLl pé.';iUL;l q~~e faé conJ:isionac1:\ por el 

sr: han in,SCl'ito s:no un número (l~'tcrrnin~'..ao 

cjuc1ac1an()~ a llancistas o UlliO!:iStus. 

ele; Sen"':.:..-io r'.:t~a t]'a<at~~i.:,::-::e a I .. o;-; Eauces y que E'11 

el infüY'X1l0 pE5a~~o a c'sta COlrporacióJ1, (lice, en-

De nHanL'l'a qaC' con ius pf()lpios antE'C'·.?"lC'n-

tps traídos nI d2uate por Su Seflorí:l, creo 11:~ lH'1' 

I(]C!nostraclo al Hono'ral>:e Sena(10 que' es i!Y}110-

sib:e llegar :1 lletE~rminar la cuota que cada p~U'

tido político tic'ne inl5crita en un r. gistro ,1,~ 

una localicla<1 (]a.da y destruIdo a"í el argument0 

dp efec!o de los seis aliancistas de "Los S3U
CéS" . 

El señol' SALAS, RO:Mú. - A¡¡u! h,~y UDa 

tl'e otr~.,;.~ cosas, 10 siguientP: ":VIi pirilll~'l~a inl

presión éfl 'l),enOD::l. )Jo resisto a dEjar €'~tabl(>C'i

do qUB pude COD1·lP·(!lJ.:.11' que :L11ú FE' ejPfcita un:l, 

,-l\,~ra i:-::h:"l".-\"'l1ciún d,--'s~ina,Ja a preflionait" a la 

j"Lln"ca inse!"iptora de filiación unionista;". 

Xu sé, señor Presidente, eóm,) el hono
rable Senador IJor Aconcagua pudo experimen_ 
tar tan honda im¡ll'esión en presencia de' una 
junta ins:'riptora nnioni3ta que se oc,lpaba so
lamente de la inscripcl:ón de los inquilinos de 

petrturba,ción de criterio b:!:-5tante ~rn n (ie. 

J
.UI'CI'O los fundos de propiedad de caballeros que mi-

A del señor S"¡ndor por Curicó, es" 
'litan en la 'L'n.ión ~aCiOllaL Su Señoríl'. habría. 

ta,mos pe~turbacJos el hono:'able s,,~lor Fajardo 

y yo, porque decimos que los electores alianci9" 

tas no podían confo'rmarse con se·r <le~'.pojad( 

de sus derechf)s electoralers y 'lile par:t 'evitar, 
no quieTo UF3r una palabra demasiado fuerte, 

ser despojado3 pOi' alguna.s junLlS inscrlptor2.s 

de los del'echos electornl€s, hahi.:ul h:.nidfJ ~': ;1a

m,or de disi'mular BU colo"!' 1I0:rtico :l: ~n~('ri

birs0. 

Bu Señoría ~e {jueda nJuy cn!lfu:r:;r~<~ ~--:'(~\"p_ 

tando, }Jor lo 111enü~ !~O fu~tib:~",n(1u .Jur2Jilt'nt{, a 

las juntas inscri'pÜJ1';}S que fa1tab:Jn f::':1 ah-:-·o~uto 

a sus deheres, que :-;in la concÍ¡·]1c:i:i. cJur1a,lana 

que deben ten€r 'to'lofl: lps hOnlbl'C:i::; QU'2 fO:l'~)I'[!;l 

parte del podc'r e]ectol'a1. :UVif'l'On la 3 l.i!1: '¡ C'i't 

inconcebible de despojar {te sus d2r(·,~hos ell'c

torales a partidos po]jtico~ que no tenían r'2nre· 
scntacJ6n en ellas, o sea, impidieron a un ~on
siderable- nú¡¡w¡·o de ciudadanos la libre ckc

'Ciún de sus representantes en el Parkunento. 

¿C('mo ha podirlo Su Sefiada pr€8cin,lh' del 
dere~ho de los electores que debe ser arr.:pal·ado 
¡por las jun1tas in~·criptora~ y no cúndenar la 

conducta de la junta inscripto'ra de) L0S Sau
~s'! 

¿ y qué decir de la terc>"r3. junt:t in,,:cr:pto
ra de "'alparaíso, cOlnJpue,~ta lI1 8U tO-:'a:idCtc1 por 

O-.'1.halleros de gr~in situación sO('ial y ('c.()11ümic:l
1 

muchos de ellos pr.ofesionalt's, ¡¡ue tuvil'I'U:1, sin 

embargo, la iDlso;"ncia de tlt'p'pojar a los ciul1a-

:;ido más jU.'ta si hubiera 
m ta inscriptora, que era 
enza pública, porque sus 

condenado a esa, 
amparada por la 

miem br09 temían 

I atªque ele los ciudadanos aliancistas a los 
'uales de,;pojaba de 5'-1 derecho. 

El señor COXCHA SUBERCASEAUX.-

Hay que' leer el informe íntegro para formar
'le .concepto de lo que dice el honorable señor 

Lyop. 
El s eí'í O!' S,\LAS RO:\IO,-El informe dei 

:lOnol'ahle SenaJor por Aconcagua, leído en 
,;onjunto o por partes, no dejará establecidu 
nunca que aquella junta inscriptora procedía 

corrEctamente. 
El seüor LYOX,-Pero dejaba establecido 

,¡ue 1;1 mesa funcionaba rodeada de tropa par 

:odas !lurtes. 
El señor SALAS RO:\IO.- N"o se podía 

]ll'oceder de otra manera. porque la junta h;t

')fía sido atacada por los ciudadanos aliancis
las justamente indi.:>;nados porque se les des_ 
POjá ba ue; sn derecho n egándo~es cl derecho a 
~nsc!:,ibir:)e tn los registros electorales. 

El 58[,or LYON,-~o me dejó a' mí esa. 

imllresi.:i:l. 
El S2!tOl' OPAZO.-'--El hecho es que nin_ 

';ún ciudadano JH~rd:ó su inscripción por culpa 
le la junta illS(:riptora. 

El "eñc)r SAL\.S HO:\IO,- }<--;l honorable 
3enac1or por Co:chagu::t ha manifestada, ad·C'-

danos de sus dercc~hoB, cuando ha de:Ji.Jo ]'0CO- ¡lá~, Ciue l~)s ju:~ces aliall~,ist:1s ds la provinci3. 

noc'ér·sclos? ¿, TaGl!)OCO los condena Su 8crto- :1e JV13;]cco han 111irado con nluc~la sin1patíJ. 

ría? ,1 eam¡Jo pe,litico (:¿ la ALanza Liberal y aún 

El sC"ñor ERRAZURIZ.-Yo CIO tengo PO) 'uando es ésta una cuestión extraña al deba

qué entrar a condena1r la conducta. de esos ca, ,i;,. yo debo u',cir que a mí me parece que no 
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hay convenienc.ia alguna en seguir hablando El señor SALAS ROMO.-Son muchos, ho-

en este recinto de jueces aliancistas o de jue_ norable Senador los que se han demostrado, 

ces unionistas. De este modo va a llegar un El señor LYOX .--Yo creo todo lo contra-

momento en que los jueces se van a resistir !'io; que no se ha demostrado ninguno. 
1! tomar conocimiento de los procesos electora_ I~l SOñOl' SALAS RO:vrO .-No me gusta de

les. porque si'empre el partido que pierda una jar sin contestación estus ob3ervaciones y vaya 

campaña polftie~ o la persona afectada por dar algunas pru~bas . 
. alguna sentencia de primera instancia, y aún 

de la COl'te, dirá Que ee ha dJ:ctado esa re_ 

soluc:ón porque el ;juez e3 alianeísta o es unio
nista, seg'ún el caso. 

Yo tsngo una ielea muy distinta a la de 
Su Señoría. L03 jaeC2J deseTnpei'ían funciones 
delicadas y S8 consQgr:m a ellas con todo celo 

v corrección. 
El seüor OPAZO.-Los buenos juec2s, sin 

duda, e~tre los cuales no se cuentan cierta

Itl8nÍ'> 103 ~\lelo G"citúa, los Cuevas Luco, los 

Segu"l, etc. 
El seDo:' CONCIU,. S1:BERCASlGA'CX.-La 

prllPn1 de que hay buenos jueces la tenemos 

en el Trihunal Calif::C:lQflj' de 1'oo.3res. c!,Jl1üe 
euatr-o Ministros de Corte, tres de la Suprema 
y uno de la de Apelacionss, han sustanc!acl'l 
y resuelto las recI:lmaciones entabladas en 

C.)l!' re. du diversas elecciones senatoriales. 

El spiior SALAS RO:UO.--Ten;;o 'Jn :lIto 
~t:9recio a los miembros de las Cortes q1.l'; f¡1"_ 

maban parte de la Comisióa Hevisora; ];ero 

no significa ello que los Cj'ea infalibles. Pue_ 
den equivocarse y de hecho, se han equivoca .. 

do al fallar sobre varias el8cciones. Saben to
!los los miembros de esta Honorable Cámara 

-que nadie tiene el derecho de condenar a los 

miembros del Poder· Judicial porque dictan 

sentencias que son advers3.s. Pa:-3. eso están 
los tribunales superiores. 

El señor OPAZO.-Preeisamente he ",:tJ.do 

por eso el faIlo de la Corte de Apelaeioll.;3 'Je 

Concepción. 
El seDar .cO:--¡CHA S1JBERCASEAUX.-Yo 

preguntaría a los seüores Senadores aliancis

tas por qué no aceptan los fallos de la ComL 

El señor L YON.-Tal vez Su Señoría se re
fiere al error cornet.i.do En 10 referente a las 

el('cciones ,le Aconcagua. En eso reCO!10ZCO que 

"!:1 u ho un e:-rOl~. 

El señor 8.\LAS RO).[!) .-A6radez~0 al se
J--:;'Jr ~enador; TIle iba a ref2rir a las eleccion's 

\"1\, la provin·~ia de Aconca~rua parrl conlprobar 

;,t! D..f~rmrl':ión referente ti, los error0S c0111etidos 

;1: '"~ la Condsión Reyi;-.;ora de Poderes y luego 

':,;'/ a aluJil' a. otros erro~'e3 conu:tl\los pOt' ~a 

rni-;;nla COlnisi0n al i::fül'lu,'lr las c.:lecciones veri

li( adas en l\falleco. 

Con 111otiyO d0 la Vu1)11ca~1·)n de los re

~~:';[:~os c·10ctorales de la l'OnlUna de Los Sauc8s 

sce prcsenUi ante el Juez de Angol una petición 

ele los se flores Erne,3to "'\Yeber, Osc:.:tr Carra:-.;co, 

Zenón 1'\o\'oa y l\li;;uel Viveros, a fin de que 

~e declarara la nulidad de la publicación hecha 

del regi:-itro de esa éonlllna. 

T:'amitada esta solicitud el Juez de pl'imera 
in3tanci~1, dictó el siguiente fallo que rUl'go a la 

~'lFsa SÚ digne orden::Lr sea publicado íntegra

I11l'nte ea esta parte ue nli discurso: 

-Vi.-·;tos: Los seflores Ern0sto \'-e1)cr, Os:!ar 

Ca rrasco, Zen(,n X ovoa }" :\ligucl Vi ,-eros, co
lTIE'rciantes, d0111iciliados en Los Sauces, diCt~: 

'lU~ con gran sorpresa han visto que la publi
cacil).:l d.él Xotario PúLllco de¡ depal"Ülnlento, 
d,,)Je hacer de la númina de lus ciudadanos ins
critos en la Comuna de Los Sa.uces en confor

midad a la Ley de Elecciones ha aparecido en 
un periódico distinto del que el artículo 101 ele 

la nliETIla ley establece, careciendo, por lo 

tanto, de tollo valor le;;:>l esa puhlicación y co-
mu consecuencia quedarún sin poder ejercibr 

los d~rechos de -sufragio·s las per,;Qnas inscri
tas en dich" comuna, ya que siendo nula la 

sión P "visora del Poderes. 
El señor SALAS RO:\10 .-Los aceptamo" , publicación en las condiciones en que se ha he-

',siempre que los fallos no incurran en erroreR Icho. no podrá haber elección y de haberla que

patentes como los que contiene el informe de daría viciada de nulidad. En efecto, agregan, 

la Comisi6n sobre la elección verificada en la el artículo 101 de In. ley citada establece todas 
pro\'incia de Aconcagua, errores en que incu- las publicaciones que dispone esa ley, se haráa 

rrió seguramente, porque el Tribunal Revisor en el diario o periód:co con el cual la Mu
.de Poderes estudi6 superficialmente los expe- nicipalldad de la cab2cera del departamento o 

dÍl:.-ntes como lo d,emuestra también al calificar de la cabecer~ de la provincia, en su caso, 
las elecciones de Bío-Bío y de lVIalleco. contrate la publicación de sus documentus en 

¿A qué se debe esto? Yo .no sé; y aunque pública subasta. Esta diSPO;ieiún es imperati-
10.3 errores a qUe aludo, lo prueban palmaria- va y no puede sustraerse a ella el Notario Pú-

esa demostración. 
mente, por mi parte continua.ré confirmando 

El señor LYON.-¿A qué errores se refie
re Su Señoría? 

blico quien está obligado a efectuar e:,a pu
blicaci6n en el diario o periúdico a que se re
fiere ese artículo y no en otro. El Notario PÚ

f¡lico no hizo la _ publicación de la lista de los 
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ciudadanOR de la Comuna de Los Sauces en el 

periódico "El :\1alleco", periódico que tiene 

contrato con la ::\Iunicipalidad ,lc Angol, consta 

del docmncnto que se acompaña, sino que la 

hizo en el periódico "El Colono", mediante un 

a;lfXO de fecha once de Didembre del año úl

t1mo; en la ec1ición "El Colono" de ese día, 

repartida a la venta, para los susC'ritores y para 

1a circulación no lleva ese anexo que fué cUÍ

,1;1 dosamente ocultado con toda mala fe Y fa

h:ricado con e~,f' O})j2to, sin que nadie, a excep

c;Jn de uno o UOS, se haya impuesto o podid,' 

inlponel'se de Que 0xisticse la publicn,ción d-2 

tal list:l. Tel~n1in~n pidü~ndo se tlec,lare sin va

lor legal alguno let publicación hecha por cl ::\0-

en periódi,cos sin responsabilidad y fi.,calizadón 

de ninguna autOl-idad o ,corporación. 

4. o Que con Let informaci6n sun1aria ren

dida se ha acreditado que en el periódico "El 

Colono" de fecha once de Dicielnbre último no 

a~:ll'eció el anexo cen los inscritos de la Co

n~t¡n:L de Los Sauccs en todo el tlraje que di

cho pcriócEco lanzó ese día a la circulación. 

5. o Qu'Ü ig':1alrncnte ele 103 informes y cer

tiflc.ados corrientes en autos se encuentr:t tanl
bién C0111probatl0 qUe en 1~1s ejenlplares de "El 

Co1ono" de e:."a fecha q~le el editor en conformÍ

d~td a ]:1 Lpy ll'e Irt1pr{~nt:t de'be remitir al lVri

nisterio del Interior, Biblioteca Nacional, Inten

dencia y ~fin:st('rio PúLlico, no ll(:v:lban el anexo 
trlrj() ConserVadOI" en 01 periódico "El Colono", con la lista de los C'iud1.danos inscritos en l:t 

y so notifiQue a dicho ~otario para que c1(~ CUH1- C:)Inunn., de Lo~ Sauces, y que ~l(lenl<"'ls del pro

p!ünionto a lo dispU0StO ('n el artículo ] 01 de pio periódieo [lcompañac1o a lOH 8.u"tos apare~e 

la ley citaua o sea s(> proceda a hacer d0ntro que no ccnUe~e el p~e d2 in111renta con sus 

del pJnzo legal la pul¡1icacl()l1 de los clu:-1adanos nÚlnei~os de pt~gin[1s que todo p01'iúdico debe 

insC'ritfls en la conlUI1U de 1.0.3 Sauces en e! lleyar e~l f:U prinlE'l'Ll página, panl la validez y 
pcriÓllico "El )"falleco·'. A f()j~lS seis se ;:)dhil'i_~) 

a est:l~ nrPfle!)ütci6n dOn R0Il1igio Inapaimilln., 
C'olTIcrcinnte de esta ciudad y a fojas v0intc 

pide tarnbiC-n al .Juzg-ado se t?nga pre~ente CJl<C 

careeien(10 !le valor legal y no pudiendo sur'tlr 

efecto "lguno la pretendida public.lci6n Se dc

clara que no ha podido tampoco porrer el pl:l

zo r,üal que el artículo 32 de la Ley Electora; 

E'stablece pa,a pedir exclusión e inclusiones dd 

Registro de in"critos en Los Sauces. Se rinrl1,6 

h prueba tec;Umnnial y docum,:ntal que corre 
en autos. Con~iderando: 

1.0 Que la Ir'Y ,1" elecciones estahlece que 

seried2.cl de la pu b~iC'ación. 

6.0 Que con la ,escritura pública C01Tiente 
a fojas do;:; se encuentra justificado que el im

pl~l'.SO "El ;"'Ialleeo·', es el periódico con el cual 

la Municipali,kld de Angol tiene cOllt"ato para 
hlS p ublicacion.ü;::; e leetorale;~" 

7. o Que atendiuo a lo expuesto en los con

shlc"randos ante:!'Íores la publicaei6n IH~cha en el 

l)P!'iúc1ico "El Colono" no pued·e considerarse 

les:t!, Ilor cuanto dich" impn2SO no es el perió
dico que mantiene contrato Con la ::\Iunicipali

cIad de Angol, y adem:'ls por apar¡:cer viciada 

dicha PUblicación en su edición del día once 
dIe J)icienlbre último, c1elJiLlo a la ocu~tacjón 

todas las public,ccioncs que impone esta ley se hecha del anexo y omisión de mandar el mir-'rno 

har{¡n en el di<nio o periódíco con el cual la a las reparticiones públicas que l'stablece y obli

Municipalidad de la cabcéera del departamento, ga a la ley so1Jre libertad o de abuso a la Ley (le 
o de la cabecera de la provincül en su caso, 

contrate la publicación de sus documentos, en 
pública subasta, conforme a la ley. 

2. o Que en consccuenC'¡a la disposición legal 

citada. atendida en na1tura.leza, es imperativa y 

sus efectos y resultados deben prevalecer, en 

cumplimiento a dicho mandato legal, sobre hs 

demás disposiciones de car{iCter meramente ge

neral que contiene la misma ley en orden de las 
publicaciones electorales. 

3. o Que en tal situación E'l espíritu del le

gislador al ord"nar y 'reglamentar en forma im

perativa el medio de hacer las pubJ.icaciones, ha 

sielo el de tener el exclusivo obje~o de dar co

rrección y seguridad a dichos ,actos imponiendo 

a las :VIunicipalidades de cabeceras de provincias 

o departamento h contratación d'e un periódico 

o diario para qtlC' así ios ciudadanOS pudieran 

con toda conciencia ejercitar sus derechos, sin ..... 
temor de ser burlados mediante publicacion0s 

Inll)renta. Por esta,s consid0TacioneB y visto ade 

más lo dbpuesto en los artlculos 32, 5~ Y 101 

de la L'ey de 1~lecciio:1'eS y 2. o y 38 de la Ley 

de 17 de Setiemhre de 1872 se de~:ara: 1.0, qU'tl 

n0 es legal y en consecu'éncia no puede consi

derarse como efectuad:l la publicación de la 

lista de los ciudadanos inscritos en los Regis
tros El'2ct,orales de Los Sau{?es con la sola inser

ción que de ella aparece impresa en el anexo 

que COl'l"e a fojas 1ma de estos autos; 2.0 que 

no teniendo valor legal dicha inserción debe 
proeederse a efectuar la publicación de la nó

mina de los ciudadanos inscritos en Los Sau

('Jes, en el periódico y en la forma que ordena 

la ley, notificándose p:lriL es-tos efectos al Nota

rio y Conservador de D'enes Ralces del departa

m'ento; y 3. o que careciendo de valor legal la 

insereión hecha en el anexo a que se ha heho 

referencia, no han podido producir ningún efecto 
y por consiguiJente no han empezado a correr 

1013 términos que seií.ala la ley para solkitar in-
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El señor OPAZO. Lo que dice 010 el fallo clusiones y exclusiones en los I~I?gistros Elcc!:o

rales de la comuna antes expresada. Anótese 
y consúlte;,e si no fuera D1L·1.".(10.-(F:rmadü); 

ll. Cuc\'as l~ueo.- J . ...:\.. llenaYidcs. 

(1p prirnera inRt:ln{·j;.-l, C's que la publi('-'-~ei0n ~".s 

nula. 
l~l snfior S_\Lu'\8 RO)¡IO. - Lo {lUe (licc e.s 

t0 la si;;u.!pnie sentene~a: lor V()l~ ~a ju~,ticia on]::'naria. 

j'Conc~-'vci(f¡1J 9 de Fc'brcro de ] !).3 LJ. ~- H.e- POI' nli P~! rtf', ere o taulbién quo 1(1 justic~:l. 

P';'OdlH'i(-"lH10 la parl;:e t-'xpo:..¡itiva de la l::TnteL'K:'ia. (':'l1inaria no ti0I-¡E' atribucio1l0S par~t ello y qu,:. 

de primel';1 in3taIC('ia, y te-,!iO;l'clO pres.entl', <tue en cons2cue.nci~. es~s publicaciuncs, buenas o 

heeha por el Xutario Consf'l'vaJor d~ Ango} la l11a1la:s, no han l)odjd,o s'cr Hcv:-tuas [L los Trih:..:

publicaci(,n de los Rpgi~tros Electorales, <le la nales de Justicia. De m'l.ncra (jUP lógicamente y 

Com'una cl'e Los Sauces, en la forn!a que apa- ajustúndose ,a la ternlinalogía que se usa en e.~

l~ece de autüs, no puede 51(>1' declarada Ei,n ya- tos casos. !a Corte debió ,decir: "no correspo;;

hH' por 'la justicia or"cllinnria en! -la fOrJll<-L gené- dien(~o a la justicia ordinaria. pronunciarse $0-

rica que se solicita a fojas 4, y, COJllO eon"ecuen- bl'c la validez de la ,publicación, se suspende <'l 

cia, no peocede Vll1l}H1CO ordenal' que He efectúe 

de nuevo e!óa publicación 'Como tallll.lié.n se pide 

De conforrnidad {'on 10 dispue~to en 103 artícu

¡'os 151 de la Constitucié,11 Pol!tica y seis de .la 

f,~Jlo de primera instanci<l y se reserva a los in-

teresndos sus derechos para los efectos dd 

caso". 
OPAZO. - Desgraci'Ldamf'nte, ¡'l 

Corte 110 opinó ,le 1;-1, ~nisrna raanera. 

l,¡ ,3eñor S~\LAS nO.no. - Yoy a referinr.e 

aho,'a a una cuestiún tocada por el honorabld 
a fojas 39, y ~e dccla~'a que no ha lugar a la Senador por CoJchagua, y que dice relaciCm con 

solicitud de fojas 4. Devuélvase. - HU:rnbertO, los acuerdos tom:1dos por la Comisión de Presi-

lev de 15 d'e Octubre de 1 S 7 f¡. se revoca .la re

ferida sentencia d'e 14 de En"'ro úlUmo €scrita 

EiandlÍ V. - Guillm':rno )-Iarshal1. - Leondo _.. d,entes y "Iee- PresIdentes resp'ecto del envío de 
Dal'odl.-Gwl(lelach. Secretario." útiles eleetol'aleH para las elecciones. 

El señor SALAS RO?IO. - Como se ve, la De acuenlo l'on la tesi.; sustentada por el 
Corte de Apelaciones rey oca la sl·ntenda de pri-

mera instancia. 
El s('í'ior OPAZO. - A 1 revés de lo que cree 

honorable SCINl<]Ol' ¡JOr Colchagua y ¡Jor la cir
cunstancia de H'"I' entonces presidente de la Ho

norable C(lm~ra de Diputados, propuse al hono-
Su Señoría, la Co.rte confirmó la sentencia. 

rabIe señor Claro Solar ,que no se enviaran, úti
El señor SALAS RO?10. - Yo creo que voy 

a podel' demostrar que no es ese el alcance del les eleetorall's a todas aquell:?s localidades re.s
Callo. pc-cto 'ele cuyos l'egi'Stros había juicios pendien-

La se~tencia d·e vrimera instanc-ia ad(),lece, tes; que se enviaran únicamente a aquellas en 
en 'mi e.nte.nd-er, de e.l'rores y es e O,.'ltl' a <lietOl'ia . que '¡a tramitaeión judieial estuviese terminada. 

Dice en prinH'r tél'mino este fallo que la ]H:'tidón o sobre las cuales no se hubiera presentado re-

no es concreta, y establece que 1:0 se jHle(\e hacer 

declaraciones en la forma genérica que se solici
ta.. Y mientras tanto la petición quc figur~ a fo

jas 4 de este expe(Uente en el scmtido de que se 

declare la nuli<:lad cte la publkación que aparece 
en el periódico tal, de tal fecha, en "iri ud de no 
haber sido hec'ha en el periódico corresjJondieu' 
te. sino en otro periódico, DlalicioSdlnentc, etc., 
es pe·rfectamente taxativa, y si a esta petición, la 

cOThl5idcra la Corte como algo que no es absolu

tamente concreto, no sé qué Jluede llamarse pe

tición tax;ltiva, precisa y perfectamente indi

vidualizada. 
Pel'o empieza la Corte por decir que la 

publicación ·no puede ser declarada sin valor :'Ior 

la justicia Qrdinaria,-y en !'sto me dirijo al ho

norable Senador por Colchagua, que es un dis
tinguido abogadO que Ha be apreciar eato's fallos, 

-al decir, repito. que la llublicación no puede 

ser declal'ada sin valor por la justicia ordin'l

ria, ha estimado que ésta nO' tiene Corn]wtencia 

para hacerlo y que. pOI' lo tanto. el juez que as! 

lo ha declarado, se ha tomado atribucionEs <}ue 

no le corresponden. 

elanlacit')n de ninguna especie. 

En e!'la forma, a todas las S€ccione's de 106 

registros en el país se les exigió un certificado 

del s('(;retario del Juzgado res~ectivo acerca d6 

Si habla reclamaciones, y caso de haberlas, Go 

si éstas habían terminado su tramitación. Estft 

l'onsideraciún fué 1" que moyió a la Comisión 

de Prc,.;idente/3 de am bas Cámaras a no envia!" 

útiles €lcetorales a Traiguén y Angol, de ma· 

neTa que esas l'omunas no tenfan derecho a to

mar parte en la.s elecciones; y en consecuencia, 

no han podido considerarse los votos de las co

munas de Angol y Traiguén para apliearlos al 

reBultado de la elección. 

'l'ampoco hubo acuerdo para enviar útiíes 

ele'etorale;; a la comuna ,le Los Sauces. Esta 

falta de acue"do ha querido hacerla estribar e/. 

honorable Senador por COlchagua en la resiso 

tencia del Presidente de' la Cámara de Diputa

do~ de aquel entonces, r€sistencia. arbitraria y 

antojadiza, según Su Señorfa. Para demostral· 

a Su S€flOrfa la aeitud correcta de'l Presidente 

<1.-: la Cámara de DiJputadoo de aquella época. 



SESIOX EX 4 DE JFi..IO s-u! 

.. 11 1 1 rie' \ o bien ado!)tan:10 pl'U(',;:;l7_~ me voy a pPNll'tir u"r a conocer el acuerdo ull I a ey es conl ll, 

26 de l'cvlc':..nl-¡:.."e de 1!J:23. BsO' uC::le.::do d~c'2 1 :micn;:os irl~egu1~n(:s corno 103 llUc :-:'(' 3cost\XC',~-

"POj' C0111isi(n1 acordó dirigir 
ll],:111 t'll estofo ('::::;~os, hice cucsIÍún a. fin de (~' . .:.t';: 

la COll1isi6n ele Pl':_'si(lcntcs acor,}al'a no en\ i.~~~.' 
a 103 cli\'- Y',;;.;-o.s. ;-;, -':':~l'iGS C'c·r::scj'yadores de :a l~e- ú',i:o;) (,le'c·tor~lcs sino a U(luoll::h.::; lol'D.;idadcf-.) ... ':_ 

públic3. 1a ;,::!-',:~i(-~Jte cL~cu-::lr: uO!l(L.' ;se llabian cilnjpl~do las disposiei(Hl('S (?,,-, 
"COl1 (--,"~ l'(~b¡O al artíelllo :)2 ue la Ley E~cc:

tOl'al, dUl'<lnte Jo,:::; VI; in1.2 l~ras ~i,.t:~:l':C'nte_.:.; al de la. 

cntrega de 103 r(>.::.;':~;:rOI3 que dehC'H h:1.CC1" los co

nlis~ll'tos de ]:l~'; j:JIlLas inscriI)ton;_~, el Kot::,:o 

CtH1SeTYadcl" dt~ l~ü-'n~"~ Raíces de'] c1C'parlar:.len

to ch'b8 DrúCE'c1t-;!' a la pub:icaeiún, POI' subdele

gaciones y por ol',~('n aJfabético 1 del prinlcr a:r>e~ 

lEdo Y de los nOlJlhrEs de los ciudadano" in2-

(TitOS en los r88pcctivos registros, Esta publi

cación se hará en un IlcTiódico del departamen

to si 10 hubiere, y no h:.llJi~ndolo, en uno de la 

cabeccra de la P;'O\':~l('i:~. 

"C01110 én nluch()s departamentos sólo 8}:j.9-

ten JH~1'i6ü~C'C't::; que ~e pubHcan los días Dornin

gO o muy de tarde en tarde y en formatos <le 

pc-qucllas dinlensÍones, Sf>I'Ía conveniente, a fin 

de Llar cumpli'miento a la ley, obtener del p"o

pietado dcl periódico que haga la publicación 

en uno o rrd'ls números extra()nl~nario~. 

"Los Xota:'ios Consel~vauol'cs dcbc'n .tener 
presente, adem[lc, lo que <ii.spone el artículo 101 

(98) de la ley para el caso d,· no poder con.se

guir q~le la publicación sea hecha dentro del 

plazo de veinte días ya indicado_ 

"A fin de eomprobar que la puhlicación ~e 

ha hpcho en conformidad a la l,'y, usted se ser

virá enviar, cJil'igido al Archivel'o del Senado, 

un ejemplar del peri6dico en <:ue Re haga la 

publicación, avisando cuando haya quedado ter

III ¡nada, 

"La Comisión de Presidentes y Vice-Presi

dentes de amhas Cúmaras encarece a Ulsted el 

<0111'11 plimic'nto e"tricto (le las prescripciones 18-

gal('~ a que se hace refer<?ncia". 

T)e D1ancra, ser.lor Pr('~~idente, qu~ en 23 de 

Novic-mbre ya la Comisión de Presidentes y Vi

cf'-Prpsidentes de alllbas Cúmaras le hab1a dado 

una importancia extraordinaria a. la. publicación 

de lo;.; l'c'gistros hecha de acu€l'do con las 

prescripcioneR de los 3l·t!culos 32 y 101 de la 

ley c}('cUwal, art;cll'los, por Ot'-;l ]la,rte, que c·s-

~2. ley elcctol'ul e11 lo rc'lativo a la IHlhlicaci(' n (;,' 

los n·giSll'OS. Ese acuerdo consta del acta (;\~ 

]a sesiún celebrada el 12 de Enero ])J'0xinlo [~;' .• 

.~·ado, que en la Darte pertinente dice': 

"3,() Se acreditará el hecho de la puJ)lic-'," 

ciún lJOl" el diario corr€i:;vondientc, diario~, (Ju .',: 

ase-gura el scñcr Presidente d01 Senado han ¡:. ,

gado en su lnayor parte a c:;:;ia Corporaci(JH ... 

l/Si se sut;citan duda.s rf'sveéto a la auten~'

cidad de la publlcación, o EC cstirnal'o QU2 n; ... -
se fa.~seada o incon1pleta, se ~tt'r~.Jel'á a Jo f!'C),. 

conste en el d:ario que debe (-'XiS::l' en la Bib::~ ,1-

tez'a ='Jacicnal, 

"Si allí r.o ~c encontrare el diario, se- a~'1""f> 

ditará la autenticidad o cOl'rccci\)l1 de la put;r:·.·~· 

cación con un .'crtificado del Conservador ~~ 

Hienes Raíces C'xist<;nte en el delJal'lamento a,hie

de se efectúe la publicación", 

De manera qUe antes de saber en q,l" <,j-

tllaci(}n !-ji:" encontraba. la publicación de los :~:: 

gi¡;tr'os electora;cs de toda la República, la Cw

mü'ión de Pre;o-idenles de anlbas Cámaras 1"'('<

cCll'aln, a toda costa, evitar los fraudes que w,-
cesari~nlcn te habrían de c.ometcrse cuando i:-s. 

PU blicac:ión no se ajustal'a a las disposidoJH'>: d,c 
la ley, 

POr lo qUe re-spe(][a a la comuna (le L(::< 

Sau(,Pi~, la pui}licación se había hecho, si no rl:"" 

cucl'(lo mal, el 10 Ó 12 ue Diciembre pr()Xi"",' 

pa~a(10, (>011 un diario unionista, C01110 lo coy,.;.

probaré después, diario que circuló en la loe,,
~idad, sC'gú n se asegura, sin el an('xo corresp{)r',' 

diente, pues en ninguna de sus hojas con:;t:1.1i .• 

qUe' tUYiel~an a:!1exo de ninguna e~pecie, y con"':) 

lo prueha la circunstancia de que 10B ejen1jJlc4-

res envit<du'1 a la Biblioteca :-<D.f'Íonal, al In

tendente de Lt pl'o\-incia y al promotor fiscal 

no tienen ese anexo, Adc'm_ás, no hay que oivi

üar que la puhlicación del registro dectoral lW 

d:6 a conocer en la localidad cuando ya hahí;., 

veneido el plazo dentro del cual llllc-.:len soJk:--
tftn en rt'laeiún con e,l artículo 52 de la ll1isH1U tar.se la.g exclusiones e inclllsion~s corresT\üT.'.-
ley, 

Purs bipn, seYlor Presidente, yo ignoraba 

que la Comi"ión de Presidentes hubie-ra tomado 

este acut'rdo en la fecha en que concurrí por 

primel'a vez a la reuni6n de las :Mesas Directi

,'as de amba~ C:in1aras, pero imaginando que 

pudiera habc¡' mús de un funcionario que hi

ciera la publiC'arión d~ los registro:; en forma 

indebida o mnliciosa con e-l objeto de impedir 

que los ciudadanos ejercitaran los derechos que 

rlicn1c,g, ¿ Habfa o no indicios de que se Pi'C" 

ten¡lía cometer un fraude? Evide:llement.e 'Fu'
los había_ 

}[e manii'est8.do, señor Pre~idente, que ,qE.~' 

Co:ono", d'ario en el cual se hizo la puhlica<"-i", 

de Jos registros cor~~eSlpondientes a la connrr. '\' 

de Los Sa uce's es de filiación unlo~1:.sta y voy:;:.. 
probarlo, 

Este diario es editado, dirigido o rett:J.'c't~I.' __ 

do por uno d~ los más prominentes miembroS. 
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de la Lnión Nac;onal en Angol, el señor Mi

guel Conrjeros. quien, c;n un escrito presentado 

':al juez del crimen de Angol. decía: 
"Denuncio ante USo y ante la faz del país, 

'que ayer en la noche turbas radicale's. bajo el 

pretexto de una manifestaci6n que se lleve, a 

cabo en el teatro, asaltaron la imprenta de 

"El Colono" C'cM la ,intenci6n de de'strllirl;),. 

"He tomado las medidas necesarias para 

defender a todo trance mi propiedad ante es

" to", desmanes, y declino toda la responsabili-

uad de 10 que' sucpda ante US. si no ordena 
oh' adoptar las nleclidas necesarias para eyitar 

~, s<l.T!grientos SUC'?80S. Agrego que la intcrven

u ción de la. fuerzrl.. :::;610 servirú l1:-Ll'a ayudar a 

los maniL,,,tanteR en BU obra de' df.'strueci6n, 
-~!iguel C{)n('j(·::~o~". 

Pue~ llipn. c.<::; de toda nntol'Íc(la{} que no 

hlJbo tal reuniC,n, (Pe no h,,]'o t:<l cOI1fprencü" 

ni tal desafío, ni tal asalto, :\[;','ntr"" tanto, en 
el denuncio h~eho ante la jllsL<:la ordinaria, sC> 

declaró r~l1e habla ddo, o iha a S('l' asaltada (,S

ta f<:lInosa ilTIvrpl1ta de HBl Cl)lono". "El Colo

no" f"e: ,,1 '1"" h;zCJ la plll,lkaci(ill, calificaua de 

biGn es verdad qUe aS:lmí tal actitud porque el 

Se'nado, en s-e",ione's ele pocos días antes, había 

aprobado la e,lecci6n de Santiago, computándo

sele al señor I<;ehenic¡ue votos obtcnidos en al

gunas mesaR del departamento de La Victoria 

para el envío de' cuyos útiles no hubo acuerdo. 

Es cie¡'to qUe se ha argumentado que en esas 

comUl1'lg se hizo la elecci6n con útiles, que 

ellos llegaron devue-ltos usados al archivo del 

Senado pero nlÍcntraB tanto, se ha o'mitido decir 

que esos útiles salieron de aquí indebidamen

t2, !)O,-'"'flUp no hubo en ningún TI10mento acuer

do de la Comisión de Presidentes y Vice-Presi

dentes de las CÚln2.ras para flUe fueran envía· 

dos, EnlCln('('S, si el Se'Hado había acordado ya 

('Olllj1UUU' los \'0+03 (lUe haliíct ohtcnido el hono

r';t})](: R(~fior F:chenlclur C'll ;) r:OD1unas del dep:1.l'

taIlH'lltc' dL' La Victol)a, me p~reció que' no ha
cl:L otra cosa CJUO c()nfOl'nl~u.'en a tal l)I'ecp,1cnte 

ac('ptando que talnl)iC>n se cornputaran los vo" 

lo., obtenidos por pI spiíor Real en las tres co

IIlUll;IS ele Castro, ]>('1'0, el principio lo manten

{!;o: C'n 111i cnt(ll1t!('I', no dehe haber elecciones 

(,-!) :HJll~\lla~ 1o('a1i(1[ül('~ a las: cualp;:¡ no Be ha 

frauduh'llla, de loes r¿~'gistrus electorales de Los pllviado útilps pOi' la,s autoridaaC's corr0Rpon" 

.Sa.UCC8. 

De n1anera que cuand.o ,801 yiene a aSE'gul'ar 

aquí qUr, la facultad ornnímo(la elel lcTcsÍl1":1te 

de la C;unara de Di'putadoH, o sus proceclimien

i os de al)soluta arbitrariC'dad, impidieron ('[ec

tuar la elec,~ión en Los Rau~es y otras ('O'Dlunas 

dpl país, se dice a"!r4'o pl'ofundan1cntc iUf'xacto. 

T<:l l're'sidente de la e'Cimara de Diputado", no hi-

20 otra eo..qa que cumplir la ley y hacerla cum

plir, pOI'que no quería que merced a la inco

erecci6n de algunos funcionarios se fueran a 

eje'cutar otras o a impedir el eje'rcicio de los 

(}(\recho'9 de los ciudadanos. Decir otrac08a es 

eontinuar repiti"ndo un error monumental que 

Ya no tiene justificación posible dl'SIHlés de tan

taB rectificaciones, 

Ha dicho tambi(,n el honorahle Senador de 

Colchagua quP ya no es del caso averiguar si 

el envío de útiles electorales influye en que una 

elección sea o no válida, por<:¡ue se acaba de 

sancionar t~quí Ja elecci6n de Chiloé. sentando 

con ello Que una elección puede hacerse sin 

útiles electorales. 

:Me permito hacer sabel" a Su Serrol'Ía que 

no es ffite el concepto que yo tengo sobre el par -

tiC'ular: yo c¡'eo que no se puede hacer una elec

ci6n sin útiles electorales, Y si bien es cierto 

que yo voté a faVor del escrutinio de las cédu

las del departamento de Castro, comunas de 

Chonchi, Queilén y Quellón, <:¡ue no dispusieron 

de' todos los útiloo electorales del caso, en vir

tud de la resistencia opuesta para su. envío por 

'el Presidente del Senado, señor Claro Solar, tam-

(}iontes, 

Tocó tamhi('ll PI honorahl" Renador otro 
punto; el f1UP 'sC' refiere al arlJitraje constituÍ(10 
en la persona df'l señor Cox M·éntlez, y a 1:1. \':>8-

pecie de a¡'hiiraje que desempeñó la comisi¡in 
parlamentaria del Senaelo, que fué enviadl1. a 
la comuna c!e Los Sauces, El señor Saa'-,'C'c1r,l. 
ya dió a conocer aquí el alcance ue ese arbi
traje, de modo que sería ocioso que yo Y01vie

ra sobre este aRunto. 
Hasta aquí los puntos que el señor Senado¡' 

trató en su aspecto generaL En seguida pa,sl\ 
Su Seiíoría al estudio del informe de la ComisUin 
ele Elecciones del Senado, con el objeto de .1',s
truir los a¡'gumentos que sirven de base :t e,,[~ 

Comisión para proponer la aprobación definitiva 
de la elección del señor Saavedra, 

Para formarRe concepto del mapa electoral 
de la proyincia de Malleco, es necesario consi
derar cuál fué la situación electoral el año 1915, 
pues parece inútil analizarla lnás atr(ls, si ya 
sahemos que las elecciones con personas natu
rales empezaran en el país solamente en ese afio. 
Antes de esa fecha, las elecciones en ~u gran 
parte, se hicieron por personas jurldicas, por 
decirlo así, ya que se hacían por caciques elec

torales y con electores supuestos, 
En las elecciones generales de 1915, los re

presentantes de los departamentos de Angol y 

de Traigut'n fueron los señores Smitsman y 
Alemparte; en aquella ocasión el señor Smitsman 
era aliancista. La.s agrupaciones de Collipulli y 

MarlIuán estuvieron representadas por los se
ñores Cornello Saavedra y Exequiel Fernández, 
eÍ primero nacional y el segundo radical; en 
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·consecuencia, la representación política de la 

provincia estuvo dividida por mit.c1.d, entre la 
Alianza y la Coalición. 

En 1918, los departamentos de Angol y Trai

guén reeligieron a los señores Smitsman y Alem
parte; pero en Collipulli y Marilán resultaron 
elegidos los señores Alejandro Urrutia Zañartu 
y Hermógenes Lavanderos, liberal aliancista el 

segundo y radical el prin1cro. 

Tenemos, pues, que en ] 918, hubo tres re
presentantes de la "\ lianza en esa provincia, y 

uno de l,t L.inión ::'-iacional. 
En 1921, la provincia eligió cuatro repre

Rentant('~ aliancistas; de mOGO que se puede aS8-

I-:!:ur;lr que de::::de cntoDc0B esta combinaci6n po

]iti(~a ;-ttlquiri6 gr~n(le y defintiva influencia en 

,u!uf'll" pro';inci2., lcech0 Wle aparece confirmado 

en laR eleccÍ'lnes de ] 024, con el triunfo de to
d('s SUR candid2ctos. El primer lugar le corres

Jlonde a los candi<b.tos d,..l Partido n'Hliral, el 
m{t" poderoso a!]í. El spgundo lugar lo tipne el 
Pa.rtido Demócrata. Y si bien es rierto que en la 
a '!:l'llpacilin de Cnllipulli se levantó un can didato 
independiente r]" ese partido, su filiación es 
bastante conocida ya en el país, porque perma
nentenlente figurrr como independiente o denló
craÍft unionista .. ERa cR.ndidatura no pudo pros
perar, y dos o Ü'CR días antes de la elección el 
cRndidato selÍol' Virgilio Morales se había re
tü'ado de la lucha. 

De modo, pues que el Partido Demócrata 
quedó íntegro al lado de la candidatura del se
ñor Saaveclra. Acompañaron también a este ca
hullero las fUf'rzas liberal('~ aliancistas, que, si 

bien es cierto que no fOrlmln una cuota muy 
fuerte, constituyen Un elemento electoral de ca
pital in1portancia en la lucha senatorial. Contaba, 

además, con las fuerzas nacionales, que en gran 
parte vienen acompañándolo desde mucho tiem
po, ya que es público y notorio que el señor 
Saavedra ha representado en dos diversas oca
siones a esas mismas localidades, y conlprenderá 
el Honorable Senado que, seguramente con su 
actividad, con la dedicación que consagra a la 
cosa pública y con la influencia que a todos nos 
consta tiene en la Admini3tración, habrá con

quistado nluchos elen1entos que el candidato 

unionista no pOdía tener a su lado. 

De modo que el señor Saavedra tenia a su 
favor a todos esos partido~' polHicos y además el 

infiujo que le daba la circunstancia de haber rj)-

Corroboran también estos resultados electo
rales los de la elección presidencial de 1920 en 
que la Alianza Liberal obtuvo 7 electores de 
Presidente contra cinco que obtuvo la Unión 
~acional. 

Concurrían, pues, en favor del señor Saave
dra elementos que el político más tfmido, los 
hombres más apartados de las luchas electorales 
habrían tenido en consideración para aceptar 
sin vacilaciones la candidatura de]a, Alianza. 
Liberal en la provincia de MaJleco. 

Contaba el señor Saavedra con cuatro can
didatos a diputadOS, todos los cuales resultaron 
victoriosos; mientras el señor 'Verner sólo tenía. 

uno en L'\ngol y Traiguén, el señor Augusto 

Smitsman, cuya ¡case electoral estaba en Los 
Sauc8s, comuna que por la circunstancia que el 
HonoralJle Senado conoce no podía tomar parte 
en la elecci6n. En los departamentos de Colli

pulE y MariJuún, el señor 'Verner tenía un can
did2.to a diputado, el selÍor Virgilio lYIoraJes, de
m6crata inde¡lCndiente que se retiró de la lucha 

an tes de la elección. 
El sellor COXCHA (don Luis Enrique).

El señor Morales es demócrata conservador. 
lSl señor SALAS HO~IO.-Dem6crata con

sCl'v",dor como 1ne apu lOlta con mucha Ycrd¡~d el 

honorable Senador por Concepci6n. 
Este candidato, como digo, se reti¡'ó de la 

lucha días antes de la elección, haciéndolo sa
ber públicamente. Con el retiro del señor Mora

les se jJI'esentó la candidatura del señor Lavan

deros, quien iba a acompalÍar al solÍor Saa

yedra. 
Constancia de esto aparece en diyersas pu

blicaciones que se hicieron en aquella época, y 

que trajeron Como consecuencia lo que no podía 
menos de suceder, es decir, una desautorización 
completa de la candidatura del sellor Lavande
ros; de manera que si este caballero fué a le
vantar una candidatura. liberal a Collipulli y 

Mariluán, llamándose allancista, y si se sintió 
desautorizado por una comunicación telegráfica 
que mandaron a aquella localidad los presidentes 
de la Alianza Liberal, no habrá de extrañar 
el Senado que, con posterioridad a estos actos, 
los señores Lavanderos se sintieran molestos e 
hicieran las publicaciones a que aludió hace po
co el señor Senador por Colchagua. 

Voy a pedir que se agregue también a. esta. 

parte de mi discurso la comunicación que el 

comité de la Allanza envió para su publicaci6n 
presentado a esas localidades en ocasiones ª,n- ·a distintos diarios del pals, y que no vale la pena. 
teriores, y los servicios que indudablemente ha

bría prestado al público en general y a muchos 

ciudadanos en particular. El señor 'Verner 1)0 

podía <pretender una situación análoga. 
En esto no' deseo, por cierto, restar en ab

soluto nada al alto prestigio de este ca.ballero; 

leer aquí por no hacer perder más tiempo al 
Senado. 

-El comunicado t,¡>l~ráftco a Que se refie

re el señor Senador, diee así: 
"El Comité Central de la Alianza Liberal 

ha sido delorosamente sorprendido con la no-
n1e refiero 

electoral. 
solamente a su situaciÓn político- ticia de que don Hermógenes Lavanderos, miem

bro del Partido Liberal Aliancista, ha lanzado BU 
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candidatul"<."l i:~~<~CP(I1(¡ien~c, :tpoyado por Clenl p Yl-

Colli¡nl1li y :'\f<-L!:·il~J{i..!1. 

4<1...03 p:.lrtidos de la )\ lj.'\JlZ::l. Ylncu:<.ulo por 

bros, a:~j,c;T:;L:.·on en e~::1 a,~TUp[U': ' .. n una car~·~! i c1:-t_ 

tura al P::trtido DernócT:::~t<-l~ y ui.ra [d Par't::clo l~tl-

dieul. 

-------======= 

\':-lndcro,:, !li 10;-': ("'flJás lo suple·ron. 

Dc-)l1 C:}Jl"ia.dJ I~odr'1guc¿ B11;Lvo.-Ta111b:¿n 

XiCOIl1'_ .;-; 

¡'En l:on:~~(,('l1encia, don lTel'nlí,g'enl's LaY:lDrl(>- c,.~_!" r!;, C,).~i(:-:;Ll 1)1 '·(1U(' yo anduve en todas 1.1S 

ros se c(lloca fL!c:!:a. de la situaci6n de hOllGl' a LJ, :--,--..~ ~ :nzl\.Le ll:ll)l'J dt, l.al c~1ndidat0. 
que estü Iig~:.(10 el Partido Lilj(~l'ul pür sus conl
pron]isos Boh'nlneH. Tanto e~te l).<Ll'tido como la 

.A.lianz3. ]..IJ1)cral desautorizan t-;',l candidatura y 

piden a todos sus correligionarius que apoyen a 

los candidatos radicales y UélllÚCl':ttas oflcial

Jucute Pl'oct!.:n:-uJoH. 
"'En est~!., hora Bofen1ne en que Ee jlH~gan los 

des~inos de la H .. l-vúbliea, es lYH::neRU.:r H!Ú .. S que 

nunca mautenel' la üisciplina llue l'S la que 
conlltituye la cohesión y la fuel'za de los par-

1)'..':1 ;\Ii;"Uf:l :-:~Ll,al"du Cas:ro.-Quc..::> L~ cons4:l. 

j'1('¡·'jU~~ (-:,1 1l11~n1o l.J~l.VHIHlel'o;,:; dijo a 111Í y a V::!.-

1'1('6 c:nJs {-,l día ~1..11t(>S <l·c la elc-:,cción <-Ille aqnl 

(:: l!O h'-l.cía ning-l~n tl'ab~ljn y que nos quería d.~

.J,.Á" i·íH.djll"Unletido.~: p::.ta el ot:ro lJ0l"Íodo. 

ljon lJ¡l..!liel Cnrcfa l ... a~-o:~.-Que no yiú r..in· 

;:ún lJoder d~;l 6c"úor Layanuerus} ni apod.:..~rad()s 

en la>; ljJt .. t<lS". 

1)t; ld.~i.l1tl'a que tenía l'azc,n cuando afirma-
tidos combatiendo en forma imphcé,Ue a 'luie- ha ha"" poco que en CollillUlii y JHariluán el 
nes se alzan contra la. 'bandera o los vl'incipios 
doctrinarios que susVéntan los par tiüos poEUcos. 

"El Comité Cenü'al (le la Alianza Liberal 

e~pera que 103 COrJ.~,eligionarios de la agrupación 

de Collipulli y 1I1ariluán sabrún hacer honor a 
sus cOlnprOl1lÍsos combatiendo enérgicamente la 

candidatura del' liberal llulJlevado don Hel'mO

l~avanderos, que en la. hora. de la acciún ha 

abandonado hts filas para entregarse en Jnunos 

del adversario,-UéI'tor Zaiíartu.-Pedro Agui
rl'e Cm'da.-Tomás Ramírez,-Vieente Adrián". 

El SerlOl' SALAS HOMO,-EI señor Lavan

deros tampoco mantuvo su candidatura. Según 

aparece de las declaraciones prestadas en el ex

pe-die11t'e l'p'c:pecti \'0, -el ~'eñol' L,"vanderos limitú 

sus actividade>! electorales a pedir votos para 

el año 1927; no creyó este caballero que en 
esia ocasión puctiera tener éxito su canüidatura, 
y esta afirmaciún no es antojaüiza de mi parte, 

I~l seflor OP1\.ZO.-Sin embargo, (-;,1 señor 

Lavanderos a10gI) 11{'r~Gnaln1ente en la Con1isión 

Hev;sara lle l'ud"r<'s '-n defensa de su candida

tura, 
El señor SALA S RO.MO,-Eso no ohsta a 

'::H:-fior \\'t-!"ner nu tenÍ<.l ningún canclicladto a Di

putado, fJ0I"quc el seflor ~,lorale!:) se había re-t~· 

rado do::; dÜlS antes de la eleceiún, y porque el 

señor Lavanllol'n~, que iba a tralJajar al ladl) 

del honora lJle sc'üo1' S2aveüra, después de lo 

t efrcr'(\o retirú su candidal ura. 

El seí'.nl' YAJ ATIDO,-Porque ?-ToraleB e"a 

un tránfu,::;a. elel P:t,r·tiuo Demóerata, un tl·aido~~. 

El scüor 1":nRAZUl'UZ,-EI sellor Mo,alC's. 

ha('fa uso de un legítilTIO derecho. 

Con~dt.lel'O qllP FillS malas relacjones con el 

Partido Dunócrnla no autorizan al' honorabl<:' 

Senador por Snntiag-o para darle el calificativo 

de traidor. 

Si el espíritu dc independencia !1evó al ~" 

!'Jpfj(jr :\Iorales sea un traídor, sino un tránsfuga 

ideaR polHicas no encuadraban con el jira dado 

a la política del partido <}(,m0crata por su diree" 

ción como muchos otros, aplausos y no repro" 

ches m e l'!'C e por :"u :;inceridatI, yo rucgo pOi' 

eso a Su Seüoría retire d üuro calificativo que 
ha cmplpatIo, 

El S~fíOl' CONCHA (don LuiR Enrique),-EI 

lo que acabo de dpl'ir. ~eñor S"nador por Santiago no ha dicho que el 

gl sefior OPAZO,--Su Señoría (,5tft flemoso ,,€i'íorMora.le~ "lea un traidor, sino un tr;1nfu,;-a 

tr<lntIo ,¡ue el señor L:1Vétnderos ha.bía n,ti~ado por haber ahandonado <'1 IJal'tic1o Demócrata, 

su candictatura antes de la luc:ha, Ji: 1 sefior ERRAZURI:-:,-Toll1o nota con 
El "eüor SALAS HO:\fO,-Cont,,~tan,10 al 

punto ",('ptimo de U1~a minuta cte fojas 5 d" uno 
agrado c1e lo quP Su Señoría expresa, 

El Ser'iOl' FAJARDO,-Se retiró con el aplau-
de 1<," e~qJf;rliéntes, se diee: so del partido, 

""1,0 Que don H"rm(¡gl'nes L;1'\'anllc']'()s ni El sei'íor SALAS ROiVIO,-Yo no desconozco 

I<iquicl'a jJretenüi6 ir a ),'8 unjas, pues nadie lile el derecho del señor Mo:"ctles para ir a cobijar" 

pre·gentó el dla de la elt;~·('i{jn en las nlesas con F;e a otl'<l. tiellda, si no estaba COnfOl'lne con el 

l}Qdl'~es tIe ,1ieho scfior", partido al que hasta entonces había pel'tene-

Don ~-1aE ucl J3rayo Plorr'{;.-Quc a pe"ar cido. 

de que intervino en toilo d acto electoral, no vió Cuntinuanc10 pI hijo de mis observaciones 

ningún podo' ni repl'escntante de don Herm6- uc,bo decir qUe el tOeiíor \V(,l'ne1' no tenía rná3 

genes Lavanrleros, :1;100'0 que la ean1illatunt del seüor Smitsm'.l1 
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en Angol y Tl"aig:l:'li, sin c!tTE'cho a tOITl:::-:t.r p1ll"- CU}\"l, réunUjn al Lono~'ab:e Sí':-~!:::l.dor por Colcha

t\~ en las elecciones la CODluna de Los Sau(";'s, gu:J.. Lr:,mt'; 1aislficaeitln o sup~antaci,jn de Ula

y no tC:1ía ('andidaLo en CC11Upu:li '\" ~"r=-E'ilu:u",-. y(Jr~:-J 2ol1t:'ibuY?Ylte~;;) y a 1el cual so refiere el COli..-

urnas. 
Conl0 conHecllenckl de' esta, ab:it2'i1Ci/Hl, qU? 

o !)!"1l112l"O cie~ info"lne expedido por ~,-1. 

h,=Li)]'Cl n2cp~·)iuadr 

C0i- ~;it~Gl'<::H.::i(ll1 la.:5 

P0;:Otl'OS l1arrH'tlllOS aban(lono de la luch;-l, el i-u)- S¡~·."ii>:'jn d~' (l;:,'2~', 0'~'~\d.j D21·f~,('ta::'112l'.:'P e::1. e1al'o que 

l'1Qrable sef\or 8aayedra SD crE-·.\~Ó b.solut;~nlen~e el ar;;UITlento ju;'íc1ico h('cho yaiCl' por el hO:1o-

so:.:güro, ya qne no tenía ('on1})eti(~or, 

E~)tirno que la enllnciaci6n ne p;::.:to:,-= hC'cho~~ 

b~~stan para el c:n10~·trar como antoj~djí~o y arbI

trario, _producto de Ulla irl1:1.~·in8.ción t::.'op!C'al 

ra:)l·:; Sr'!1~ldCJ1' po·.' Co1ch~lgua) o ;:::c<:'l". el ue quo 

la Junta de ":.Ia::ores Contribuyentes no habia 

c~J,crito su acLt C';¡ el libl'O de aC'tas de la l\Iun> 

('i:::);-_.:JLr~;-l{1. y de clue lYU,?d2 ar"!ulrlr~01a Den'Que no 

--<lqt!(;llo de venir a asC't;'urr (11J8 ha h:l.,bidn 2.bt:~~ apa~'e~J.:r:a flt!.torizac1'-l pOl" el Notario. 1118 va a 

de la fuerza, a~)uso en las juntas df' nlnyores ('011- ahc\~'~':Ll" ~u :-:3: ¡-j:;l'Ia tL'!lPl' que YolV9~' a refcrir-

tr1huyentcs, D.hU30 E'n l~_:.s m t'f:a S recc'pi:oras de 

Bufl',1gios, ahuso do la fuerzét pública (\.jf'l'C'itac1() 

en los c1iYcr~~()3 call11no~.:; pnl'[l ilupeclir el aC('(~;;CI 

l'0C"I)toras. 

¿,Con q11(' nbjE:'to se con1ctían c;,üns ahu:-:o:;;'! 

Si se r('('ucrc1~ L"~ ele('ci()!1r-s df' I)illU~·:tdos, 

rno al ITli:-;:¡no punto, puc'sto (ltlC' pal'("cc~ que el 

bO:'.lE',1t.le Senador L~nlpuco ha creído C'ollvenien

Le lIt. ~~~iJ> él Clt:'1l1l'3t.i.'.1:U· 'lue te1l.íc .. ra.zón cuando ha,-

una 

las 

(' erllo;:;tr::¡ C'ión, ~.U' ü0r 

.Juntas de ~~Ia:,'o1'23 

Sf':l;-:.dor. ponlue 

COlltrib~3'cll tes 

todas 
d'ebon 

:30 verú que en COllipclli y ~I8.l'i11Jf¡n no llah~D, pl'oC'efier fl~í. 

cornpetlc1or:'s para los .88ilor~s Araya Esc{,n Y Fí· El SC·110~' S.AL,AS T-\'O~'\ro, - Si al honol'able 

gEC~'ca Ang'uita, :/ ~i el sf-\ñor Senn(!or D01' Col- SC'r);:~c1lT por Colcl1'-l~iJ 1 le p;tl',,:,ce in:;('ccsarlo apo

chagua 11;1, quel'i(1n }'('ferirsp a lo;:;! ahrJsos de lo~ Y<lLSC en la ley p:-.il"a sOStPJ.H'~· sus <.ll'gun1eri..tacio

d~"n{lrtnrrl~~·ltos c1p Angol y TrrriguPTl, yo lp ('O;}- li ?l::'S, yo, pOl' :::l:i l>0ru~, erro que lo:.: ln:en1lJros de 

h ~to qU 0 ('n estos der)Rrtaulr:nto"S no hubo cnrCl-' ('·sta corpDl',lción r.o tc-nen1o:; del'ucho var:l IH'OC.C:

pr'tjc1oreH, POl'clue sin derecho :l. votación Lt Co- del' en es,\' fonna. 

Tnuna d'C' L'os Snuc(;s, el spñor Srnitsn1an 110 l;en- }~~ SerlO1' Ol'..;\:~O" - ~\ .. -o se trata d2 0.-:50. se" 

~() lleY,'1r adelante 811 c:1ndi,.Jatul'a. 1:'01' S2:1;¡dCil'. 

CO;"!1() se ye. el sei'íor S8.avodl'a. liO tuvo con1.-

l)C:'tic1or en la provincia (le ~/!al1eco; pero p1 ho- rn,:?ntrt~' sobl'e Ja validez de lrts ac:tas que tienen 

noraJble Senador' vor Colchagua ha crr-íd.o C'Ol'1.- au::ol'ic1ad e:ectoral hay que pre:.:~¡nidir dp la ley 

v(',!l:entf' afinnfll"' aquí que antes y duranie 1::'1.53 elecU)l'al. ClJ.tO'1CC'S, 31::'110:'" Pl'e::i,J~i1l(', ¿a qué con

BIecciones, se ('on1etieron en la provincia un ~in- {luce Gl1e se (Uctc'l1 leyes? Si el hOi10ra,Jle Senador' 

número de :lbusos, Ique yo VC't'(ladera"i.ner..te nl.C l!or Cu!eha.::.(ua s;{he que 1:.1 ley c·lectoral creó un 

{iued" espantarlO' al O'irlü3 enumerar. Tribun"l ElectO'ral que se llama .runta do MayO'-

Afortunadamente, pI honorable SenaclOl~ 1)01' 

Cokhagua no leyó todos los telegramas, que di

cc>n relQción COn e~a elección, porque si hubié·l'Cl-

res Contl'ibuyentes, d..,hO' obsf'rvarle que esta 
.Junta sólo vive Dorque la ley la creó. ¿ Cón10 

VllcLle lntoncf>f:, -Su St'ñoTÍa, sostener la existE'n-

nlOS de Cl'(>f'r en l.l propaga,nda intel"iger..te que c::'a ae alglEl:l oLea exigencia, que no vrescribc 

hacía el joven Géu'cfa I-Icnl'íquez. quien, refll~i'-:21- la le'y cleetol'al ~l c'lliflC'ar las act;:~s de CO::'lst lt.ll

dose a las 01pecionf:S de Se!l;:}(lol~e.3 y Diputa.do.;:; c':'ún de e3~()S organisrnos'? 

}lor J.lallcco, llenabn la pren:-:a con noticirrs ~s- i:]l seúoJ' OP~~ZO. - Yo no n'lC desentiendo 

pelu~nant(:s, P0l'Q1.."iP los 11111e~'tos, los hel"ido:.;, !os d(: la ley e~1 n13..!:l:'ra alguna, Lo flue he dicho-

COr.ltusoS y 10s ma.s'ul1arlo~, SOn tantos, que nn l1a- <.'1.Y.-:>l', y renito ahol'a, o::; Clll8 yo considero inofi

bría. cárct'lC's sul1cipntC's para contcnel' a lo::; Cl,~- cio~o h~c('~' rlerno:.-)tra>:'.ione;:; dü al~.:;o ql}Ü es ax;o

J)ablcs de PSlGS d::,s::.n2..nes. AfortuI;ad3.mer!t~:', no iTl,iILlco. Entral' a dIscut::l' e;:;te l)l'in':ipio es p~r

se han conocido cuúlps sean los n11lE'rtos, ln~..; 1:0- der el ticlrr.11o ; y por e30 yo no lo hrtgo. 

f'ielos, los ccmtusO's, a excppci6n, según teniTo e,,- :el s01',o,' SALAS HOMO. - Yo creO' que e'i 

t(,~J..jiao, (le los casos de- incidentes callej~ro.s en hOllora~ 10 Se:1.adOf por Culchagua ha dado la 

que intervino la. polic:a. 'úr:ica cxp1icaci(¡~l vosiblf', y COIT10 no puede de-

·Refiriéndo111(\ señor Pre~ic1pntp, a l~s ir:ci- clarar C!llP está de acu~:rdo con las dlsposicion.es 

dencias O'curridas en Traiguén cO'n motivo del (le la le,"." ('le~to~'lL aquella elude la cuestión. 

funcionrll11iento del CO:'::'gio D[;pal'tan1e~tai, y a Pe.:.'o yo t:;~lg0 o~ro C ... .'it2rio. Yo creo ~lue 1).0 
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podemos tratar sobre la validez de las actas de te la reserva que hace el honorable Senador por 
las Juntas Electorales sin decir en virtud de qué Colchagua se deba a que no se ha impuesto de 
tiispO'sición de la ley esas juntas electorales hªn los hechos circun¡;tanciados que en él figuran. 

procedido o no de acuerdo con sus atribuciones 
.Jegales. 

La Junta de Mayorell Contribuyentes se reu-
:Alió, pues, en cumplimiento de la obligación que la 
ley impone, con el objeto de proceder a la de
signación de vocales en reemplazo de otros c!l

yas renuncias o cuya'i inhabilidades el juez h;l

bía aceptado. 

Esta reunión debía celebrarse a una hora 
fijada en virtud de lo dispuesto en el artículo 
65, de la ley electoral, que dice como sigu,e: 

"Desde la fecha designada en el artículo 61 (60), 

las juntas funcionarán diariamente a las doce 

del dfa, hasta ,que tengan noticia oficial de que 

Adem'ls, de estos cinco, dec,Jaran también 

!o~ otros ocho Tílayores contribuyentes que con
curl'ieron COll aquéllos a la reunión del Colegio 

Departamental en la cual hiciel'011 la designa

ción de los vocales. 
y por si esto fuera poco, además de la~ de

olaradone¡; de estos treee mayores contribuyen
tes que figuran en el acta, vien.e la declaración 

de doce testigos que aseguran que esos trece ma
yores contribuyentes se reunieron en el lugar de
sig'nado por la ley electoral con ei objeto de PTo

ceder a la designación de miembl'os o vocales d" 
las juntas receptoras. 

y yo pregunto, si tenemos veinticinco decla-
se han instalado todas las comisiones receptoras raciones de pel'sonas que aseguran que la junta, 

oeldepartamento y pUlblicarán ]Jor la prensa funcionú con trC{'e lniembros, ¿ hay derecho pan .. 

actas de sus sesiones". seguir sosteniendo que el acta respectiva era fal-

La ley se pone en el caso de que se trate ele siJicada '! 
frustrar e~tas reuniones y obJi,ga al juez a tomar El selIor OPAZO. - Se reunieron un hs
todas las medidas ne<!esarias ]Jara que ellas tante con el objeto de acordar la suspensión has-
tengan lugar. ta las tres de la t,nde. 

Según se despl'ende de una acta original fir- El señor SALAS ROMO. - Se ha dado la 

mada por trece mien1'bros de la junta, ésta dice explicación de que los vocales de nlÍnoría, o sea, 

haberse reunido y haber pl'ocedido a la designa- los vocales unionisUts, pretendieron dejar la sa-
ción de los vocales que no asistieron y cuyas 
causales de auseruciu el juez había aceptado; pe-

ro se ha dicho que entre estos trece n1iembl'os 
había cinco mayorE'S contribuyentes suplantados. 

la sin nlÚmero y se retiraron estando en reuni0n ... 
El selIor OPAZO. - Esa es la explicación 

aliancista. Algunos allancistas ,convencieron a 

varios unionistas de qu.e no se retiraran, y como 
Pues bien, va a aprecÍ<u' la CáJmara si es éstos no se retiraran, comenzó la sesión de la. 

efectivo este hecho cuando dé a conocer los an- Junta. 

tecedentes que rolan en el expediente que se h,'1- 1':1 selIor SALAS ROl\IO. - Es el hecho que 

lla sobre la Mesa del Senado. Las cinco perso- todas las personas que apal'eccn firmando el ac-
n.as que se suponen suplantadas, declaran en es- ta e hicieron la designación de los vocales, r.eco· 

nacen la autencidad de sus firmas, y que ade-te proceso y en ninguna de esas declaraciones se 

establece que el acta original que corre aquí ten- nlás hay doce testigos que declaran en el sel1Jtl
ga una sola firma falsificada. Esas declaraciones do de que la Junta hizo la designaci0n de los 
corren en un expediente que no puedo dar a co- vocales. 

nacer por encontrarse en estado de sumario, su- El sel10r OPAZO. _ Esos cinco mayores 

maria que está abandonauo Ya que su tramita- contribuyentes unionistas aparecen firmando ei 
ción se suspendió al dla 6 de ;Vlayo y este pro- acta unionista y el acta aliancista. Entretanto, 

ceso llegó al Senado, en virtud de una petición esos cinco mayores contribuyentes sostieuen ql,le 
de la Comisión Reviso:-a, el dla 27 tie ese mes, no han concurrido jamás al acta aliancista. Ei 
De suerte, pues, que durante ese tiempo este su- problema actual de la justicia y dl'l Senado es 

maria no ha sido agitado en su tramitación. saber cuúl de las dos actas es la legítima, por-
Repito que las mismas personas que se supo- que una u otl'a es falsificada. 

nlan suplantadas, aparecen declaranuo que sus 
firmas no han sido falsificadas. El señor SALAS ROMO. - Yo no COl11l))'en-

El señor OPAZO. - Para comprobar eso do cón10 Su Señoría puede de<.:ir que forzosaullcn,-

serfa necesario examinar ese documento: 

El señor SALAS ROMO. - Si Su Señoría 
no lo ha examinado, ha hecho mal. 

IDI señor OPAZO. -. . .y en ese caso tal-

te una de estas actas debe ser falsificada, he 

oído decir que los mayores contribuyentes que 
firman en un local suelen hacerlo en otro di
verso. 

vez se apreciarían las cosas de otro modo. ¿Acaso es la prim"ra vez que existan perso-
El señor SALAS ROMO. - Yo creo, selIor nas que hacen declaraciones contradictorias? 

Presidente, que estos cll)cumentos se traen aquf En virtud de las declaraciones de las vein
para que los estudiemos; por mi parte me he ticinco personas a que 1l1.e he referido, los trece" 

~mpue.sto detalladamente de él, y probablemen-' mayores contribuyentes y los doce testigos, na 
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hay derecho para decir que el acta ha sido f",l- El señor OPAZO.-Quién tiene la facultad 

sificada. de comunicar a los vocales su nombramiento, es 

El señor OPAZO.-Yo he dicho que hay dos )Jreeisamcnte el notario. De n1anera que el no

actas de la junta de maYores contribuyentes con tario debía suspender esa comunicación si había 

las firmas de estos cinco caballeros. Por con- ;:c~os de una junta que no creía legal. 

siguiente. un::! dG estas actas es falsa, sin duLla 

alguna. 

El selio!' S.\LAS RO:\IO .-Hubo dos reunio

nes de la Junta: una tuvo lugar a las 12 del dü> 

y la otra a las 2 de la tarde. Así consta en ,,1 

proceso. 
¿ Cuál ,le estas reuniones es la legitima? 

En mi entender, no hubo sino una reunión 

legíUma, y ésta fué la que se cel<,])ró a la ho1':1 

indicada por la ley, a las 12 del día. 

Alred'edor de esto se produjo una incidencia 

judicial, y el hOllorable Diputado selior Rojas 

1I1ery denunció la reunión cEl.:;brada a las dos 

de la tarde y pidió al mismo tiem;)o que un 

Ministro de fe certificara este hecho. Concu

rrió el ::\1inlstro de fe Y pUllo certificar que la 

reunión que se celebraba a csa hora era de los 

mayores cQ:ltrihuyentes unionistas. Se Siguió un 
proceso, y el honorable seflO!' Opazo ha venido 

a sostener a,quí que se dictó una ~enteneia de 

primera instancia que n1ás tarde fué revnC3 (la 

por la Corte de Apelaciones de Concepción. 

El señor OPAZO .-La Corte, por medio de 

su fallo, suspendió los efectos de la sentencia de 

primera instancia. 

El señor SALAS ROMO.-Yo le hahía en
tendido mal a Su Señoría; me parecía que el 

honorable SenadOr había dicho que la Corte ha

bía revocado la sentencia de primera instanci:1; 

pero ~i Su Sefíoría clice que sólo suspendió SU·" 

efectos, d'cbe bastarme con la palabra de Su 

Señoría y ésta será la jnterpretación que yo deba 

mantener. 

Nos queda una cuestión que dilucidar. El 

notario no sabIa a qué voc~les, si a los nombra

dos por la junta de mayores contribuyentes que 

se reunió a las doce dol día, o sea a la hora 

legal, o si a los designados por la otra juntl, 

debía comunicad.:;s sus nombramientos, y, en 

esta emergencia recurrió al Jue:.: del departa

n1ento. 

Este funcionario tomó diversas informaciu

n€s y llegó la conclusión de que el acta que 

registraba la reunión de los mayores contribu

yentes a las doce del día era la legitima y 

que, en consecuencia, era a los vocales design-l

dos en dicha reunión a los cuales debía comu

niellrseles su nombramiento. 

La Corte de Concepción, y perdóneme la 

Cámara el concepto que voy a ex.presar porque 

soy muy respetuoso del Poder Judicial, le sacó 

el cuerpo a la dificultad y suspendió, como he 

dicho, los etectoll de la sentencia de primera ins
tancIa. 

E] seiíol' SALAS RO:\10 .-Por mi parte es

toy (le aClH.).rrJo con la tesjs que Su S.eñoría 508-' 

U(>ne. Considero que la Corte de Apelaciones de

bl,'> negar a la conclusión que el honorable Se

nador plantea .:;n este mOl1'lento. 

El se110r OPAZO (don Eduardo) .-Xo te
nía competencia. 

El señor SALAS RO:\IO.-Para decir 'eJ", 

que Su Señoría está diciendo en este instante 

t(!.>l vez no }e habría falta~c1o con1Tletencia, pU,;:~~ 

to que 'el honorable Senador no est{t resolviendo 

la cuestión "'Í'no entregámdola al ::\'otario que, en 
virtud de una dis]1osici{'n de la, ~! _ cl'ectora:lr 

es 'el funcionario que dehe resolver (lui~nes ha" 

sido nombra.dos vocaies y en consecuencia comu

nicarles sus desigmaciones. 

1I1ientras tanto. señor Presidente, ¿qué hay 
en todo esto? 

Hay dos denuncios scbre funcionamIento 
irre':ll';ar de la Junta eJ2cto,ra,l y suplnntad(m' 

d'e Innyores contribuyentes y una coruunicact6n 
del ::\'otario Conservador de BiEnes Raíces, o, en 

otras palab;'ns, el Juez tenía tres cuestiones quo 

rpsnlycr. Ahora bien, este funcionario, con ll1UY 

bu(>!] ncucrdn, o.co1'c10 acumular aquellos proce

,os y ha podido tramitnr el otro asunto por se
parado. 

Por mi parte no me pronuncio sobre si <>1 

Juez tenía eompetf'nr,ia para ello; peTO, sí, cc,u .. 
siclero, como la Corte de ~pelaciones, que el 
Juez no tenia autoridad para resolver la cues

tión, porque era el Notario, SEgún su propio. 

criterio, quien debía reHol"\'{'rla. Pero, ademá~, 

la Corte estima que no )" c:orrespondía resolver 

la cuestión en un asun tn dis(in to, o sea pres'

cinde de la consulta del Xotario, y sacó, con10 

se dice, el cuerpo a la dificultad. La Corte ha.' 

debido, a mi juicio, ha cer presente al Juez, 

categóricamente y pre c!samente: "USO tiene 

una cuestión que resol ver, que es la consulta 

del ~otario; pero, como no tiene facultad pan~ 

ello, suspenda los efec tos del fallo en virtud: 

ele esa falta de compe tencía y no en virtud, 

de las consideraciones que hace valer. 

De manera que el N'otario Conservador de. 

Bienes Raíces se encontró después con que sU' 

consulta al Juez se habia acumulado al suma

rio entablado pOr otras causales, y esta acumu

lación de antecedentes permite llegar a pre.su

mir cuáles son los nombramientes debidamente 

acordados hecho a;)erca del cual existen las de-' 

claraciones de veinticinco testigos qUe atesti-
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.L';~~·Ul que la reunión Se YCl'ii~có a la hora rC'~ht

t<;.¡t:ldrr, o sr:! a las 12 :\T o 

El sE;úor OPAZO (do:} Eclua:'do). -En eso 

• .' <.tr'10S todos de acuerdo; 1)0rO, no h"L)' que 

'-, .... :~;];:n~ que Re susp8ndiú a los c:nco nlinutos 

,¡., in1.ciaua para reanudarse 

J.' > ;]!' 

El sefoi' S~-\LAS ItO:,,[O. -1 )',~i'() Su EC'fltll'ltl 

:.t,., :)i~ (lue estas reunioHP;'; de los rnay()r('~ CO'l

'~~'uyer~tes no VU0dcil sllsperulf'l'sP. 

El ::;2ÜOi' OPAZO ((lon ]~~llLlal'do) .-Per,), 

~t her!10s visto (¡ti'a eUS~t t:lnt.ü en Santiago co
:.;·¿ti en '-<..dvaralso? 

El :CfdJl! SA"'-LAS lt()=~IO o-E;! S~lntiago y 

r,á¡¡,.iF·' , 
l~c[ir:GnL1o~je a la Corlluna d~ Pur~n, el se-

f1(l"!~ Sl'l';dl [,r por Colclla;ua y la Con1is.iún I~e

',;l:-:ui'a f1t..' poderes han irnag~naJo qu,=: ~i:)_1.r2Ct' 

(,OI;l!)l·()l'~l..dn que tropa del lleglrniento ·'¡\Iir;l.

fln1"cs" intercE'l)tó los carninos de a·..=:c.:;~·;,~) a 1::1. 

¡10hLlei':)n e iT1111idió pasar a las j)C'l'SOllCl3 que 

no l~~'\'alJ~ul la insign~a (h~ L1 r\L:A.nza Lil;l~·:',;". 

o q',J2 no .:ban ClC0111pai1;:-ula:1 por al.:::;'ún agú)1L:' 

(le1 s'?:!or SaaYcJl'a. DIce Lt Corn¡~ji(1l1 qtH~ s.~ 

~)J),'('h~::'~lJía PO"!' la fucrz.-t a !ps L:?ü¡,ní~·;~:J.s fi1:n 

pretendían acercarsE' a las r . .::--"~·:\.,:~, y (l1.1e rnuchos 

electores del sellOr \\~el':lC'r fU'':'':·,.'n :..;.;):Ll(,:l~lÜf:l por 

l:ls turbas. 

\ .. ...LlJ):ll'~lís() OCUITPl1 ~':'--.,:;o~.; d~[cl'l'::~nt0s. concl~l.::;lt'n, 2)1 las d;>l'Lll'aL'~~':~":i (le t~'('S testigr;s 

En realif1a.J la Junta f"G.Dc:i( ~1Ú en una sola qUf' ;\P;l1'CC(,n "n liL':; ('xp\",1i(':.'.~,_,::~¡ los .s('i'íor8~ 
~,' ~:",.~:,n y I)l'()('l'l~ió a {lcsignar Jo.::; rü2111j)lazante,3 La CosLl. Ortpf';;l y Ft·!'rl,~tnclt'~ o 

l-j JI ¡)O (> 1 11l'Ol)¡j~!to el·; V:'.l'b:~ de un grupo de C'n con) iado t:l n t u P:ll·;t (" In p;!le t_' .. ~.':;os .'l todcs q ... : 0.! 

~, ~-.\Yorl':'l c{)ntribuYE:nt~s (1~, fl'u~tral~ la s,eFión de- d,,=-,h('nlos n ('(''rJta!' '::;ll~ infornlp3 .sin rli.3cusión, y 

~:;-ni]o la. ~ala ~:in núnlero o ~3e grullo de ma- que está fOl~11l:1cl~¡. COlno suy f:.'! :)l'~rr:el~o en reeu-

'[..,) eonti'ihuYErltps, que creyó C01-;.-::.ar con nú- llocerlo, por :)(,l'soI1as Ll(' la nliJ::.)T l-:,?::.crab:~id·-t,J¡ 

1'! \-'TO .:-:uficit.'nte para in1iJec1ir el fur:cion.'lrniell- co~~. ::":::í::lHl y purez;i.. df~ lJt'occdi~r.~'?:lto3, ta'!11~)~~n 
",, d~: la .TunL"" se equivocó, puesto Clile 1:1 .. Junta t;tll en discu~iún los méritos que adOrL3.l1 a ~~~c~.; 

'·.]lJ'- dú CUl1 trp{'c rnieynbl'os, o sea, con el númc- C';-Ih~dl(~]'(\s, sin ofentlC'r a nadi~ puen.o y~) cl(''...~ir 
J/~~~ll, todo lo cua.l aparece derno,..;t:-ado con ('ut¡:l'S son los errorl:::';:; en que h:~H: i!1.C'U:'~1':d0. 
vf-~i:'d:ic:n.co ueclarQciones a CIU0 he hecho :re-

que este proces() cr:cuentre en 

lícito dar a conocer del 'lal'aciun 8~; 

r;"~D tengo la satisfacci(;n do qn(' ni Riquiera 

b' :'id'o obscn'.'ldo sobre la c[ec:ti\'lciad de las 

·~·~-:nticin.co declaraciDnes, 

El sellol' OP ... >\ZO.-Yo las ignoro en abso

}U:l)o Par':l poder lwC'C'r l1E:t declaración sobre 

.(,l pai'ticlllar necesit:lría haber estuJiado el su

..:~~':~,rii), y nO 10 he hecho. 

El '('!lor S.\ L.\S I~()}rO. -En consecuencia, 

\l·-'ntos Q lus vocales (ll1C iban a sustituír a los 

":-Hl)l:~zaL1os en la Re~i0n de las doce del día, 

L;¡ CUlnlsiún Revisora, tOl1:1 f) 2-:1 C'Li.enta ::,~<,) 

1 i'P.' d2CLjr(Jci(n~('s D;:ll'a sent.:ll' In.. afil'll:'fLri(l':1 fl.. 

ljUP ll1C 110 reff'rido: orniti(') cGns~der~~l' otras t~'t-:·~~, 

de-cJaran en el. 

forr:nulacLl.':;; r·:r~ 

CO:1-::'::<l ¡1e las cleccione-;:; h:..'!.b~.:.-~~.s en lit cor::1iln~l rl8 

Purén, y con rE'ferc\.I1c:.Li. a L.1 elce,~i()n ue' dipu~a' 

rl03 qn;..." el teniente Desgraux, qU(~ Estaba a car'go 

de la fuer7.a llÚblic~l, le.-; 0nCOI1'1Cn.:ó la vi[.;il~Tl" 

cia dr- Ir:.: can:.ino;:; el!! ~~Cl'(':·:O a !a ]Jnblaciú~1. uar3. 

alnpal'ar el der,,-~('ho (1<> tOLlo::) 1(1-:: p:ul1:..tdanoa. 

El 3011u1' LYO:\ .-(~S0l! :"!.::~~~,lI'es (-;:i0S (h~cla-

El s~ii()r :-L\L.\S I,O~IO .-Sí. señol' Sen8.aor. 

nI s"!lur Ol'_\ZO ((ID" E':'u:lrdol .-Sus ar;1', 
y ;'llll}L.ll'~t~l()s p01' el fallo del .Juez. en ningún n1aeiones ('f:ii(Ul contl".:1ui('ll:JS DO .. ' el propio inf"or

',l "'~ f"~:-~~~:::' funcional':o procedió n1aliciosan1ente, ~i- lTI8 dE'1 teniC~llLu Ewilcr lJe:sg-raux. 

~',l\ qUl' !)l'OCUl'() a.ju.star su conducta a los tér·· ¡'~l sU:lor S..i\L~\S l{O).IO ,_ :La i~terr1JpcÍ(::1 

;')IOy üe la ley y tonlando el n1áximo de pre- tiUl' nl(~ acaba d~~ hac:E'l' (:1 b0~,Ol'?LbJe S(>n~tdc~' 

'. '!Jciones, para irnpedir QU8 tar:'1l)lén cayera nnr j\.('O!l(~;!:";·U~l 110:4 llova a la C'onc:~l.sLén de (l:>~ 
r', I,:):;U ('l ifsta nube de diatribas QU0 generalnlen- 01 ei'itprio de la C'nirnL:~Cn d':: .... o"'~ ha 1);:::1" s~,Jf) no :0-

:':le so1Jre los funcionarios judiciales cuanllo fJl<lr Ptl c'.Jc:nia cif'l'Las decl;~:"2c:on::·s. DrE~",c:~rldil' 
:-,.1:' {:nJT('~lHHl.c1('n a los intereses de llll<l cOlnlJi- dA Jfl~:::' que no sr: ("S'~il:l::n CCIl--:/2nL !lt-:::S. funeLl:}l, 

J"!2Clnplazadas las n1esas en est:t fOl'nl;l. qUf'-

C~:!, :-;:¡rnbi2n perfectanlc~nte derno::-'ti':uln que ~D.. El S2110r OP..:\..ZO (don EiJaa:~clo) .-l),l~ n1:~l,-1 

"-- .~(nl Nacional no tenía la mayorí:l 'lnc sr; atri- '(nérito a llnas declaraciones que a. otr,- 3, no SÍg

:d.~j':::" y debo c1(-~jar constancia de (11Ie lo::, cinco nifíl'a QU2 se ha pi'esc:~ndido do l:lB d('.sestirnad,!:~. 
lJJ;f mbro.'l dé la Junta de ::vrayorcR ContrIbUYen'j El Señor R.\LAS ROMO.-La Cn¡n;si6n het de. 

,:::~~: que se dice suplantados, pertenr,cen al Par- nid: dejar testÍlnonÍo de que exist:~ll tres dec:;J.

,:ld.,) Radical. raCIOlies en los exp2clie-ntc3
J 

on la,s (!uale~ se 
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t~':ü_a de esUtblecer tales o cuáles h':cho3 C()ntr~lri0~ In. corr€cci(~)!l de los aetas eleetorales; que, n~~ 

~1. 1';5 que ha dauo pOi' establecidos, p21'O, no hn. tl1raltnente, pcc1í:.l1 ser tiiíicultado~ en alguna 

(.\.'- h~do uc'jarnos en. l-L pC;l1Ulilbl'a, COIlIO .si 111.) fO!"tlla el d~(l d.~ Lt plecciCH1. InteY"pl'ctado en est1. 

('~:stieran tales t1(;c:lar~u'iones. {orIna podernos uc:clr qile ese vocablo está lJi&:l 

El Y.{'Íior ECI:IE:'íQCE.-¡Las' dl'clar:::t,C'io:nes ~!npI2ac1u, PUE3tO que I~ fucrz:.t debía estar a las 

}I,,~,- 4il8 pesal .. 1¿ts, p.:11"<1 ver cU[il¿s 111Ci'ccen D1ÚiJ ,:'rd(nes l1~_'l p:~et-)il1cllte dl~ la nL-sa electoral para 

f· : v:Jlar pOl' la cOl'recci0n de las c:decciones. 

El sc:il01' SALAS RO:'.!O .-Eso mismo (U'Jo 
,): h~~y q~,e l)l:sar U;~las y otl'as: y aún 8.::; lll'(:ci~o j{,'ct~::.l'a del dQCUnleIlto, cr20 que: podrernos poner-

f' :'1::.. ~J'-=,j'ar que SUj2tos an6nilllos, (;..ue yan a l::.ts 

lll~,:"1~:s e:ec:toral¿s gaiaLlos eSf)cciaJllH'nte por pa

H~G:rh'S políticas, pO.L~ i:lLel'~~;5 p,ll'1.icL.lrlsta, por jus_ 

tific::lr una sftuaci011 personal, ligados fl (;~lr ~i

c.a~Gs o a (;-1C:'111entos localc's, pU0clen hs.cer d2cla~ 

r,:.clGlleS que no r¡:.)fl('~;an 1:.1 ";c::rlidall de las COBas 

ü'-::' :":l:!'ülas; y en estp caso no se l1('c"sita sC'r n1U~" 

nos de aCl.;2rdo. 

El ;';(::10;' ~:ULAS r'0.\'10.-\'0:;- a hacerlo, se .. 

ilor S~'lU:.tdür. 

"El día 29 del mismo mes, recibí un re

fL1Cl'ZIJ de t;'c'inta hOll1t'l'E:'3 y el día 1.0 del pra-

s0nte, otro clt: ,-eintr' hornllre.s y un 

68 hi:-:o C3l'i:;'O de toda la fuerza". 
oficbl, que 

dispu~e qu~ 
rrl~:...;icioso lJara éonlp!'8ndE:1' que ha habido tale.; 

el jefe de la fuen;a 
elt-:.nlC~ntos, que no lneT2cen fe. Por eso a lTIÍ lne I t:ld'.is a l'(>corl'er la 
hcH',"n mús fuerza la declantción c1e los lre's suh

despac:ha,'a patl'ullas mOr!

población en previsión de 

o:icia1es lln1111Jraclos. que se dt:claran jt'fes 

p:ltrullas nn los canlinos y qt;.e Jicen haber 

í :b~Jo o::,'(1en de re'spctar y hac21' l'pspetar 

d1..~ posIhles Ll(',-;,~,;'J2n~':,; y u las entradas de la po-

blnclf>n a fin ele que nO entr:lran individuos ar-
ITILltlOS (>i I 

a.l acto electoral". 

tlir'l-_·cho de todos. Esto quiere decir qUO si 3!- i 
1 , 1 1 °c'o~. 1, d2 g una rc,.,ponsabiliuad ~e e ern·.ua ~e os ~ -- > 

El seüur Ol'.\ZO ('lon Elluanlol. - A ;1"'1 

lInp(~¡.11r qUe entr::ll'an inc1:Y:(luos al'Hlados o 

(1 t~ CS03 sub-ofiiealh3, sobre ellos recaía, pues pl'.!'n:c [os,,:, al a('b) ele(~1.nral ... 

ses jefes les hab:,,:> dado o~'u(>n de no pern1ili,' El sellor S.\ L\S JULIIO. r~.s lógico, seüor 

11] con1Qt21' ningún at:!::opel:o. esa 

(,1,on .E~J.uardo) ,-13~1 te-I 
El 

f110'''" no iba 
01'.\ZO.-- ... 

a oir lnisa. 

"o pel'llicio·sos p.,: 

t{Jr:z.:', l)~c"a dVt,'Doj;:U' 

: ~IClO 
lo cOil:r~lrio: que los au- I 
ele .:;u::; ~~l'~nas a todo el: '-lue 

Esas er8.n las in~:;trucciones 

se daba~1 ~~l l1f.:h·gallú del Gobierno. 

l~l:..:nd'J, y p:..l!.';J. prohil):l' 1::1 entra(]¡.!. a la ciudad 

Fa sef'ío,l' S .... \.1.. . .\S RO~l U, - Le:l:11o~ 'la c1c'

cla['~} ció n del caso. 

J)ice a,'¡; 

'l'raiguén, .Marzo 6 de 1924o-Al sc;llor Go-

,.~ 1: rl.aclor del })(;]JHTtfl1nento. - Present2. 

C,-lxlü:3 Dcsgraux ~" Tc"n:'f'nLe 1.0 uel l1.egin1iento 

U0 ,Artillería. X. o 4 ¡'Iil'[lflorE:.s, no1'nb1'ado suh

d¡:'}{'b'rrdo y delegado tIe1 Gouiel'no pata el acto 

~'.~cct,oral que se yel'if:cú el día .2 del presente' 

('n Purén. da cueúta a US. del cumplimi€nlo c.Ie 

El ~c',lor 8~\_LA S ltO¡~IO .-Est.l ('s una c:o-

;)ia sinlple y 1(ls Pl'l'Ol'('H CIue contiene deben 8er 

d esestilnados por'que ninguna p8.;.'son~ r,=-'spÚI:

!o-i~!.-ble h:1 rc'\-:sado E'stl' pa¡-Jpl. 

1:1 serlor O P~\:-~O. --Xo hay nÍl1gún error en 

esa t:!O!)i::t, 'Ieñor Senador. 

Lo flue 11'l..\" en p·se inforn1e es Un c1r'S!11en

Odo eategól-lco a L.l.~'" d'2clal'aciol1f:s de lo.::; tes ti

g03 qU2 el seüor Sünador l)Or ':-alparafso in· 

YOC(l ha h~lce Un rHOi11ento. Esos testigoS' dicen 

fIue no h:J bFan recibido in~tl'uccioncs de ningún 

gérHTn, y el sefíoI' _DC'sgl'aux declara que les or~ 

denó que lif) Dernliti(,::'~~Ul la en~rada al pueblo 

da indIviduos a!.'lHajos o pernirlosod al acto 

cometlllo. e!r:ctoral". Eso lnismo a,sezuran los testigos CU~ 

y:--:,s declaraciones toU1.Ó en cuenta. la Con'lisiúrt 
El d:3. 25 t1l·1 p!'úxirno pa:~a~lo Y t>~1 cun11lli- Revi2úl'rt (le POdC'r'2s, Por consi~uiente ese docu. 

nl':9¡~to a úrd.f'l1c8 l'2c¡lJic1as, nH' d~rigí a Purén, ~nento 8US(·.rito VOl' el delegado del Go;;ie~'no e!fiJ 
l1~'";~~n(lo 10 h(;111b1"es rnonU~uos a ln~s (n~dcne~ 1_ . t'f' . I -- 1 

I jfl, ,lUS"l i.(';-lCIOn 1'11;13 a )~;urda de~ fa.llo c}? la Co· 
('.(.:11 el oLjeto (10 res;;;'uarc1ar ~l orden y fiscal1-) nd~~j()n. y la prUJ'ba plena de Que hube int€rven-
/.:l.::'~ el aeta elccLoL'al que dí';cla lleyarse a (.i()l1 dol Gobie1'llo en Purfn. 

El "pilar OPAZO (clon E~1uardo).- A fin 
E L;cüor S~\ L~-\S H,O~IO.-Lleg.-:lrrios c:on Su 

Si:'fí.üría a c1ü"tint:l.s ('onclusiones. Yo ~rl'O que 

:t ni~gún j2fe ele fue-rz<ls se ha encargado imp2-

El 8e1";or S~,,"LA S F..O:\IO. - 1:~fec,tiva mente, <lil' la cllrrcc;c;(:n d2 los actos el·cctor.:tles, por

creo que e,:;te ,"oca 1)10 no ~·stá pe¡'fectarnentt:. Que se sabe que esos. funclonul'-io3 están a lila 
€!J1plcado. Su SODo:da pUede Interpretar esta (,J.~den(:s de lOf) pre~itlentes de mesas receptoras 

¡;do~a;)ra. (¡fiscalizar" en el sentido de '~vigilar" p8.ra guardar el Orcl211 dentl:O del recinto donde 
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:.. 

tienen jurisdicción; me refiero a la jurisdicción 

administrativa. 

Kinguno de ellos pudo o debió hacer otra 

cosa que impedir la 'entrac,l al público de ele-

Si el teniente Desgraux manifiesta que ord']

nó -el patrullaje de la población por tres soldados, 

y éstos declaran haber rodeado el acto electoral 

de todas las garantías que la ley requiere, por lo 

mentos sospechOSOS y, sobre todo, de gente ar- cual la elección se desarrolló con toda tra:1quili

mada. dad, sin ninguna protesta, sin ningún reclamo, y 

Comprenderá Su Spñúría que, aún cuando es- creo que, en justicia, y con el mérito de los an

te número de tropa llegara a 70 hombres, si la teccL1entes que la Comisi6n Revisora dG Podcr."s 
gente del pueblo se hulJier". armado, no habría tuvo en sus manos, no hay derocho para asegu

sido suficientB para impedir los desórdenes y aún rar que en Purén ha habido desmanes o atrope
la matanza qUe se habría desdrrollado a conti- llos. 
nuación. 

¿Qué debe hacer entonces toda aütoridad 
prBvisora, en presencia de una amenaza de esta 

Yo critico la ¡,oca acuciosidad :;astc.d .. por la 

Comisión Reviso,ra; mantenkndo en toda su inte

gridad el respeto que me merecen todos y cada 
naturaleza? 

uno de sus miembros. Pero el hecho de que no 
Impedir la pres'encia de gente armada, puesto se tomaran en cuenta las clE,claraciones a que- me 

que para ejercitar el :ierecho de sufragio, no se rBfiero, debo, forzosamente, atribuirlo a falta de 
necesita de 11rmas, sino que basta concurrir al 
recinto de las mesas receptoras y depositar vo
to en la urna correspondiente, Si alguien se 
presenta armado a ese acto, revela qUB tiene el 
propósito de j)Brturbar el orden. 

Bl señor SAA YEDRA. - y e1: necesa 'jo ad

vertir al Honorable Senado, qUB estaban plena

mente justificadas todas las medida', que se to
maran para asegurar el orden el día de las elec-
ciones. ·Veinticuatro horas antes d\" la elección, 
"El Diario Ilustrado", (IUe no sé si es de propie

dad del honorable señor Lcheni,¡ue, o si s6lo Ue

ne en él una participación grande, h~'_bl:t publica
do un artículo intitulado "A sangre) fupgo", Bn 

el que daba instrucciones a todos lus elementos 
afectos a la Unión Nacional del país, <en el sen

tido dB que usaran toda cl'.3e de arnlaS y recur

sos para contrarrestar las fuerzas de la Alianza. 
Algunos crédulos temimos que BI interés de sus 

señorías, en las elecciones de Marzu, los ll"vara 

hasta realizar los propósitos que all! se enuncia-

Ilcuciosidad de los miembros de la Comisión, por 
('uanto el seilOr Opazo y el que habla, hemos te

nido en nuestras nlanos el cU'lCll'o de las declara
cionesdc los testigos que se han presentado ~n 

estas re-clamaciones dB Mallcco; cuadro hecho por 
el relator don Malcolm Mac-Iyer, y que sirve 
para la información inmediata y exacta de to
dos y cada uno de los antecedentes de est~ pro .. 
ceso. 

:el OPAZO. - Cuadro qUB conside¡'ú 
también, la Comisión R(óvisora. 

El señor SALAS. - Pero comGti6 el defec
to grave de no tonmr en cuenta las tres declara
ciones qUB he- indicado, que figuran en él, y que 

se refieren al ¡¡;:;t~ e1ectOl'al desarrollado en Pu
rén. 

El señor OPAZO. - No es efectivo que la 
Comisión no haya ton1ado en cuentr.. esas dBcla

ciones, sino que ha considerado nulo BU va.lol' pro
batorio, 

El señor SALAS ROMO.-¿ Me podría decÍl 
ban; pero que felizmente no pas ,ron de ser una 

Su Seí'ioría, cómo supo que la Comisión Hevi
provincia, la baladronada, ya qUB en ninguna 

Unión Nacional afrontó la lucha, 
sora de Poderes acordó prescindir de las decla-

raciones a virtud de atribuirles a ellas poca im
Precisamente, tememos de los desmanes unio_ portancia? 

nistas, y sabiendo quc los dil'Ígentés de sus tra

bajos en ~:Ia,l1€CÜJ contabatl por Jo m-enos Cl'n 

<los o tres ,procesos crimina:es cada uno, soli-

El señor OP AZO. - Digo Que la Comisl6n 

Revisora de Poderes tornó el cuadro hecho por 

el relator señor Mac-Iver; apreció las pruebas 
citarnos amparo de ,la fUBrza púb;;ca. debidamente y al hacerlo, estimó Que eran pIe-

El señor SALAS ROMO. - Continúa el ¡n-
forme: 

nas las rendiLlas por parte de los reclamante .. , 

"El dla Domingo dos ('el presente, dispuse Parece que Su Señoría hubiera deseado que 

que patrullas a pie se pusieran a las órdenes de la Comisión Revisora de Poderes presentará un 

los prB-Sidentes de mesas, y nlOntadas re<:orrieran fallo fundado, largo, con toda clase de consi

la poblaci6n 'para mantener la tranquilidad del derandos, inclusive uno en que hubiera dicho por 

11úblico y la corrección de la elección, Debo de- qué desechó tales o cuáles testigos. 

jar constancia, que este acto se efectuó en la for- El señor SALAS ROMO, - Existen ·en es

ma más correcta y tranquila, no habiendo recibi- te proceso, en 10 que se refiere a la COI1).1J.

do ni un solo reclamo de los presidentt"S de me- na dB Purén, siete declaraciones, tres de test!-

¡¡as, vocales ni apoderados, hasta Bl momento de 

la partida a la guarnición, la que dispuse Be efB-C

tuara el {lía 3 del presente, a las 7 A, M." 

gos presentados por la Unión Nacional, tres que 

no son de nadie y que son miembros del Ejér

cito, y en seguida la de un teniente de Ejérctto 
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que concurre con las declaraciones de esos tres slderando que diga a virtud de qué razones fue

~on desestimadas. 

Si el Tribunal Calificador ha creído conve

nlente prescindir de esas cuatro declaraciones, 

debió manifestar por qué lo hacía. 

testigos imparciales, no comprendo cómo ha po

dido la Comisión Revisora de Poderes prescIn

dir del testimonio de estas cuatro personas, SIn 

hacer una sola consideración siquiera para ex
plicar por qué carecen de valor probatorio, o Lamento tener que decir esto, pues, como 
Jlor qué estima más dignas de crédito la de los ya :0 he reconocido, tengo la más alta consi
otros test!go~. oleraclón por todos y cada uno de los miembros 

Aquí no ha habido otra cosa que una fal- <lel Tribunal Calificador. 
ta absoluta de estudio de los antecedentes que El sellor 01' AZO. - El informe del sellar 
rolan en el expediente, siendo que, como he di- Desgraux no fué presentado a la Comisión Re

cho, para fectuar ese estudio se disponía de una "isora de Poderes. Por otra parte, los testigos 

facilidad inmensa, el magnífico cuadro hecho de la reclamación declararon sobre hechos pre
por el relator señor l\iac-Iver. 

El seilor Ol'AZO. - El informe del sefior 

dsos y determinados que ellos presenciaron, 

mientras que los tres testigos que tanto defien-

Desgraux confirma las declaraciones hechas por ile Su Señoría no declaran sobre hechos deter

los testigos de la Cnl6n Nacional; y los otros 'I1inados, sino sobre su propia conducta. De ma

tres testigos de la contra-infonnación aparecen llera que la Comisi6n Revisora de Poderes ha 

precisamente culpables con esa prueba. 1ebi'do inclinarse a aceptar el testimonio de las 

Si los mismos testigos que se acusan en la personas que declaran sobre hechos reales y 

reclamación, fueron los que cometieron el abu- <?fectivos, y no el de los que defienden sus pro

so de fuerza centra la Ubertad electoral, mal píos procedimientos. 

podían servir de prUeDa!!· 
El señor SALAS ROMO. - El Senado apre

ciará ... 

El señor OPAZO. - Sin duda que el Se

na.co apreciará. 

El seilor SALAS ROMO.- sr, apreciará qu1! 

prueba va a merecerle más mérito· 

Ya estamos de acuerdo en que respecto de 
la elección de la comuna de Purén hay siete de

claraciones: tres testigos que declaran que hu
bo incorrección, Y cuatro que declaran en el sen

tido de que no las hubo. 
Yo declaro con absoluta sinceridad que e,,

toy sorprendiclo por la falta de atención pres

tada por la Comisión Revisora de Poderes a 
esas declaraciones, que son las únicas imparcia

les. 

En cuanto al informe del señor Desgraux, 

está absolutamente de acu,erdo con el faJlo de 

la Comisión Revisora de Federes. 

El señor SALAS ROMO. - Pero, en mi 
entender, la apreciación de la prueba ha debi

do hacerse con un criterio diverso del que tuvo 
la Comisión. En efecto, es seguro que si los 
testigos presentadOS por la Unión Nacional ase

guran que en las elecciones hubo intervención 
electoral, sea que con su dicho cometieran un 
error malicioso o sin intención, no se COlllpro
meHan en nada. IDntretanto, los tres testigos 
del Ejército declaran haber recibido orden de 
respetar a todos; Y si se logra establecer que 
faltaron a sus deberes Y de propia ocurrencia 
pusieron su autoridad en beneficio de ,uno de 

los partidos en lucha, arriesgan sus puestos. 
Debemos recordar que es la responsabili

dad lo que determina los actos de los hom
bres, de los pueblos y de los partidos poli

El señor OPAZO. - Aquellos oficiales no 

arriesgaban nada, puesto que los cubría el 

manto presidencial. 
El señor SALAS ROMO.-jEso lo ha podi-

Creo que nadie tiene derecho para decir 

que lo~ oficiales del Ejército pertenecen a una 

combin~ción politica determinada, Y si alguien 

lo ha afirmado, tiene el deber de demostrarlo 

con algunos antecedentes que justifiquen tal 

apreciación. De modo que la Comisión Reviso-
ra de Poderes ha cometido un error fundamen- do apreciar perfectamente Su Señoría, respec

to de los denuncios de intervención de la fuer-
tal al aceptar como buenas lóls declaraciones de 

tres testigos pertenecientes a la Unión Nac1o-

nal, prescindiendo de las declaraciones de cua

tro personas inlparciales que dicen todo lo con

trario. 

El señor LYON. - Se han tomado en cuen-

za armada en las elecciones de la provincia de 

Curicó! 
El señor OPAZO.-jBasta leer el mensaje 

presidencial del primero de Junio para com

prenderlO! 
El señor SALAS ROMO.-¿Acaso no sabe-

ta en la Comisión Revisora de Poderes todas el honorable Senador por Colchagua que se ha 

las declaraciones, señor Senador. 
El señor SALAS ROMO. - No hay cons

tancia de que se hayan apreciado aquellas a que 

me estoy reririendo, pues no hay ningún con-

nombrado un Ministro Visitador para que se 
avoque el conocimiento del proceso electoral 
de Curicó, y que la simple presunción de que al

gunos militares hayan podido intervenir en las 
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("lccciollcs, ha 8i~:o sufi~iel1:e ra~~a que se pro- ha~ t(:ni:lo que justificar ~u falta de influ~n-

f't'da n. su CLpl't'h f::\Y1S!iSYl y e:1Cél.Tc'?!:l!::1:e:1to '? CL:l pn f:\VCl' tll?l candic1::-J,to Clue tan generosél-

El p,eñoi' S~\..A \'EDP"A.-Lo espup.sto en el 

inforYGe de la C0~llisión Ite\Tiso:-'::1 l)Or les (;~1:1.-

ü'O miembx'os de los t:dbun~?J'?s que fürtnan 

pnrte de ella, respecto de la e:ecci(Jn de ~,la-

Uec'o, revela QU8 SGll 

como toc'os. 
El sel10T OP~'\ZO.-il\r0 pxplit;o 

Inente la opinión (:e Su St'ñol'h,! 

pel'fcct~-

El seilcn~ SAAVETJfLt\.-De 1<1 IT1islna llla-

nera n1e eXrJ lico :,'0 la opiniDn {l"ilP ha dudo Su 

Señoría S(I!)l'€ esta eh~cl~i(hl, y ~:;obr'e to,la3 l::ls 

den1ás en (lUe ha TIl:tnifestado .su oVini(>n. 

El st'i'iol' ;-:.\[..\S T:O~IU. r3ra concluir 

nüs ObS0rY;lCinn c,s sohre c"-'te p11'1tO. y p<'Lra que 

Be C01l1l-'l'CiHla ror (1ll\~' 1'<lz0n Ja C01TIisión Revi-

1')ora. de POdel'C'H no Ill'oceclj¡) con buen crite

rio nI Chll' 111;lS crédito a Ll..s iarcru1aciones de 

los testigos VI'r-sentadcs Dor lrJS pllrtidarios de 

},L 1:n1ún ;\:J.cional, YO:; a U<-l:- a conocer la de

claraei6n (1e los tl~es testigos a que he hecho 

nle~1t~ .. S~' rnoHtrUl'a con ellos. y e!l vez de dec ~¿l

r.~l' ('llil ft'aníiue:':!1 que no corltaban con eleln(~r

tn::, elrTto~'a:(-::~; de ninguna especie, se han dell~

\::J.3ü :l .:i~JI¡on(:t' actos intorY811tores q~lG alej<..u_'l.!.l 

,1:' ~'-).s l::.'~!:~S a su~s supuestos e:eCLOl'[,S. 

:2: ct:'oe de lD Cornisiün Ilevisora, a que TIh"! 

r0L:<ro nJ.c:() de un hecho diferente. La Co

iJ..li~iü:1 s::: linü-:-,6 a estudiar el E..:xpl)'dipntc d~~ 

!'C-:'~~~L:.1~t'~;iL,~1 elr.:c:o~'al de la elpfTi6n de Sena,tlür' 

.j- o:\"~~j.:1 úe (¡uc ?~Ul. gU:tl'ILt e:..;lrl'ehf~.;irna rúl;:,l .. -

ci,~,n con E< expedIente en (tue se ha 1'('el::l1na4~to 

de :'a e~ccc:Ó!1 (le rJil)l¡tadus. Súld en \·ü·iuc1 de 

es'! ::::'1'0;': J.f',-"~cstlnlt) Ll:) 1·(' lt.'l ~J~~:-; l'('c hllna8io"n~s. 

El S(;'¡Ol' OP,\ZO.--llahi'Ía Ill'eho muy ntal 

en c1.~l' v~ll(Jr al t,,~:')tilnollio {],.' los acusados. 

El 3:'¡-:O1' ~·L\LA.S H.n.\!~U.-EsUHTIÚ9 en el 

El ;";¡.'i"'lor OJ) ... '\ZO ---1Así ;0 v('o. 

El ~l;;-Ií)r SAI~~\~ ItC)C\IO.~Ot'ro h2Cho qUB 

larn,puco llll'rl'ciú la rncnOl atcnciún de parte d~~ 
l'cfe·]'enC'ia, 

lntel'rog~clo al U~nor de la preganta que s1- :~;., COlúL;!()n ltevi:.:or'a, f'S el relatiyo a IaB ac-
t,CLS d(~ ,C'S(~l·u.tinio de 1::1 cornnna de Purén, y, poe 

gue: 
"T!'opa del l\iirat'lores al rnando tcnÍt:nte pI CO:1t!';lrio, no tOlnó en cue~ta e~t0 clOCU1l1Cr.,

·f)(':-'.:'..',Taux intercepte) carninos acceRO al ])"upldo to, qU~' e~..; fJ1~;dai1l1Cnlal. ~. en el cual se l~enJ'Y-

y cort.ó canlinüs, calles yecinas acceso al J1l1c,l)lo 

inq:idicndo pasar a personas 210 1!8\"aran ill-

si~Tl~a ... \Jianza o algún agente 

ara". 
El ~eñor .Juan de la Cost~l, dice: 

"Es ... eL~b't.d y pl'c~~en(':() 10s lICr'hns -:r ps

tu \'0 pl·esen te cuando el teniente c1ió eS~l or

aen" . 
~Ie parece que esto era b:lstante, nlús que 

suficiente, pa~.'a que la Conlisión ll0visora de 

poc::.2i'es hcllli(,l'a prcs~·inüido <le Jet decl,tración 

<1e te~tlgo sen:ej::}..ntr. 

r]U('Pl1 10S actos de 1::1, lncsa l1R.l'a ,dar cuenta al 

t:'il'llP:\l C"n!Tf';:'::l)OTllllpnte. que e.-; en e;.;te C:·l~~) 

01 ~e¡','l[~O, (le las incidencias habidd,s, elUl'ant,., 

L:',S n Ct~lS de estas ln2sa~::; están sU8cril ~s po~~ 

:cl,103 3th::: 1-:'lien1bTO:;, o sea 1101" los C'in,co voea/

;c·~, ~in lJ!.~ot(3ta de lJ.ingun~ c,l:l.se y sin l1ue haya 

C8r'.:-:t~lnC~J. en fOl'ni:1, al~,~ul1a de que alg'uic.ll hay,!. 

sido ir~lp?dido COllsignar 13, suya. si la hubo; to

,10 lo cual "lene a dC'lnü:::trar que la conclusi(jn 

a que lles;·ú la Comisi(Jn TIevisol'a. es errónea y 

que el 8(1,0 é1ccto'ral d8 las dii,tintas me-Sü.s d·:~ 

El señnr OP ~\ZO. -~- Est;"ts eran declaracio- la cornlln~t c1; 1 l un'S.n, sC' ües>trrollú ('n el a 111.-

nes de un i~·:-;ti~o ql.~e dice h:1 ber pres'3nciado 

lDs hechos. Xac1a 0'-110 de r,~.l'O que haya testi
gos (IUC (tn('lil..ran hn.h{~r 01 . .:10 c1ar instrucción 

de ordinario esas 

úrdencs se (L~n l .. úbllcarnente rara intirr..idar a 
los que presencian lo:.; hechos. Por lo den1ús, en 

nla.tcl'ia elpr.'toral es !l1UY difíci1. sI no lnlJ)()sl

blc, cstauiccer Lt rea!ichiCl de lo qUe ocurre. 

biente ,10 Ll.. Hl[tS ah:<olut:l ('olTPcciún, 

Xo St' (1Ul' o~)ini()n !f> mer2C:.cr:L esto al 82-

rtOi.' 'prc ... sidt·nte de la Conli:-;itHl ne\~iBOra, que la

rnento no s+' ('ncuC'nt~'t: t'n e:-5te nlOlnento en la 

Sala 
!,a :::.r-CU)'l· OPA~O.- Yo puedo informar a 

Su (, ~:)~~fa ,sobr't~ {'l p:l.rticular, 

1-;1 ~,'fíor SAl~AS nO:\10.- Doy las gl'acbs 

:~1 Jloilor:<.ble Spll:ldor y cele;"ro que esté ta:-l 

l;!\!"l il(lnU~\:·;io sohre los deta1l2s de"!. funcion::.t-

1:dt.'~ltil (lt; k1.. Cnmidón. 

El Sl'ttUl' OP..:\.ZO.-No c'onozco ningún el\'--

El ¡iellOr SALAS RO:\rO.- Dice COE mu

C'11~1~ OlJOrtlnllc1~ld el honorable SeDadl)r 1101' C~ll

chagoua., que en r.n:üeria (':1~c:oral ('s n111y .:'iL

cil E~:.:;tiLbl(>~er la .. Yel~dnd de las cu~a.s. Sin f'lll

bargo, los actos de intervenci(ln ~:"p;l..r(,(,E:'n p10-
l:ar . ..1Cnte comprobrulos a jui~io fle 1ft CnlllÍsión :';l1;,~'. -:~c'ilO'r ~~er:<ldor, pero sé que cuanc.lo un;·t 

l'iC."C.'I,'i(:I!"l se hacp a merced y bajo la pl'esi(}ll J.r~ 

cay6 en la 111'0- 1.1. f .... 1LT7r<.t :)~l:)lic:l, ningun:.l.. COlnisi()n I'9Ceptol'o. 
neYisor~. 

Antes de h~s elecelonE'R 
ya a SC~l' Lln ingenua que pel'rnita que se dej-e 

cor:st~;cci3, de las 11l'otestas. 

En una elección en que no se (lpjó e.ntrar a 

yinci::l.. ele :¿.I:=tlleco un:l 'lluvia l.H'1'~(·th·:l.: n () (lil't, 

QUi; fué de nro. pero c1? [lIgo H1UV DrovC'cho~",(l 

p2_~'a todo pI elC'cto~:>8.do d·:, la ln'ovin~'ia. Pe\,n 
c~~da u:::.o de los QU2 recibi.t~l·on ese benencia ningúr. ciuc1a::L.1.no unionista, en que no se to-
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l~'ró ,r'CCLl.nl[LCloocs de Dlngana Especie" r..,o se' lES o al~od.'_':'a:1Ds ~L quicllés se t:,xpulsó de las 

pn,',~e tOll'"l:ll' CO.!.'lJO pl'Ur_ h3.. de e01Tet'i..:l(Jn e ~_~c- n:c·' e 

LJl'al el }H ello eh: que l(ls actaG ~J)r,l nz~a:;} 1'1n 

'})rotcstas contra 10,s prül~C'dinÜl'nto2- c1~' las 111(> 

El} prinl.c'r (~rnpeflo (~n e~:O!-l C8.S0S éS C':01)U1-

!--','r d01 recinto (>~ect{)r0.i a los vocales 3.d~n~:t¡-~'6 

<.Vu.8 nu Ct;tá.:!1 ce QCU(l'(t(, C011 la TIlayor!a de' la 

Jnesa y, p;Jr CGn::::':gui:;:l~',l, 103 Y0C8.:es (!U0 q'--1 í::--

dan actuando, in-l.'piílcn a tojos los ci'U.J:'..tl.1:1:JG 

L)Ja rcc'lanlaciún. Por eso tajes ac:a3 nn lllC-

recen cr{',dito :dguno. Su Scüol'ía su be eso n'le' 

jor qUl: yo. 

El ;~:::-,¡:<)~, n:t·_~::8.~ L8' p,l~'2C:; 111lJ J' llan0 

e::i) ~~ Sd ~·:.1-::01':a (r1 =\I~]_lJ('co? 

g'J. l(~S r:z:;_a~'~c.s ,,_,c:~:}!1 uhie:::'tas, si es que est:l!l. 

ar,~C'l'tú.:., L~1 )'L'.~~(;2(), p~)rCJue .:l juicio de Su Se

ÜOt'la bic'!l lJU ~'dL' ser que csLén cen:.:ldas; pe'ro 

':';1 todo C~~O t,:-;~;ín ;:l;):el'tr~t3 las notarías de 

Sant¡~go, 1:1.'3 C-:'l;:i~CS lJucden. pal~a í..:ste efecto, 

scryir t<..:.Y"~t.o <'03110 las de ::.\Ialleco. Por consl-

güientí_, :3..5 pl:ote.S~.us han debido consignar0e 

lGl seii.oI' S~\LAS 1-~O~jO,- .Pero olYiíla Su a(luí o a.1:2- y hasta csV~ 1110111CI1tO no ha llegado 

Seño:.:'ía que CU,-Ul'ÜO sucede ]0 que Su ~~(-Ü01'r3. nin,;;una; pl'ol)~~blenlente 111añana podrán llegar 

jnJica en e.ste n10Hl('I1to, queda a salvo t"l clc- ~lgunat3 ce t~ll.2..s. 

reüho de rec,lan1iltr ante la justicia ordinaria. 

Como sucedi6 en el caso de la elccci·')!1 de 

oClchagua que ya he recordado. en (¡tw no se 

n18 pernlitió esta nlpar n1i 'protesta. I)(Jl~ los vi

cios continuados Y persistentes c(lInetidos 1J01" ;a 

comisión recetpo¡'a de sufl"ag·ios. 

Si en esta elección hubiera habido U:1 can

didato, un vocaí o un apoderauo a quien Ee le 

hubiera impedido la entrada al recin:o de las 

nlCS..'lS .•• 

El señor OFAZO.- A tndos Re· les imp'dió 

~,1 accef'O a ellaH, r.rouos les l:.UiuIlilstuB fue!'on ba

:n'idos elel recinto ue las Dlcsas elec:'o~'0JEs. 

¿. Qué quiere decir todo esto'? Que no ha 

llabitlo tal intC'l'venC~úl1; que tOllo esto no es 

111<1S q~.-¡e ~·tn fábula in:e:io.da en el lTIeS de ~o

viembr" del "üo ]''ls"do contra lo que se ha 

llamado intc'lyención de la fuerza pública; con

tra la cCla1 tanto '<e protestó con motivo de las 

inscripeinnl'.s en la CODluna de Los Sauces, en 

donde los ,'egÍJ3lros fueron llenados completa

rnen:c (on electorcs de 12 unión Xaciona1. 

I~l se ii fJ¡' ERHAZUIUZ.- Como yo tomé 

parte en el debate sobre las irregularidades de

nunciau~'tg ('11 12~~ inscripciones e:1t:ctol~le8 de 

::\1alieco y especialmente de la Comuna de Los 

Sauces, dCEearía saber si el honorable Senador 

El señor SALAS ROMO.- ¿ Dímde con~ta por Valpal·2.Íso ~c ha referido a mis palabras al 

eED? calificar de f,l1Ju)a las infol'lllaciones que d1 al 

El seii.or OPA:¿O.- De· la p.·ueha de las re- Senado (n ac¡u"lla OCD.SiClll. 

clamac;ones. El sellor ~ALAS 110::\10.- I;.,toy a bRo1u-

El señor SALAS 110MO. I~a üb/3el·vaC'Íón tamente de a'cuerdo acerca de lo que dijo Su 

de Su Señoría me recuerda la argumentación Seii.oría, pues ~u Sellaría no ha beeho otra cosa. 

en que sue1pn fundame algunos abogado~ que no que tr::tc1ueir fielmente los hechos qUe a Su 
Sefiorí::t le denunciaron. 

tie·nen ningún arti<:ulo del Código que sirva 

de bas-e a SU arguIllencaciún. A veces elnplean 

frases como ésta: "Del contexto general de la 

legislación se des])l'e'ude, etc." Puesto que Su 

Señol~Ía no cita n.ingún testigo qUe asegure que 

cste o aquel vocal o apoderado fué expulsado 

de la resl1c{?tiva mesa receptora, ¿ cómo se van 

a aceptar corno buenas las informaciones que 

se dan, "Í ni una sola persona se ha presenta

do a decir que lo han expukado de tal o cual 

mesa rC'ceptora? F...eto no se IJuede aC€TJtar; es

to no es s~rio. Yo sostengo, entre tanto, que no 

ha haLido un 8010 vocal ni un solo apode'rauo 

'a quien se haya e:xpu~sado del recinto de las 

nlesas e1e{?torales. 

Se dice que a 10R expulsado'S no se les per

mitió eonsignar SU protesta. I.:>ues entonc-C'~, er:: 

los mismos expedientes de las reclamaciones. 

donde con t8.nta acuciosidad se ha l'endido la 

prueba, ¿ por qué no han declarado ]es voca-

El Reii.o:· :¡':;REAZURIZ.- Era eso lo que 

yo qU6r!a dPjar establecido. 

El sei'íor SA.LAS R0"'10.- Yo me refiero 

eXClll"ivam(~nte a clue 101< informantes de Su 

Señol"Ía son 106 quo' cometieron el abuso de en

g2.f1ar al hunol'ahle Sen:.ldor sin guardarle el 

de1Jido reslleto lli las ('on~idel'a('i"')}l (lue Su Se

ñoría rne!"'('ce. 

1J1antes d t! Su 8PI-IOl'Ía y no los nlío~ los que 

han tL!'.~;i\-Lr~ac1o los h\.'('hoB y faltado a la ver

U~: ~1 . 

El .0(')°'01' S .. \ L~\S rU):\JO.- Lo malo ES que 

][!.s il'!C)!'ln<1cirJn'_'s (11'(' 111e han dauo est¿n d3 

acue:'do CO!1 el l:'esul~ado ct0 la elecci()n. 

El ~eñul! -~JHRAZUf1IZ.- );0 tan de aC'uer

,lo re .. P< (·to rld resullado de la eh,cción en la 

Go:nuna de Los Sauces, plH'6tO qu: se dejó sin 
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sufragar a toda la Comuna, 10 mismo qUe- en 
Ango). 

El señor SALAS R.Q¡l\IO. La ComislóTl 
Revisora estima que son admisibles las recla

maciones entabladas por la cle'cción verificada 

en la Comuna de Lumaco en virtud de esta,. 

probados los siguientes puntos: 

l.o-Que tropa del Regi¡O"líento Mlra!lores 

a cargo del Teniente I_'lbarca interc<'ptó los 

caminos do acceso al pueblo y las calles que 

conducían a las mesas inscriptoras, impidiendo 
el paso al que no llevara insignia aliancista O 

que no fuera aconlpañado por algún agente del 

señor SaaYf'dra. 

2.o-El que era encontrado cn la calle sin 

insignié\. ali8.ncista era golpeadO por las chus

n1as con garrotes y piedra'" qUe pcrse:.;uían a 

los electores (lel liPñol' 'Y'E'rner con la seguridad 

de qlJe la tropa los an1para ha. 

.'\] tnnor <1" ,estos puntos de prueba han de

clal~ado los testigos señores Roberto, .Jorge y 

Gui1l0rmo Cox, es decir, todos pcrtencci(>ntes 

a una misma f:lmili:l, don Jo;;é :YIercedes GrLlvez 

dcbenito y CanL'llicio Segundo Valdebenito. 
Como se v¡:, estos testigos eran más en número 

que los presentados por la Unión Nacional; y, 

además, se advierte a primera vista la falta de 

verdad con que ocurre uno de estos, aquel que 
aparece declarando precisa'mente lo contrario 
de lo que autorizó con su firma en una d'e las 
actas electorales. 

¿ C6mo ha podido este tribunal prescindir 

do ks dechraciones de siete te-tigos y tom:1.r 
en cuenta la. ,Je tre,' testigos'? ¿ De dúnde ha po

dido emanar la circunstancia (IUe permitiera 
cunsiderar las declaraciones de tres testib'os y 

no tomar en cuonb las de siete '? 

El señor OPAZO (don Ed'uanlo). - Del 
e'5-:tudiIJ de las decL1r~cione~ de unus y otros. 

señor SALAS RO:\IO. - Consid,'rando 
:~S declaraciones do unos y otros! dice el st::!iot' 

Senador por Cúlchag'ua. Yo crpo que Su SCllO!'ia 

..",tá perfectami'.lt'2 ;1'10r111<300, de lo que paooó en 
la Con1i;.::ión Revls Ji-a, y c(llebro qu,~ Ulla pcr.:3f)na 

t~ln abonada, CÜnOZL:a los dctall~s jc ~0 qul.3 ocu

ll'ió allí. 

El s··iíor OP .. -\Z'). - ~'.) tl~ngo nin,:;una in-

y don Pedro Dl'avo. ~:\ este respecto debo hac_pr fornlación; pero cuando se trata de f1.r1:t2L'Lll.~ 1a.3 
una curiosa advertenci:l: estudiando todos los informacior¡es y las contra-informaciOl,eS, t'S inuy 

doeumentos que tienen relación con h «!eccióYl I f;LCil conte'stal' a las preguntas que hace Su Seño, 
en Irt Comuna indicada, encontré que el acta de ' 1'ía. 

una ele las mesas receptoras apare.ee ~irmada por El señor S.U,AS Ro~,rO. - Yo le voy a pro. 

el seí'í.or Jorge Cox, uno de los testitos, sin es- bar 3. Su Señoría, que la Comisión no tomó en 

tampar protesta de ninguna especie. Yo me di- cuenta la declaracIón de siete tl>.StigOS, no por

go: ¿cómo puede un miembro conspicuo de la que considerara que merecían n1C110S fé que loa 

Uniiin Xadonal y perteneciente a una familia I otroR inferiores en núm'cro, sino norq'!a no ha t0. 

de unionistas comparecer a declarar en un sen- nido conocimiento de tales declaraciiJnl',s, pues s! 

tido determinado, protest:mdo de abusos que hubiera tenído conocimiento de ese hecho, se ha-
dice que se cometieron en una mesa electoral, 

siendo que firmó antes sin protesta alguna el 

acta de esa misma mesa? A mi me parece, se
ñor Presid'cnte, que no es posible estar divi
diendo el testimonio del señor Jorge Cox que 
firma el documento público que se llama acta 

electoral, sin protesta alguna, y presta declara

ción para de'dr 10 contrario. 

Sin em1Jargo, la Comisión Reyisora no tomó 

en cuenta es¡t circunstancia; y me imagino que 

si el señor Presidente de ella, nuestro honora

ble colega, hubiera tomado conocimiento de (,s· 

4 te hecho, seguramente no ha br¡a, permitido que 

se hubiera pjropuesto anular la elección verifica

da en la mesa cuya acta, suscribe el señor Jorge 

Cox, sín estampar protesta alguna. 
Como he dicho, la Comisión Revisora tomó 

muy en cuenta la", declaraciones p~estadas por 
Jos cinco testigos unionistas a que antes me he 
referid'o, pero omitió considerar las de los testi

gos presentados pOr la Allanza Liberal, o sea 

que los se fío res Manuel Zúfíiga, Enrique Reca

bal, Manuel Bustamante, Lázaro Larzón, José 

BObadiJIa, Juan Segundo Osorio, Cantaliclo Yal-

bría referido a él en dos palabras, pan t',ecir po~
qué no 10 tomaba en cuenta, 

Pensar de otra manera, es at! ibuil' a la comt~ 
s;ón un papel distinto de,] que :a ley le' dl\. 

El señor L YON. - E80 depende de :a fo:,~ 

mllo en que se haya dictado el fallo. 

El señor OP AZO. - Ya lo habla observado 

el señor Senador por Valpara¡so; pero Su Señoría. 

no torna en cuenta estas observacionea. 

El señor SALAS ROMO. - Los siete testigo~ 

que la Comisión acordó desestimar, declaran al 
tenor de la siguiente pregunta: 

"Si los esttigos estaban en Lumaco y la elec
cIón fué correcta. No hubo reclamos por atro,po

llos, ni se impidiÓ el acceso a las mesas. yen et 

escrutinio no hubo falsificaciones, ni suplantacio_ 
nes" . 

El señor OPAZO. - Esa es la mejor prueba, 

y la confirmación ma.s absoluta del fallo de la 

Comisión Revisora de Poderes. Todas esas decla

racione-s a que se refiere Su Señorla, son perfoc
tamente anódinas, no prueban nada, y Su Señorillo 

sabe que en derecho no son aCé>ptables. 
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El señor SALAS ROMO. - Yo creo siem-I gué-n. - Pat'a ponel' e:l conocimiento de US., 
pre que Su Señorra no ha lerdo el expediente. la fo::-ma cómo se procedió en 'los actos eiecto_ 

El señor OPAZO. - Por mi parte, continÜo rales del Dom'ngJ 3 del presente en la Comlm;~ 

aoreciando a mi modo, esas declaraciones. Para I de Lumaco"... Hay un error de C'jp,a. 

unos testigos no ha habido fraudes; para otro~, El ser..or O!JAZO (don Eduardo). -Quien 

los hubo. Para unos testigos, no ha hablc.o ineo i presenta un dilcI~'lnento debe responder de su 

rrecC'Íones; pero para m1, las ha habido. Por lo i vcnbd. 

demás, ~abe Su Sellarla que la prueba negativa el!< I Bl señor SAL".S RO,:UO. - Hasta donde 
per!cciamcnte nula, porque no prueba nada. Nces posible. 

se pueden tomar en cuenta las dC'claraciones d,,¡ El señor OP.\.ZO (don Eduardo). - Con-

las personas que dicun no haber sabido algo, pue~ I forme. 

hay gpI'tes que viven C'ontinuam0nte en la luna ~ I El señor S"\LAS ROMO. - Continúa el 
!gnoran lo que pasa en la tierra,. documento: 

El señor SALAS ROl\IO. - En la misma !or-
I 

"1. o - Conforme al llcCl'cto nll-mcro 28 

ma en que t'stá redadada la declaración de lo~, de :a Intondcncia y 26 do esa, GobernAciú:l, Gl 

siete testigos a que nle refiero, aparecen las d!> i ir:frascrito, nombrado Delega'llo para vig'ln,c' lOS 

claraciones de los otros; debiendo ag-regars~ (,ue I a'ctos e~,·ctora1es y mantener pi orden púb'i ~o 
entre ellos hay una persona que hél firmado sin antes y duran:," las ,·kcciones, Se trasladó a esa 
I>l"otestal' el acta üe una rnc\sa, qUe dcspu~s tach& ('omU:1a e: :';j Le F,-'hTE'rO, :h"g~lndo al puef~to 

de fraudul2nUl. indica,lo ,,1 mislT.o día. 
Aprecie el público esta cuestión. 

El señor OPAL::O. - Eso no si~nificn, nada, 

[~oI'(lue segllUln'lCnte no S) le- ~)er lnitió consignar 

su llrotesta. 

El señor SALAS ROMO. - Como si esto 

tuera poco y corroborando que no hubo atrop;;-

1I0s de la fuerza pública y que ésta se limitó a 

cumplir con su deber y amparar a los vocaloo de 

las mesas, encuentra Su Señorla, el lnfornle del 
tenlent8 de Bjército, encargarlo, como delegado 

de Goblerno, de vigilar la elección en la Comuna 
de Lumaco. 

Yo rogaría a la l\[esa se sirviera publicar es-

2.0. - El lVlartf-;s 26 del 111i.:-::mo mes, co

n1un:fqué por oficio dicho nombranliento a las 

OUloridadcs locales, quien€s me r(;conocieron 

como tal 5:n objeci6n alguna, quedando de ,',Si) 

nl(}ll1ento 3. c:u-;;o de ]a iSubd,elegació:1. 

3. o. - La tranquilidall pública 82 mantll':o 

durante todo el t'empo, hasta el mismo día de 
las eleecionc5 , pues 13S ga:-antías fu,~ron ab3Q

lutas, si!1 'distinciü:: de claB:?s ni co:ores po1í ... 

tiC02. 
4. o. - El .Jueves :l8 del mismo mes, día 

en que debía:l constitu:Tse las mesas receptor,"" 

de sufragio.s. concun'í al local destin3.do para 
te inforn1f' en la sesi(ln de hoy. tal ObjL'tO. pudiendo ilnponcrnlc da que el ~n-

El señor OPAZü. - Se ha in~ertado ese do_' cargado de abrirlo, señor Guillermo Cox, (U'l 

cumento en mi discurso de ayer. dirigento uu:ouista), ,no se presentó a la hor;t 
~I., vié:ldose por esto 
de la junta 'r,ecepto;-a 

El señor SALAS nO~IO. - En ese informe que fija la le<y, 1 P. 

se d"ja Lstimonio de que :lO ha hllib'do la me- obligados los miEmbros 
,r.Or dificu~tad, que el acto electoral se desarro- que integl"aban dichéls mesas, a constituirse <'n 

116 con la m:LYor corr,lcci6n; a nadie se impldi,~ la calle. Una vez que nombraron los m:embr)., 

'<'ntra:' al rec'nto d,e las mesas, y todos los ciu_ que debían componerla, se retiraron con el ob~ 
da>d'~llos ejerdtaron su 'd;ere<lho li'brern,Jente. jeto de comu:licar d:cha consti,tución a las au_ 

El señor OPAZO (don Eduardo). - Pero si toridades correspondi,cntos". 

Su Seí'io,rfa 'lee todo e'l il~lfoI'me se conlVen~e!'á Ide El señor A.RA"'l',CIBIA LASO (PresidenL~l. 

la justicia del ,fa.110 de ,la Comisión Revisora. 

Yo lo he invo<:ado correo una prueba de esa jus
ticia. 

El seflO'r SA'LAS ROMO. - Dke el do~u' 
mento: 

"Traiguén, 4 de ),:Ia.rzo de 1924. -Al se 

fior G oberlladol' del pe,parta.mento. Tra.1-

- Como ha llegado la hora .gu 'Señoría, podr't. 
continuar \Su Señoría hac:endo uso de la pala

bra pn la seRió::! próxima. 

Se léyanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio OrregO Barros, 
Jefe de la. Redacdón. 
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